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AYUNTAM IENTO

Comisión municipal Permanente

S ksión ordinaria del día 7 DE AGOSTO DE 1929.- 
t r a c fo ,— Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
José Manuel de Aristizábal.—Asistieron los Tenientes de Al­
calde Sres. Alvarez Veiluti, Fernández de Vicenfe, Navarro 
Enciso, Parrella, Toledo, y .sustitutos señorita Perales, señores 
León García y Malibrdn.

Se abrió a las once y cincuenta minutos de la mañana, sien­
do aprobada el acta de ia sesión anterior.

Acuerdos: 1 Consignar eii acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del ex Concejal D. Manuel 
de las Heras Sauz, y expresar ei pésame a la familia del finado.

Asuntos al despacho de oficio

2. “ Quedar enterada de una comunicación de la Delega­
ción de Hacienda de la provincia, fecha 27 del pasado mes de 
julio, trasladando Reai orden del Ministerio de Hacienda de 
5 del mismo mes en la que se declara, de conformidad con lo 
informado por la Dirección general de Rentas públicas, que se 
haga presente al Ayuntamiento de Madrid, como resolución a 
su instancia con referencia a la inclusión en los presupuestos 
municipales de una tasa de aprovecliamientos especiales por 
ocupación de la vía pública con automóviles taxímetros, la im­
posibilidad en que se encuentra el Ministerio de que se trata 
de acceder a lo solicitado, por considerar que por Reai decreto- 
ley de 29 de abril de 1927, que creó la Patente nacional de 
circulación de automóviles, así como por ei Reglamento de 28 
de junio siguiente, se refundió en la Patente nacional toda da­
se de contribuciones, arbitrios y tasas del Estado, Provincia y 
iMunicipio que gravasen la tenencia y circulación, parada u 
ocupación de la vía pública, corroborado por la Real orden de 
carácter general de 21 de diciembre del expresado año, en la 
que explícitamente se declaró el derecho indiscutible de los 
industriales dedicados a la de alquiler en la vía pública al li­
bre ejercicio de su industria, por el mero hecho de pagar dicha 
Patente, y que por Real orden posterior de 26 de octubre 
de 1928 y en vista de las repetidas infracciones que venían 
cometiéndose por diferentes Ayimtamlentas de los antes cita­
dos preceptos del mencionado decreto-ley, se reiteró la prohi­
bición de gravar los automóviles de cualquiera clase que fuese 
con exacción numicipal alguna, facultando en el número se­
gundo a los Delegados para que a! examinar los presupuestos 
de ingresos de los Ayuntamientos negasen su aprobación a 
las partidas de arbitrios que afecten directa o indirectamente 
a la tenencia, uso, circulación y ocupación de la vía publica 
a veliicutos automóviles, por estar refundidos en ia Patente 
nacional de circulación, en ia que tienen una importante parti­
cipación los Municipios; considerándose, por otra parte, que 
la interesada autorización, además de constituir una excepción 
en favor de un Ayuntamiento determinado, implicaría una du­
plicidad de ingresos por el mismo concepto, que a la vez 
que la tasa por parada de automóviles, baria efectiva la parti­
cipación que tiene en la Patente.

3 . “ Se dio cuenta de una sentencia del Tribunal con ten- 
doso-administrativo provincial, fecha 27 de febrero del co­
rriente año, dictada en el recurso seguido ante el mismo por 
el Ayuntamiento sobre revocación de fallo del Tribunal eco­
nómico-administrativo de la provincia de 13 de diciembre 
de 1927 que e.stimó redamación de D, Maximiliano Graff y 
He.ss contra la cuota del arbitrio de inquilinato asignada ai 
cuarto que ocupa en la casa número 72 de la calle de Ferraz, 
y por cuya sentencia se absuelve a la Administración de la 
demanda formulada por el Ayuntamiento contra el referido
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fallo que declaró que para señalar la cuota de c|ue se trata 
debe fijarse por la que corresponda a la renta estipulada en el 
contrato de arrendamiento; confirmándose dicho fallo, sin hacer 
especial declaración sobre condena de costas.

A contiiinación se dió cnetita de un informe dé los señores 
Letrados consi.storiales, fecha 5 del pasado mes de julio, en el 
que hacen constar, vista la anterior sentencia del Tribunal 
contencioso-administrativo, qne como lo ordenado en la misma, 
sef̂ ún resulta dd expediente, ha sido cumplido ya, debe coimi- 
nicarse asi a dicho Tribunal. '

Y la Comisión municipal Permanente (¡uedó enterada de la 
sentencia del Tribunal provincial y acordó de conformidad con 
lo propuesto eii el precedente informe.

4. " Se dió cuenta de una resolución del 'rribunal econó­
mico-administrativo provincial, fecha 17 de junto próximo pa­
sado, dictada con motivo de una reclamación interpuesta ante 
el misiao por D. Santiago Sauz y López contra acuerdo de 
la Alcaldía Presidencia en expediente instruido sobre liqui­
dación del arbitrio sobre incremento del valor de un terreno 
sito en la calle de Bravo Murillo, próximo a Tetuán de las 
Victorias, y por cuya resolución se confirma el acuerdo ape­
lado, desestimando en su consecuencia el recurso interpuesto 
por el expresado Sr. Sauz y López.

A continuación se dio cuenta de un informe de los señores 
Letrados consistoriales, fecha 15 del pasado mes de julio, en 
e) que hacen constar, vista la anterior resolución, que procede 
dar cuenta de lo resuelto en la misma a la Comisión munici­
pal Permanente, a los efectos de quedar enterada, sin per­
juicio de proponer eii su día lo que correspunda, caso de que 
por el nombrado contribuyente se recurriese eii vía conten- 
ciosu-administrativa contra lo hoy resuelto.

Y la Comisión municipal Fermaiieute acordó de conformi­
dad con lo propuesto en el anterior informe.

5 . " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
-í del corriente, en la que propone que el Ayuntamiento se 
adhiera y concurra ai IV Congreso Internacional de Arqueo­
logía que se celebrará eii Barcelona durante ios días compren­
didos entre el 23 y el 29 del próximo mes de septiembre, y 
que a ese efecto se designe al señor Jefe interino de Inves­
tigaciones prehistóricas, D. José Pérez de Barradas, para que 
ostente la representación del indicado servicio; autorizándose 
al propio tiempo para exponer los ejemplares de propiedad 
mimicipal que a juicio dei mencionado señor Jefe de Investi­
gaciones preliistóricas deben figurar en el expresado certa­
men, y que los gastos de todas clases que se produzcan con 
motivo de la expresada concurrencia y representación de este 
Ayuntamiento sean cargo al capitulo XVII, Imprevistos, del 
presupuesto en curso.

tt.“ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 3 del corriente, en la que propone se eleve a los Poderes 
públicos la más enérgica protesta por la villana agresión de que 
filé objeto en la calle de Pi y Margal! la distinguida dama co- 
íombiana doña María Olleros de Metieses, tratíudendo de esta 
forma la justa indigtración del pueblo madrileño contra tal 
hecho.

7 .” Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 3 del corriente, en la que propone qne, con cargo al ca­
pitulo XVII, imprevistos, del vigente presupuesto, se conceda a 
cada uno de los funcionarios nutnidpales que han intervenido 
en la distribución de socorro,s a los damnificados por la catás­
trofe del Teatro de Novedades, y que a continuación se expre- 

!a gratificación qne se indica, por una sola vez; todo ello.san.
teniendo en cuenta que la labor escrupulosa y dilatada que ha 
supuesto, tanto la recaudación de fondos como el estudio dete­
nido de todos los expedientes, con objeto de aquilatar la impor­
tancia de los perjuicios padecidos en cada caso para la consi­
guiente participación en el reparto de los socorros, ha reclama­
do un trabajo extraordinario por parte del referido personal, 
que ha secundado con gran celo a la Junta designada al efecto;

D. Antonio González Bravo, 5U0 pesetas; D, Alejandro Pi­
zarroso, 5ÜÜ; D. Francisco Díaz del Villar, ,300; D. Natalio 
Salamanca, 250; D. Francisco Diez, 200; U. José Cea, 200; 
D. Casimiro Sánchez Covtsa, 200; D. Constantino Meri­
no, 200; D. Ramón Pulido, 200, y Ü. Luis F, Villa, !50 .—To­
tal 2.700 pesetas.

8 ,“ Ejecutar, de conformidad con el informe de los seño­
res Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la 
.sentencia dictada por el Tribunal coutencio.so-administrativo

provincial en 31 de mayo próximo pasado en el recurso for­
mulado por la Corporación municipal contra fallo del Tribunal 
económico administrativo de la provincia recaído en la recla­
mación formulada por D. Carlos Mendoza por el arbitrio de 
inquilinato relativo al hotel número 6 de la Avenida del Valle 
del Parque Urbanizado; y por cuya sentencia se declara que 
queda .sin efecto el decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 14 de mayo de 1925, en cuanto denegó lo solicitado por 
el reclamante en su iustancia de 29 de abril del mismo año, en 
súplica de que se declarase que no estaba obligado a pagar por 
el arbitrio citado correspondiente al hotel de referencia la can­
tidad de 72 pesetas que por la vía de apremio se le exi­
gieron.

9 , “ Quedar en terada de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 16dei pasado mes de julio, dando cuenta de un auto 
dictado por el Tribunal provincial délo Conteiicioso-administra- 
tivo en 8 de julio último en el recurso seguido ante el mismo por 
D. Agustín Vicente Arambarri sobre revocación de acuerdo del 
Ayuntamiento de 1 de octubre de 1926 relativo a reparto de 
utilidades por exceso de ingresos en la Administración del 
Matadero; y por cuyo auto se tiene por abandonado el referido 
recurso y consentida por tanto la resolución municipal, por 
considerar qne el artículo 95 de la ley de lo Contencioso- 
administrativo establece que se tendrá por abandonado todo 
pleito cuyo recurso se detenga durante nn año por culpa del 
demandante o recurrente, añadiendo qne en este caso el Tri­
bunal declara caducada la demanda o el recurso y consentida 
la orden gubernativa que hubiese motivado el pleito; y que la 
detención por más de un año en el presente recurso conten­
cioso-administrativo es imputable al demandante o recurrente, 
puesto que la prosecución del pleito dependía de on trámite o 
diligencia que dicho demandante debió evacuar o cumplir, re­
quisito que se exige también en el artículo 195 del reglamento 
de lo Contencioso-administrativo, por lo que se está en el caso 
de llevar a efecto la declaración ordenada en el mencionado 
artículo 95 de la ley.

10. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 10 del pasado mes de julio, dando cuenta de un 
auto dictado por el Tribunal provincial de lo Contencioso-ad- 
niiiústrativo en 8 de julio último en el recurso seguido ante el 
mismo por D. Agustín Vicente Arambarri sobre revocación de 
acuerdo del Ayuntamiento de I de octubre de 1926 referente a 
que no podrán formar parte del Consejo de un servicio mimici- 
paüzado los que tengan negocios similares al numicipal y los 
contratistas de algunos de dichos servicios; y par cuyo auto 
se tiene por abandonado el referido recurso y consentida por 
tanto la resolución municipal, por las mismas consideraciones 
que se indican para el anterior asunto.
■ 11. Aprobar un decreto de la YVlcaldía Presidencia, fecha
3 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo inte­
resado por el señor Director del Parque central de Automo­
vilismo en su oficio de 29 del pasado mes de julio, y con lo 
informado por la Intervención Municipal, se autorice a dicha 
Dirección para invertir, con cargo al crédito consignado en el 
capitulo IV, artículo 1.“, concepto 115-3 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, la cantidad de 151.641,15 pese­
tas correspondientes al actual mes de agosto para las aten  ̂
dones de la expresada dependencia, cuya cantidad se irá justi­
ficando oportunamente.

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
3 del corriente, en el que dispone lo siguiente, a! objeto 
de que pueda darse inmediato cumplimiento a lo establecido 
en el Real decreto de 17 de enero de 1928 respecto al cobro 
del arbitrio de las carnes por el peso en vivo de las reses 
de que procedan, y teniendo en cuenta que la mayor parte 
de! ganado que se sacrifica en esta época son reses bravas 
o cerriles, en las que la percepción del arbitrio deberá efec­
tuarse aplicando las equivalencias establecidas para las car­
nes foráneas en virtud de la autorización concedida a esta 
Corporación "por Real orden de 16 de abril de 1928, considera 
la Alcaldía que por el momento pueden efectuarse las opera­
ciones de peso del ganado manso que se sacrifica cubriendo 
las dos plazas de Pesadores que actualmente existen vacantes 
en las plantillas dei Matadero, estimando asimismo que la for- 
malización de los adeudos de referencia puede realizarse con 
el actual personal municipal:

Primero, Que a partir del 20 del actual, todo el ganado m> 
comprendido en la aiitoi'ización concedida en la Real orden
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de 16 de abril de 1928 devengue el arbitrio de carnes por el 
peso en vivo de las reses de que procedan.

Segundo. Que las operacione.s de peso, liquidación y 
adeudo se realicen por el personal y funcionarios que oportuna­
mente se designen.

Tercero. Que para facilitar las operaciones de peso, se 
cubran, previo el oportuno concurso entre los obreros y fun­
cionarios del Matadero, las dos plazas de Pesadores que ac­
tualmente existen vacantes, debiendo amortizarse las resultas 
que se produzcan. '

Cuarto. Que con el fin de no demorar la implantación 
del servido hasta la resolución del concurso antes indicado, 
se nombren, con carácter interino, Fieles pesadores de tercera 
clase del Matadero, con el haber anual de 3.50Ü pesetas, a los 
obreros de dicha dependencia D. Antonio Segura Campos y 
D. Antonio Guerrero Román, los cuales desempeñarán este 
nuevo cargo en comisión de servicio, y si al resolverse el con­
curso que se anuncie para la provisión definitiva de las indica­
das plazas tío recayese el iiombramieuío en los citados obreros, 
éstos pasarán a ocupar los cargos que en la actualidad desem­
peñan.

Quinto. Que esta organización se establece con carácter 
provisional hasta que varíen las circunstancias de la actual tem­
porada de matanza, en cuyo momento se procederá a implantar 
el servicio de percepción del arbitrio en la forma que se con­
sidere más eficiente,

13, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
2 del corriente, en el que dispone lo siguiente, toda vez que 
existe vacante, por fallecimiento del que la desempeñaba, la 
plaza de Recaudador de derechos dei Matadero, dotada con el 
haber anual de 8.000 pesetas, y considerando que dicha fun­
ción recaudatoria puede realizarse sin detrimento alguno por 
otro funcionario, con evidente economia para el Erario muni­
cipal:

Primero. Que se amortice la vacante de Recaudador de 
derechos del Matadero, dotada en el vigente presupuesto con 
el haber anual de 8,0(X) pesetas.

Segundo. Que se encomiende la función de cobranza de 
los derechos del Matadero y Mercado de Ganados a D, Fran­
cisco Quesada Ferrezuelo, Cajero de los Servicios Comercia­
les de dicha dependencia. ■

Tercero. Que independientemente de la fianza que como 
Cajero tenga constituida, constituya D. Francisco Quesada 
otra de 25.(XJ0 pesetas en garantía de la función recaudatoria 
que se le encomienda.

Cuarto. Que en compensación de la labor de recaudación 
y durante el tiempo que la desempeñe se le asigne al señor 
Quesada una gratificación de 2,500 pesetas, para lo qiie se 
habilitará el crédito necesario.

14. Se dió cuenta de nn decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 3 del corriente, en el que propone, de conformidad 
con el informe del Letrado Sr. Llovet, de 11 del pasado mes 
de julio, se eleven a la Comisión municipal Permanente los si­
guientes puntos, al objeto de practicar cnaiito sea necesario en 
relación a los llamados autos de testamentaría de D. Nicolás 
de Lema y Aldao, cuyos autos radican en el Juzgado de pri­
mera instancia del distrito de San Miguel, de Jerez de la Fron­
tera, en los que son parte este excelentísimo Ayuntamiento y 
la Diputación provincial de la Cornña, aquél como represen­
tante de los Asilos de San Bernardino de Madrid, y la última 
representando a la Casa Asilo de Iinérfanas de la Cornña:

Primero, Sobre la necesidad, más apremiante cada día, 
de poner término a los autos de que se trata, para que, a la vez, 
cese la administración judicial del cortijo del Almuédano y 
consiguientemente los gastos de administración y los que 
normal y periódicamente originan las subastas judiciales para 
el arrendamiento de la finca, con más los que suelen originar 
los desahucios de arrendatarios e incidentes que se promueven, 
que merniaii de modo tan considerable los productos de la finca 
que apenas llega beneficio a los Asilos de Madrid y de la Co­
ruña favorecidos por el Sr. Lema,

Segundo. Que a ese fin procede, a semejanza de lo hecho 
por la Diputación provincial de la Comña, coudueña con este 
Ayuntamiento del repetido corlijo, que por la Comisión muni­
cipal I^ermanente se adopte el oportuno acuerdo facultando a 
la Alcaldía Presidencia para que otorgue el correspondiente 
poder general para pleitos, con facultad de revocar los exis­
tentes, a favor del Letrado informante, Sr. Llovet, o de quien

se estime más conveniente y acertado, para que, como abogado 
encargado de la dirección jurídica de este asunto, que lleva 
desde el ano 1921, a cuyo objeto está incorporado al Colegio 
de Abogados de Cádiz y matriculado en la contribución indus­
trial, pueda encomendar a peritos el deslinde, medición y tasa­
ción del cortijo de referencia; para que, previas las gestiones 
y actuaciones judiciales y extrajudiciales necesarias, proceda 
en momento oportuno a la inscripción en el Registro de la Pro­
piedad a favor del Asilo de San Bernardino de Madrid, del. 
cual es representante este Ayuntamiento por pertenecerle esa 
institución, de las participaciones que en el citado cortijo pue­
dan corresponderle; para que asista, como si fuese el intere­
sado, a la Junta a que se refiere el articulo ! .068 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, si hubiere lugar a celebrarla; para que 
realice, en nombre de este Ayuntamiento, como representante 
del mencionado Asilo, los actos que autorizan los artícu­
los 1.070 y 1.071 de dicha ley, designando contador, que po­
drá serlo el mismo Letrado, con facultad de elegir perito; para 
que proceda a la división y adjudicación del caudal de !a sobre­
dicha testamentaría, antes o después de la venta del referido 
cortijo del Almuédano, segiín estime factible y procedente, y 
para que, eii suma, haga y practique todo cuanto sea nece­
sario para lograr el término de los autos de testamentaría ci­
tados, en todas sus piezas y ramos, con facultad expresa de 
poder sustituir este poder, en todo o en parte, a favor de los 
Procuradores de los Tribunales que estime conveniente; y

Tercero. Que ratificando la Comisión muhicipai Perma­
nente el acuerdo adoptado por el excelentísimo Ayuntamiento 
en 26 de mayo de 1905, se autorice y faculte a la Alcaldía 
Presidencia para que, con cargo al capitulo del presupuesto 
vigente, y de los sucesivos, si dentro del ejercicio no conclu­
yese el asunto, que señale la intervención, provea en la forma 
que juzgue más oportuna a los gastos que se causen, sin perjui­
cio de la oportuna rendición de cuentas por ia persona que 
efectúe aquéllos.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de confor­
midad con lo propuesto por el señor Letrado consistorial en el 
precedente informe, acordándose igualmente, respondiendo a 
manifestaciones del Sr. Alvarez Velluti, que se conceda el 
oportuno poder general para pleitos a favor del Letrado infor­
mante, Sr. Llovet, en los términos por él propuestos, a fin de 
que lleve a cabo las gestiones necesarias para poner térmi­
no a la administración judicial y para que el Ayuntamiento 
haga efectivos cuanto antes sus derechos sobre el conijo del 
Almiiédanó.

15. Jubilar, por4iaber cumplido la edad reglamentaria, en 
el cargo de Inspector de Infantería del Cuerpo de Policía ur­
bana a D, Mauricio de la Torre Abajo, y asignarle, de con­
formidad con lo informado por la Intervención, el haber pasivo 
de 2,700 pesetas anuales, 60 por 100 de las 4,500 pesetas que 
como último y mayor sueldo disfrutado en activo le sirve de 
regulador, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 24 y 117 
del vigente Reglamento del Cuerpo de Policía urbana de 8 de 
febrero de 1924.

16. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
1 del corriente, accediendo a la solicitud formulada por el 
Ayuntamiento de la ciudad de Málaga para que actúe la 
Banda Municipal de Madrid en dos conciertos, que tendrán lu­
gar en dicha ciudad los dias 24 y 25 del actual mes, previo 
pago de los derechos correspondientes, y siendo a cargo de 
aquella entidad los gastos que con tal motivo se originen.

17. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
2 del actual, nombrando, por conveniencia del servido, a don 
Antonio Melgares Sáez, Auxiliar de Contabilidad del Parque 
central de Automovilismo, con el haber anual de 3.000 pese­
tas y carácter de interino, en los términos que previenen los 
artículos 247 y 101 del Estatuto y Reglamento vigentes.

18. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
1 del corriente, nombrando, por conveniencia del servicio, a 
D. Justo Lozano López, Auxiliar de almacén del Parqqe cen­
tral municipal de Automovilismo, con el haber anual de pese­
tas 3.000 y carácter de interino, en los términos que previenen 
los artículos 247 y 101 del Estatuto y Reglamento vigentes.

19. Interponer, de conformidad con el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, re­
curso contencíoso-adniiiústrativo ante el Tribunal provincial 
contra resolución dei económico-administrativo de la provincia 
recaída en redamación formulada por D. Antonio Maldonado
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Linares contra acuerdo nnniicipal por el que se negó le fueran 
devueltas 8,650,99 pesetas satisfechas por el arbitrio sobre el 
increniento de valor de los terrenos, fundándose en que había 
prescrito para ello el derecho del reclamante; y por cuya reso­
lución, revocándose el acuerdo municipal apelado, se dispone 
sea devuelta a dicho señor la cantidad de que se trata, confor­
me reclama; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno, darle la tramitación lega! correspon­
diente y hacerse constar que la fecha de la interposición del 
recurso de referencia termina el día 23 del corriente.

20. Interponer, de conformidad con el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, re­
curso contencioso-administrativo ante el Tribunal provincia! 
contra resolución del económico-administrativo de la provincia 
recaída en la reclamación formulada por D, Pedro Trabado 
Coedo contra acuerdo muuicipai que desestimó su pretensión 
de que le fueran devueltas 409,42 pesetas que habían sido 
liquidadas a doña Cirila Martín, y que por no haberse satisfe­
cho le fueron exigidas por la via de apremio, y por cuya reso­
lución, revocándose el acuerdo minhcipal apelado por dicho 
señor, se dispone que deben serle devueltas las referidas pe­
setas 409,42 que le fueron exigidas por el arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos que correspondía satisfacer 
a la indicada señora por el solar de la casa en construcción nú­
mero 26 de la calle de Jerónima Llórente, de esta Corte; de­
biendo darse a, este asunto la tramitación legal correspondiente 
y hacerse constar que la fecha de la iiiterposidóu del recurso 
de que se trata termina el día 23 del corriente.

21. Se dio cuenta de im informe de la Asesoría jiiridica, fe­
cha 17 del pasado mes de junio, emitido con vista del expe­
diente y de! recurso de revocación que D. Félix Creus y Gar­

. da interpone contra el acuerdo de la Comisión municipal Per-
maneiite de 24 de abril último, aunque en realidad es de 1 de 
mayo del corriente año, por el que se acordó desestimar las 
peticiones formuladas por dicho señor en instancia de 26 de 
mayo de 1928 como pi opietario de la finca números 11 y 13 del 
paseo de las Yeserías, donde estuvo instalado el Campamento 
de mendigos; que se reconozca la procedencia de satisfacer a 
dicho señor la cantidad total de 2.550 pesetas, importe de los 
desperfectos causados en el inmueble por traslado dé un por­
che y arranque de cañerías, y que esa cantidad total de pese­
tas 2.550 se considere como crédito reconocido y se incluya 
para su abono en el primer presupuesto ordinario que se for­
mule, y en cuyo informe dicha Asesoría hace constar que el 
acuerdo de que se trata está tan en armonía con las razones 
de hecho y de derecho aducidas por la misma en los diversos 
dictámenes que figuran en el expediente y que sirvieron de 
fundamento at acuerdo cuya revocación se pretende y al de 3 de 
junio de 1925 por e¡ que se reconoció, en la forma y términos 
que en éi se expresan, el derecho del propietario al aumento de 
un 20 por 100 en el precio de los alquileres, que debe, insis- 
tiéndose en el acuerdo recurrido, desestimarse la solicitud del 
Sr. Creus de que se revoque, dejando a salvo el derecho del 
mismo para que ejercite las acciones que estime convenientes 
a su derecho,

A contiunación se dió cuenta de un iinevo informe de la 
Asesoría jurídica, fecha 31 del pasado mes de julio, a la que 
volvió el asunto por acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente de 10 del mismo mes, y a propuesta del Sr. Chicharro, 
para que concretase su anterior informe respecto a los dos 
extremos siguientes: .

Primero, Determinación de la fecha en qhe terminó el 
arrendamiento de ia finca, o sea si ha de tomarse la de 31 de 
agosto de 1927 o la de 2! de abril de 1928; y

Segundo. Si en los folios 21 y siguientes se establece la 
obligación del Ayuntamiento de efectuar obras en el pabellón 
destinado a baños, y que como tiene entendido que éstas no se 
lian llevado a cabo, si el propietario tiene derecho a la indem­
nización solicitada.

'Y en cuyo informe dicha dependencia hace constar respec­
to ai primer extremo, y después de un examen detenido de 
los antecedentes obrantes en el expediente, que de los mismos 
resulta que en fecha 31 de agosto de 1927 el Ayuntamiento 
pretendió dar por teniiiiiado el contrato con el Sr. Creus, 
aunque a la indicación de dicho señor de que la finca no esta­
ba desocupada del todo, toda vez que parte de ella ia ocupa­
ban algunos empleados municipales, hizo los requerimientos a 
los que la ocupaban, cumpliendo con el requisito legal de en­

tregar la finca desocupada, habiendo manifestado los habitan­
tes e.star con autorización dei dueño del inmueble, por lo cual 
nada tenía que ver el Ayuntamiento desde ese momento, que 
faé en el que legalmeiiíe terminó el Ayuntamiento de ocupar 
la finca, pudiéndose tomar, por íaiibo, como fecha de termina­
ción del contrato la del último requerimiento, que fué la de 
3 de noviembre de 1927; y respecto al segundo de los extre­
mos interesados, que el Ayuníamienío, al suscribir el contrato 
de arrendamiento, lo que hizo fué recabar y obtener la facul­
tad de peder realizar las obras que necesitara para sus fines; 
resmnieudo, como consecuencia de !o expuesto, su informe la 
Asesoría juridica en las siguientes conclusiones;

Primera. La fecha que debe considerar el Ayuntamiento 
como de terminación del contrato a los efectos del pago de 
alquileres es la de 3  de noviembre de 1927; y

Segunda. Que el Ayuntamiento, por no venir obligado a 
la realización de la,s obras que se indican en la consulta, no 
tiene por qué indemnizar al propietario Sr, Creus.

Y la Comisión miinicipal Permanente acordó, de conformi­
dad con lo propuesto por la Asesoría juridica en su informe de 
17 de junio último, desestimar la solicitud del Sr. Creus y 
mantener el acuerdo de ia Comisión mimicipa! Permanente de 
1 de' mayo próximo pasado, con las aclaraciones contenidas en 
el informe de la propia Asesoría de 31 de julio del corriente 
año. ,

22. Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en 
trámite en 25 del pasado mes de julio, y dejarla a disposición 
dedos señores Concejales.

23, Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Enrique Coderch Muñoz, con su esposa'doña Magda­
lena Compte Gatell e hijos doña Gloria, doña Carmen y don 
Joaquín Coderch Compte y hermana doña Dolores Coderch 
Muñoz, a Badalona (Barcelona).

Doña Tomasa Comía Morales, con su hijo D, Antonio 
Gálvez Comín, a Zaragoza.

O R D E N  D E L  D Í A

SO BRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Corntslón 6.*—Ensanehe

24. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se so­
bresea la denuncia formulada at efecto por e! señor Ar­
quitecto de la segunda Sección del-Ensanche respecto de 
las condiciones en que se ha construido una casa en nn solar 
situado en un pasadizo interior con acceso por la calle de la 
Fuente del Berro, sin perjuicio de dirigir un apercibimiento al 
señor Arquitecto del Interior que emitió el informe que ha dado 
origen a los incidentes'posteriores en este asunto al conce­
derse la licencia de que se trata, en e! supuesto de que el ex­
presado solar se hallaba situado en el Extrarradio; todo ello 
por considerarse del examen de lo actuado que es innegable 
qine dicho error cometido no es imputable al actual propietario 
de la finca, D. Constantino Jiménez Peinado, ni tampoco al 
Arquitecto que presentó el proyecto en el cual se determinaba 
el emplazamiento de 1a construcción proyectada, y por tanto 
no cabe responsabilidad ni al anterior propietario ni al que 
actualmente ha adquirido la expresada finca, el que se muestra 
conforme con cerrar la calle particular para que la finca tenga 
acceso por la oficial de la Fuente del Berro, así como por con­
siderarse también que, construida la finca con licencia del 
Ayuntamiento, no es factible proponer ninguna medida que 
tienda a coartar el derecho del actual propietario, el cual, no 
obstante, deberá satisfacer los derechos que en sn caso, como 
ampliación de lo.s abonados en 8 de febrero del año último por 
la expedición de la licencia, resultan liquidados en el expe­
diente; debiendo por último, después que sean abonados por 
el actual propietario ios derechos correspondientes, ponerse en 
trámite la licencia de alquilar de dicha finca, en la cual se ex-
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presará la obligación de que se cerque con verja la entrada de 
la mencionada calle particular a los efectos indicados anterior­
mente. '
■ Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
precedente dictamen, con la adición, propuesta por el Sr. Alva­
rez Veliuti, de que, puesto que no se trata de una construcción 
en el Extrarradio, sino en el Ensanche, en la licencia se en­
tiendan suprimidas las limitaciones que a las edificaciones en 
aquél se aplican, quedando de esta forma dicha licencia equi­
parada a todas las que se conceden para construir en el En­
sanche. '

Ju n ta  niunielpal de Prim era enseñanza

25. Librar las cantidades que al final se expresan para el 
sostenimienío de cantinas escolares, vista la ponencia formula­
da por varios Vocales de la Junta eu 20 de abril, y con cargo 
a lo consignado p  ei concepto 40.5 det vigente presupue.sto de

H f I In h ^ t’ín r*  f íía h f íim ln  v /^ rT f í/'o rc íigastos del Interior; debiendo verificarse dichos libramientos 
por la Intervención Municipal directamente a los Directores en 
la forma prevenida en la base 10 dd Reglamento de Cantinas 
escolares, por considerarse el gasto de que se trata como de 
los comprendidos en el artículo 91, párrafo primero del Regla­
mento de la Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924 para 
la ejecución del Estatuto:

Pesetas

A la Directora de las Escuelas Bosque, doña Flo­
ra Mateos, para comida y merienda de 2S5 alum­
nos, durante los sesenta y un días hábiles com­
prendidos en el cuarto trimestre del afio actual, *
a razón de 0,9Ü pesetas diarias por alumno___  15.646,50

A la Directora del Grupo Conde de Pefialver, 
doña Carmen de Castro, para ídem íd. de 220
ídem, durante ídem id., a ídem íd........ ^...........  12.078

A la Directora del Grupo Luis Vives, doña Seve- . 
riana María del Milagro Zubiri, para ídem id. de
220 ídem, durante ídem id., a ídem td . r ...........  12.078

A la Directora de! Grupo Ruiz Giménez, doña 
Teodo.sia del Río, para ídem íd. de 200 ídem,
durante Idem id., a ídem id ...................................  10.980

A la Directora del Grupo San Eugenio y San Isi­
dro, doña Pilar Huguet, para ídem íd. de 200
ídem, durante ídem íd., a ídem id........................  10.980

AI Director dél Grupo escolar de Ja calle de la 
Florida, 15, D. Virgilio Hueso, para ídem íd. de
100 ídem, durante idem id., a ídem íd............ .... 5.490

Al Director de la primera Escuela municipal de 
Sordomudos y Ciegos, D. Eduardo Molina, 
para ídem id. de 60 ídem, durante ídem íd., a
ídem id ....................................... ................................  3.294

A la Directora de la segunda Escuela municipal 
de Sordomudos y Ciegos, doña Albina Mira, 
para ídem íd. de 60 idem, durante Idem id., a 
ídem íd ............................................................. ..........  3.294

T otal................................... 73.840,v50

DE NUEVO DESPACHO-

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2.’*—Hacienda

26. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la interpo­
sición de recurso contendoso-administrativo ante la Sala co­
rrespondiente del 3'ribuiia! Supremo contra resolución dictada 
por el iiusírísimo señor Director general de Primera enseñan­
za, en vista de ia instancia suscrita porD. Pedro Garcia Marín 
y D, Decoroso Villa Bueno, Presidente y Secretario, respec­
tivamente, de la Asociación de Maestros nacionales de las 
Escuelas de esta Corte, solicitando se declare de carácter ge­
neral la Real orden de 22 de junio de 1925 referente al pago

de los atrasos por indemnización de casa-habitación, y en cuya 
resolución se manifiesta que la Real orden de referencia tiene 
ese carácter general y por tanto comprende en sus efectos y 
beneficios a todos ios Maestros nacionales de Madrid que se 
hallen en las mismas, condiciones profesionales que los que 
en la referida instancia se citan; debiendo adoptarse acuerdo 
en el sentido al principio indicado, teniendo en cuenta el infor­
me del señor Decano de los Letrados consistoriales en el que 
hace constar que la orden dictada y comunicada por la indica­
da Dirección genera! de Primera enseñanza no debe ser con­
sentida por el Ayuntamiento, procediendo ser discutida en la 
vía expresada a los efectos de re,stabiecer el derecho del Mu­
nicipio que se vulnera, y que a! amparo déla sana doctrina 
consagrada por la jnri.sprudencia no permite a una Real orden 
declaratoria de derechos reclamados individual y particular­
mente por unos interesados se le dé más alcance y extensión 
que la del reconocimiento de los derechos declarados en favor 
exclu.sivamente de. los que figuraran en la reclamación resuelta 
por la precitada Real orden, sjn ese carácter general que la or­
den de la Dirección dispone tenga, sin facultad legal ni atribn- 
cioiies para dar ese carácter de generalidad que la resolución 
ministerial no declara ni en sus’ fundamentos ni en su parte 
dispositiva; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal 
correspondiente, con la advertencia de que dicho recurso de­
berá quedar interpuesto antes del día 28 de septiembre próxi­
mo, en que vence ei plazo de tres meses para interponerlo, y 
que en el escrito de interposición deberá solicitarse la suspen­
sión de efectos de la resolución que se recurre.

A continuación se dió cuenta de un informe dei Pleno de 
Letrados consistoriales, fecha 2 del corriente, al que pasó el 
anterior asunto por acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente de 31 del pasado mes de julio, y a propuesta del Sr. To­
ledo, para que lo emitan, con vista de la sentencia del Tribu­
nal Supremo declarando firme la Real orden de que se trata, 
cuya unión al expediente se acordó en dicha sesión; y  en cuyo 
informe dicho Pleno de Letrados, después de examinar el ex­
pediente en relación, no sólo con la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contencioso administrativo con fecha 11 de enero 
de 1928, sino también con la Real orden de que se trata, dan 
por reproducido en este asunto el informe anteriormente indi­
cado del Sr. Sama, por las siguientes razones:

La Real orden de 22 de junio de 1925 la dictó el Ministe­
rio de Instrucción pública como resolución a unas instancias de 
ciertos y determinados Maestros nacionales de esta Corte, que 
solicitaban se dictase para aclarar otra de 3ü de noviembre 
de 1923 referente al pago por los Ayuntatnientos de atrasos 
por indemnización de casa-habitación a los Maestros, toda vez 
-ysegúii decían los solicitantes—que el de Madrid tenía con­
signado en sus presupuestos como crédito reconocido a los 
Maestros el que corresponde a partir de la fecha del Real de­
creto de 18 de mayo de 1923.

Que esa Real orden de 22 de jimio de 1925. fundándose en 
el hecho inexacto de qne^l Ayuntamiento de Madrid tenia 
consignado en sn presupuesto crédito para ei pago de los re­
feridos atrasos, declaró que debía pagar ci /o s  rechin iciít/es 
lo que por el mencionado concepto solicitaban.

Que recurrida por el Ayuntamiento dicha Real orden en la 
vía contenciosa se dictó la sentencia de 11 de enero de 1928, 
que no se puede discutir ni se intenta hacerlo aquí, en la que 
teniendo por cierto el hecho ya anotado y que, sin serlo, sir­
vió de fiiiidaniento a la Real orden recurrida, se absolvió a la 
Administración de la demanda del Ayuntamiento contra la re­
petida Real ordeii que ordenaba pagar a los Maestros nacio­
nales los atrasos por casa-habitación, cuya Real orden se de­
claró firme y subsistente; con lo que está claro que si la Rea! 
orden sólo se refería a los Maestros que la redamaron (y no 
podía referirse a otros, sino sólo a los que presentaron las res­
pectivas instancias), solamente a ellos podía afectar y afectó 
primero la Real orden y después la sentencia que la declaró 
firme, porque sabido es que las resoluciones de la Administra­
ción sólo alcanzan u los reclanmntes, y que las sentencias de 
los 1 rihimales no son resoluciones de carácter general, sino 
simplemente de los casos particularísimos sometidos a su co­
nocimiento. no pudiendo, pues, invocar derecho a que se Íes 
aplique ni la Real orden ni la sentencia expresadas otros Maes­
tros distintos a los que las provocaron.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de coiiformi-

I Mi
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i
dad con lo propuesto en el precedente dictamen; votó en con­
tra el señor Toledo.

A petición del Sr. Malibrán quedó sobre la mesa el dicta- 
iiieti proponiendo la aprobación de la cuenta general de las 
operaciones realizadas eti el Matadero durante el año 1927 y 
la modificación de algunos epígrafes en los libros de contabi­
lidad de dicha dependencia.

Comisión 6."—Ensanche

27. Autorizar a la Jefatura de Policía urbana el gasto 
de I.ICKJ pesetas para abonar a los Brigadas y Guardias del 
escuadrón del Etisanche, que figuran en la relación unida al 
expediente formulada por dicha Jefatura, la remuneración de 
It) pesetas mensuales para gastos de uniforme, durante los 
meses de abril, mayo y junio del actual ejercicio, con cargo, 
según informa la Intervención, al capítulo II, artículo único, 
concepto 5.'° de! vigente presupuesto del Eusaiiclie.

28. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente, 
que el cargo de Tenedor de Libros del Ensanche, vacante por 
jubilación de! que lo desempeñaba, se provea por el procedi­
miento de oposición restringida, que es ei que ofrece más 
garantía, entre los funcionarios de este excelentísimo Ayunta­
miento que poseati el título de Profesor Mercantil, por haber 
sido aprobados en los ejercicios correspondientes para obte­
nerlos; y que para juzgar acerca de las Gond¡cione.s y aptitudes 
de tos opositores se constituya el Tribunal bajo la presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde o el Concejal de la Comisión 
de Ensanche en quien delegue, formando parte del mismo los 
Profesores destinados por la Escuela de Comercio, los señores 
Interventor, Tenedor de Libros del Ayuntamiento y un funcio­
nario adiniiiistrativo del Ensanche que actúe de Secretario sin 
voz ni votó; debiendo, una vez constituido el expresado Tri­
bunal, someterse a su examen y aprobación las bases y el cues- 
tionano, redactados por el señor Interventor, que figuran uni­
dos al expediente, a que haya de ajustarse la oposición que se 
habrá de verificar, y una vez aprobadas dichas bases y el 
cue.stionario, ammeiarse la referida oposición en la forma y 
términos detenninados en el articulo 247 del Estatuto Munici­
pal y el 94 del Reglamento de Empleados municipales.

29. Librar a los señores Arquitectos de la primera y terce­
ra Secciones del Ensanche las cantidades de 4.970 y 12.000 pe­
setas. respectivamente, para ultimar y llevar a cabo los pro­
yectos de urbanización y rectificación de brazados de varias 
vías del Ensanche en sus respectivas zonas, con cargo al cré­
dito al efecto autorizado en el capítulo VIII, artículo L”, con­
cepto 3.® del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, 
autorizóiidotes asimismo para la designación del personal y 
para la adquisición del material que les sea necesario para 
dichos trabajos de carácter extraordinario, con las asignaciones 
para el personal y material que figuran en las propuestas 
contenidas en sus respectivos oficios, que a continuación se 
expresan, y a reserva de justificar oportunamente la inversión 
de las cantidades que se les libren:

Pesetas

Para levantar los planos de solares y edificios: un
Aparejador, tres meses, a 300 pesetas................ 900

Para extender las certificaciones: dos Escribientes
mecanógrafos, tres meses, a 200 pesetas........... 1.200

Delineantes para los parcelarios: trescientas ciia-
rehta horas, a 3 pesetas.........................................  1.020

Material, impresos, e tc ................................................  650
Trabajos de campo; Brigada completa, treinta 

dias, a 40 pesetas......................................................  1.200

T o t a l ............................  4.970

Un Arquitecto auxiliar............................ •..................  4.000
bti Topógrafo delineante............................................ 2.500
Dos Delineantes........................................   3.500
Un Escribiente mecanógrafo......................................  250
Tres Portamirras........................................................... 500
Material e imprevistos.................................................  1.250

T otal............................... 12.000

30. Conceder a D. Modesto Dupire Broduf, como Subdi­
rector de la Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya, ias 
licencias solicitadas para apertura de iin camino y pavimenta­
ción de éste, dentro de los terrenos propiedad de la referida 
Sociedad, asi como para establecer una tubería particular para 
la conducción de aguas que, acometiendo a la general del pa­
seo de las Yeserías, pueda llegar al solar de la expresada 
Sociedad próximo a dicho paseo, quedando sujetos al abono 
de los derechos que correspondan con arreglo a los Apéndices 
del vigente presupuesto general del Ayuntamiento; y que, una 
vez autorizadas dichas licencias, por lo que afecta a la instala­
ción de la línea eléctrica que también pretende, y cuyo detalle 
se especifica en el suplemento ap >rtado por dicha Sociedad 
con posterioridad al informe del señor Ingeniero de Servicios 
eléctricos, cuyo suplemento figura en el expediente, deberá di­
cho expediente pasar al Negociado de Fomento para que emita 
su informe, ya que esta clase de instalaciones, cualquiera que 
sea hi situación o terrenos donde traten de establecerse, se 
ajustan a reglas ya determinadas y que dicho Negociado viene 
aplicando con su competencia reconocida.

31. Denegar la licencia de alquilar solicitada por don
Constando Estables Cobeña, como apoderado general yrepre- 
sentante de D. Manuel y D. Celestino Domínguez López, para 
la finca número 16 de la calle de Ibiza, toda vez que lia sido 
informada dicha licencia por el Arquitecto municipal de la 
segunda sección del Ensanche, con la ratificación de la Junta 
Consultiva municipal, en ei sentido de que en la mencionada 
construcción no se ha tenido en cuenta Ío establecido en los 
artículos 782 y 647 de las vigente.s Ordenanzas imuiidpales, 
asi como que se han construido sotabancos sin la oportuna 
Ucencia, '

35. Denegar la licencia de alquilar solicitada por D. Cons­
tancio Estables Cobeña, como apoderado general y represen­
tante de doña María Isabel y D. Eloy Domínguez López, para 
la finca número 18 de la calle de Ibiza, teniendo en cuenta 
lo mismo que se indica para el anterior asunto,

33. Denegar la licencia solicitada por D. José Fernández 
para alquilar la casa construida eii el Pasaje de García Menén­
dez, 4, mientras tanto no sea construida la fosa séptica regla­
mentaria para el servicio de desagües, que en la actualidad no 
existe, según informa el Ramo de Aguas Potables y Residua- 
rias.

A petición del Sr, Toledo quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la concesión de una paga extraordinaria a los em­
pleados de la oficina de Vías públicas del Ensanche, Alumbra­
do y Aguas Potables que han tomado parte en los trabajos de 
los planes de urbanización en diferentes vías dei Eiisanclie, 
aprobados por la Comisión Permanente y e! Pleno de este 
excelentísimo Ayuntamiento en el actual ejercicio.

Ju n ta  muntelpal de Prim era enseñanza

34. Aumentar en un 10 por 100, de conformidad con io 
itiformado por el Letrado consistorial Sr. Liovet y el Arquitecto 
Sr. Domínguez Espuñes, en 23 de noviembre y !5  de junio 
últimos, el alquiler que viene percibiendo la propietaria de los 
pisos principal y segundo de la casa mímero 9 de la calle de 
Poiitejos de esta Corte, destinados a Escuelas nacionales, con 
derecho a percibir la nueva renta anual, de 7.260 pesetas que 
resulta con el citado aumento, desde el día 1 de! actual,

35. Dar las oportunas órdenes al Procurador consistorial, 
de conformidad con lo informado por el luetrado Sr, Masiello 
en 4 de mayo último, para que coadyuve con la Administración 
en el recurso contencioso interpuesto por doña Josefa de la 
Calle Rey sobre revocación de acuerdos del Ayuntamiento 
de 5 de marzo del presente año, en los que se declaró impro­
cedente el aumento de alquileres por arrendamiento de los lo­
cales destinados a Escuelas en la casa número 38 provisional 
de la calle de Narváez de esta Corte.

36. Dar las oportunas órdenes al señor Procurador con­
sistorial, de conformidad con lo informado por el Vocal Letra­
do de la Junta, Sr. Sama, en 11 del actual, para que coad­
yuve con la Administración en el recurso contencioso inter­
puesto por doña Elena Malacuera Tola y otras sobre revocación 
de acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 17 de 
abril último aprobando la propuesta hecha por la referida Junta 
para la provisión de varias plazas de Celadoras de Escuelas 
municipales.
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Asuntos informados por Secretaría

Negociado 1.®—Gobierno interior y Personal

37. Conceder a D, Ildefonso Aguilar Felipo, Médico sti- 
perniimerario por oposición del Cuerpo facultativo de la Bene­
ficencia municipal, licencia ilimitada con carácter de exceden­
cia voluntaria en el referido cargo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 del Reglamento de 23 de agosto 
de 1924, y toda vez que dicho fniicionario no se halla incurso 
en responsabilidad algtitia contraída en el ejercicio de su cargo;, 
debiendo ocupar, en el caso de reingresar ai servido munici­
pal, el número 23 de su categoría, que tiene asignado actual­
mente.

38. Aprobar las bases que a continuación se expresan, 
formuladas por el señor Depositario de fondos municipales, en 
cumplimiento de decreto de la Alcaldía Presidencia de 3 del 
pasado mes de julio, para la provisión por concurso de una 
plaza de Recaudador de Mercados, habiéndose suprimido laque 
figuraba con el número 10 por innecesaria y la 13 por ser 
incompatible con derechos consignados por la ley, y redactado 
la 9 .“ en la forma propuesta por el Negociad.o, cuya modifica­
ción figura ya introducida en dichas bases:

Bases del eoncurso p ara  proveer una plaza de Recaudador 
de Mercados

Primera. Es objeto de este concurso la provisión de una 
plaza de Recaudador de Mercados de este excelentísimo Ayun­
tamiento, con las obligaciones impuestas al cargo en la actua­
lidad o que se impongan en lo sucesivo y los derechos y bene­
ficios que por .sus funciones tiene establecidos la Corporación.

Segunda. Dicha plaza figura en la actualidad dotada con 
ei sueldo anual de 4.0(X) pesetas.

Tercera. Podrá tomar parte en el concurso todo ciuda­
dano español mayor de veintitrés años y menor de cuarenta y 
cinco que justifique buena conducta, carencia de antecedentes 
penales y los conocimientos necesarios para el buen desempeño 
de! cargo.

Cuarta. Para solicitar la plaza objeto del concurso, es 
preciso formular la correspondiente instancia, dentro de los 
treinta días hábiles siguientes al de la inserción de la convoca­
toria en el B oletín  o fic ia l  de la provincia, acompañada de los 
documentos que a continuación se expresan:

a) Partida de nacimiento del Registro civil, debidamente 
legalizada si se trata de Juzgado no perteneciente a jurisdic­
ción de la Audiencia territorial de Madrid.

b) Certificado de buena conducta expedido por la Alcal­
día del pueblo en que resida el peticionario.

c) Certificación del Registro general de Penados y Re­
beldes justificativa de la carencia de antecedentes penales.

d) Cuantos documentos estimen pertinentes los concur­
santes para demostrar los méritos que aleguen 0 los que esti­
men acreditativos de sus conocimientos, en relación con el 
cargo que trata de proveerse,

e') La carta de pago correspondiente de haber satisfecho 
en la Depositaría Municipal la cantidad de 30 pesetas en con­
cepto de derechos de inscripción, a tenor de! acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente de ,5 de mayo de 1920.

Quinta. Dichos documentos, en sobre cerrado y lacrado, 
se presentarán en el Registro general de la Secretaría durante 
el plazo expresado y en las horas de oficina.

Sexta. La falta de cualquiera de los documentos expre­
sados en los apartados r/), ó), c) y e) será motivo para excluir 
al solicitante del concurso. Ello no obstante, si el Tribunal 
calificador que se designe lo estimare procedente, podrá con­
ceder un plazo de cinco dias para completarla documentación.

Séptima. Para juzgar y resolver ei concurso se designará 
con la debida antelación tm Tribnnal, que estará constituido por 
el excelentísimo señor Alcalde Presidente o Teniente Alcalde 
en quien delegue, el señor Concejal Delegado de ios Merca­
dos municipales y el Depositario de Villa como Jefe  de la re­
caudación municipal. Asimismo formará parte de diclio Tribu­
nal el Jefe del Negociado de Gobierno interior y Personal de 
la Secretaría, con voz, pero sin' voto, que desempeñará las 
funciones de Secretario.

Octava. Terminado el plazo del concurso o de la prórro­

ga de que habla la base sexta, si a ella hubiere lugar, se pro­
cederá por el Tribunal a estudiar los expedientes de los solici­
tantes, formulando la correspondiente propuesta unipersonal a 
la Alcaldía Presidencia para que sea sometida a la aprobación 
de la Comisión municipal Permanente.

Novena. El orden preferente de méritos, que según pres­
cribe el articulo 25 del reglanieido de 23 de agosto de 1924 
ha de establecer la Corporación para que sírva de norma en 
la resolución de los concursos, será:

1. “ Haber sido o ser Recaudador interino, siempre que se 
justifique documental mente haber desempeñado el cargo con 
celo, competencia y probidad.

2 . ° Haber prestado sei'vicios de contabilidad o recauda­
ción en oficinas públicas sin nota desfavorable.

3 . “ Poseer título académico o profesional,.o haber perte­
necido como empleado a un Centro oficial, con preferencia si 
el ingreso se obtuvo por oposición. '

Décima. El solicitante desigtiado para desempeñar el 
cargo habrá de tomar posesión de la plaza en el plazo de un 
mes, a contar del de la fecha de su nombramiento, siendo re­
quisito previo e ineludible la constitución de una fianza, en la 
Caja general de Depósitos, de 3.000 pesetas en metálico o en 
títulos de cualquiera de las Deudas municipales en circulación, 
los cuales serán computados por su valor nominal.

Undécima. Si el Recaudador designado dejare de tomar 
posesión en el plazo señalado anteriormente, se entenderá que 
renuncia al cargo, salvo e) caso de prórroga justificada, otor­
gada expresamente por la Alcaldía Presidencia.

39. Se dio cuenta de un informe proponiendo se jubile al 
Ingeniero Director de Vías públicas, D. Pedro Núñez Granes, 
con el liaber pasivo que por clasificación le corresponda, por 
haber cumplido la edad determinada en las disposiciones vi­
gentes y llevar más de veinte años de servicios al Municipio.

Y la Comisión miinicipai Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto en el precedente informe, y a requeri­
miento de la Presidencia, que se haga constar en acta el reco­
nocimiento de la Corporación por los valiosos servicios pres­
tados al Municipio por el antiguo y digno funcionario señor 
Núñez Granés, y que se haga presente al mismo el más ex­
presivo voto de gracias por su intensa labor llevada a cabo 
duraTite el tiempo que ha estado al servicio del Ayuntamiento 
de Madrid.

. Negoeiacio 2.®—Hacienda
/

40. Conceder por una sola vez, como gratificación espe­
cial a los funcionarios administrativos D. Pedro de Górgolas, 
D. Miguel Carbajosa y D, Juan Antonio Collado la cantidad 
de 200 pesetas a cada uno, y 125 a cada uno también de los 
tres individuos del Cuerpo de Policía urbana designados por 
e! Jefe de dicho Servicio que han cooperado a buscar el para­
dero, que se decía ignorado, de los contribuyentes que figu­
ran en la relación unida al expediente, por exacción del arbi­
trio sobre incremento del valor de-los terrenos; debiendo ser 
cargo la suma de 975 pesetas al capítulo de Imprevistos del 
presupuesto vigente de gastos,

Negociado 3,“—Policía urbana

4 L  Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de oficio del señor Jardinero Mayor, Jefe de! Ramo 
de Arbolado, interesando la autorización del gasto necesario 
para atender al servicio de transportes de dicho Ramo, ínterin 
se celebra nuevo contrato, para lo cual formula el oportuno 
expediente sumario:

Primero. Autorizar el gasto de 17-.500 pesetas propuesto 
por el señor Jardinero Mayor para atender al servicio de trans­
portes por limpieza de parques y jardines durante el segundo 
trimestre de! año actual.

Segundo. Que se exceptúe este gasto de la necesidad de 
subasta o concurso a virtud de lo autorizado en el número 4 .“ 
del artículo 104 del Estatuto Municipal, ya que la urgencia del 
caso, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 165 del referido 
Cuerpo legal, queda justificada con el expediente sumario a 
que se contrae el informe del señor Jardinero Mayor de 22 del 
actual.

Tercero. Que el servicio de transportes de que se trata, 
según informa el señor Jardinero Mayor, se prestará por el 
antiguo contratista a los mismos precios que sirvieron de base

tff'
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en la última contrata, y terminará la presente autorización en 
cuanto comience a prestar servicio ia nueva contrata que se 
trata de celebrar. .

Cuarto, Que el gasto propuesto se jtrstifique en la forma 
t[ue determina el articulo 91 del Reglamento de Hacienda 
municipal.

Quinto. Que el gasto trimestral autorizado de 17.500 pe­
setas sea cargo al crédito consignado eu el capitulo XI, artícu­
lo 6.", concepto 573 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

49 a 31. Conceder licencias a los .señores que a continua­
ción .se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios qite se indican, con sujeción a los ¡nfornies que 
constan en los expedientes correspondientes:

A D. l’eclro' Algueró, para instalar un electromotor de 
6,8U caballos de fuerza en la calle de Maria de Molina, 21.

A !). Roberto Gorostiza Martinez, para instalar un .surtidor 
de gasolina y depósito para la misma de 2.Ù1X) litros en la calle 
de Vizcaya, 9, de conformidad con lo ¡uforniado por el señor 
Ingeniero industrial, que figura en el expediente.

A I). Francisco y D. Alfon.so Marcos Miguel, ampliación 
de taller de carpintería por instalación de un torno accionado 
por cdedroniotor de nii caballo de fuerza en la Ronda de Ato­
cha, 22.

A D, Alonso Molinos, para establecer una fábrica de peta­
cas y carteras de piel e instalar tin electromotor de tres caba­
llos de fuerza en el paseo de la Florida, 23 duplicado.

A la Sociedad limitada Conce y Aranda, para establecer 
una fábrica de objetos de lujo, plata, etc,, e instalar tres elec­
tromotores con un total de seis caballos de fuerza en la calle 
de Irt'm, 15.

A U. Jacobo Pérez Vegas, para establecer una droguería 
y perfumería en la calle del Príncipe de Vergara, 28 dupli­
cado.

A D. José Sánchez Trébol, para establecer un taller de 
aju.ste e instalar im electromotor de cinco caballos de fuerza en 
la calle de Martin de Vargas, 3.

A D, Bruno Rico, para establecer mía fábrica de gaseosas 
e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza en la calle 
de Valleliermoso, 56,

A D. Félix Amigó, para establecer tm taller de ajuste me­
cánico e instalar uii electromotor de dos caballos de fuerza 
en la calle de Gabriel Díaz, 16, .

A D. Juan Abad, para estabular ocho reses en la vaquería 
de la calle de Francisco Salas, 7, por reunir el loca! las con­
diciones determinadas en las Ordenanzas municipales.

A D. Pablo López Marcio, para instalar una caldera de 
calefacción central por agua en la calle de Franci.sco Navace- 
rrada, 2.

A D. José Guillamón, para instalar una caldera de calefac­
ción por agua en la casa número 33 de la calle de Villanueva.

A D. Guillermo Rodríguez, D. Vicente Garda, D. José 
Gayo, Ü. José Paura, D. Gregorio Alcaraz, D. Eduardo Con­
de, D. Francisco Diez, doña Vicenta 'i'orres, D. Ramón Alva­
rez, [). Demetrio Asenjo, D. Mariano Henianz, D, Mateo 
Heras Mayoral, D. Juan Mayo, Sociedad Madrileña de Aba,s- 
tos, D. Marcial Moran, D. Ignacio Garcia, D, Manuel Barrero, 
D. José Rocha, D. Félix Barbero, D, Anibrosio Ramírez, don 
Andrés Banal Díaz, D. Ediivigis Rodríguez, D. Antonio So­
riano, D, Alvaro Hernán y D. Rafael Saiitalla, para que sean 
puestas a sus nombres las licencias concedidas para'cai'bone- 
rías en las siguientes calles, respectivamente: Meléndez Val- 
dés, 45; García de Paredes, 18; (ieneral Oráa, 29; Feijóo, 9; 
Otamendi, I; San Nicolás,-3; Zamora, 30; 'l'ravesia de la Pa­
rada, 4; Hermosilla, 108; Lope de Vega, 7; López de Ho­
yos, 96; General Ricardos, 9; General Üráa, 17; Cuchilleros, 
mhuem 8; Cava de San Miguel, 13; Ríos Rosas, 19: Orfila, 3; 
Méndez Alvaro, 16; Travesía del Horno de la Mata, 5; Villa­
nueva, 42; Señores de Lnzón, (3; Argumosa, 15; Ayala, 18; 
Claudio Coello, c85, y Factor, 4; teiiieudo en cuenta que no ha 
sufrido variación ni interrupción el ejercicio de la industria de 
que se trata.

A L). Félix Muñoz, para que sea puesta a su nombre la li­
cencia concedida para café bar con diez mesas de billar en la 
calle del Espíritu Santo, IS, teniendo en cuenta lo mismo que 
se indica para los anteriores.

A D. Giordano Lillo, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para café bar en la Corredera Alta de San

Pablo, 12, teniendo en cuenta lo niismo que se indica para los 
anteriores.

A D, Ange! Fernandez, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para ampliación de carnicería a la desal- 
chicheria, venta de tocino y jamón en el paseo de Santa Maria 
de la Cabeza, 25, teniendo en cuenta lo mismo que se indica 
para los anteriores.

Negoeiado 4.“~ 0bp as

82. Aprobar uii presapuesto, importante I2.40G pesetas, 
formulado por la Dirección de Alumbrado para instalar sesenta 
V Hok fíirotps nnr tras en tas .siiTiiientes cal es de la Colonia dey dos faroles por gas en las siguientes calles de lii Colonia de 
la Fuente del Berro;

Itiirbe, Aralar, Aizgorri, Begoña, Andrés Bello, Basilio 
Paraíso, León Bounat, Daniel Zuloaga, Marqués de Vallejo, 
Enrique D'Alnioiite, Elvira y Jorge Juan (final), y que el im­
porte de tal mejora, que asciende a 12.400 pesetas, sea cargo, 
según informa la Intervención, al crédito consiguado en el ca- 
piliilo IV, articulo 1.̂ ’, concepto 110 del presupuesto en ejer­
cido.

83. Ordenar a la Caja general de Depósitos la devolu­
ción a doña María Garrido Ibáñez, doña Justa, doña María de 
la Concepción, doña Guillermina y doña María del Carmen 
Suárez González, y D. Avelino Fernández y Fernández, como 
representante legal de sus hijos menores de edad doña María 
de los Dolores y D. José Fernández Suárez, o a quien legal­
mente represente a los nombrados, de trece Obligaciones de 
Expropiaciones, importantes 6.500 pesetas nominales, señala­
das con los números 20.061 a 70 y 20.042 a 44, inclusive, 
que se retuvieron y consignaron en la expresada dependencia 
a disposición del Ayuntamiento para garantir el abono de dos 
legados y la cancelación de una hipoteca que gravaba la mitad 
de la finca inímero 26 de la calle de la Flor Baja, expropiada 
por el Municipio con destino a ias obras de reforma de la pro­
longación de la calle de Preciados y enlace de la plaza del 
(Jallao con la calle de Alcalá; todo ello teniendo en cuenta que 
han desaparecido ¡as causas que obligaron a la indicada reten­
ción, según resulta de los informes emitidos por los señores 
Letrados consistoriales, que figuran eu el expediente; debien­
do hacerse presente que los depósitos de que se trata en el día 
de la fecha no se encuentran afectos a responsabilidad alguna 
ni en el orden judicial ni eii el admini-strativo.

84. Conceder licencias a D. Rafael Calabuig. en concep­
to de propietario de la finca recientemente construida en el 
■solar de su propiedad, señalado con el luimero 4, manzana W 
de la tercera Sección de las obras de reforma de la prolon­
gación de la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao 
con la calle de Alcalá, con fachada a las calles de Eduardo 
Dato y San Bernardo, para instalar un ascensor eléctrico Sie- 
mens-Schuckert, L E .,  cou motor de potencia de cuatro caba­
llos; uii montacargas de! mismo sistema y potencia; una calde­
ra para calefacción por agua, sistema Roca, tipo Omega, y de 
alquilar la relacionada finca, con sujeción a los planos y Me­
morias presentados y a los informes que constan en d  expe­
diente, libre de derechos, con arreglo a lo que determina la 
ley de 18 de marzo de 1895, modificada y ampliada por la de 
8 de febrero de 1907 y el reglamento de 15 de diciembre 
de 1896, dictado para ejecudóii de la primera de aquéllas, por 
tratarse de una finca que goza de esta clase de exenciones; 
debiendo advertirse al interesado la obligación de introducir 
eu aquellos servicios cuantas mejoras la práctica aconseje y 
le sean ordenados llevar a efecto por ia Municipalidad.

85. Conced -r iicencia a D, Germán de la Mora, I’Jirector 
üerentíjp,»sje la (Jooperativa Electm-Madrid, y eu representa­
ción de-^¿tá, para sustituir la red aérea por subterránea en el 
sector comprendido entre las calles de Santa Engracia y del 
Cisne, y los paseos de ia Castellana y del General Martínez 
Campos (sector Chamberí), con sujeción a los planos y Memo­
rias presentados y a ios ¡iiforiues que constan en el expediente, 
con las condiciones siguientes:

Primero. Los trabajos se llevarán a cabo con la mayor 
i'apidez por las aceras, adoptando las medidas necesarias para 
evitar posibles desgracias, poniéndose la Empresa de acuerdo 
con la Dirección, de Vías públicas para que la caiializadóii eu 
la calle de Forturiy se lleve’ a cabo simultáneamente con la 
instalación de bocas de riego que eu la citada calle se van a 
instalar.

it;
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Segundo. Se observarán en la realización de las obras 
las disposiciones señaladas en las bases aprobadas por el 
Ayuntamiento Pleno en 3 de diciembre de 1923; y

Tercero. A reserva de que en su día resuelva el Aymita- 
miento en lo relativo al abono de canon y derechos, se paga­
rán por la Cooperativa Electra, con carácter piMvisioiial J o s  
de tapado de zanjas en la forma acostumbrada,

8« a 100. Conceder licencia.s a D. Gregorio [turbe para 
construir hoteles en los sitios que se indican, con sujeción a lo,s 
planos y Memorias presentados y a los informes que constan 
en los expedientes correspondientes; tiaciéiidose constar con­
cretamente en las mismas las condiciones aprobadas en su 
oportunidad por la Comisión mmiicipnl Fennaneiitc para las 
construcciones en el Exti'arradio, que son las ijiguieiiíes: 

Primera, Qüe el Ayuntamiento no contrae conqiromiso 
alguno para la iiuJeiniiiziición por expropiación de las fincas 
en el caso de que las nuevas alineaciones exigieran Su expro­
piación, a tenor de lo que autoriza ia Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre oe 190‘¿.

Scgnijda. Los propietarios lie fincas del Exlrai'radio no 
podrán redmuar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios oblig;itorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de ¡as dis­
posiciones de sanidad y las relativa.s a la coiistriiccióa esta­
blecidas por las Ordeiiatizas mntiicipaies y reglamentos vi­
gentes. ’

En las calles particulares Transversal E, números 84 a 86; 
Longitudinal A, números 72, 73, 87 a 89; Ambrós, núme­
ros 81 a 83; y prolongación de la calle de Hermosilla, mnue- 
ros 78 a 80 y 126 provisionales.

101. Se dio cuenta de un informe pruponieiuio se aprueben 
los püegos de condiciones facultativas y económico-adminis­
trativas, que figuran en el expediente, formulados por las depen­
dencias correspondientes, y con sujeción a los mismos atiim- 
ciar la oportuna subasta para reconstruir el pabellón en que 
están instaladas la tahona, la cuadra y la portería del primer 
departamento de ios Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, 
según presupuesto formuiado por el señor Arquitecto municipal 
de Propiedades, que asciende a la suma de 54.791,62 pesetas, 
que serán cargo, según informa la Intervención, a los concep­
tos 401 y 402 del presupuesto vigente,

Y la (.^omisión mimicipal Permanente acordó aprobar el 
precedente informe, con ia adición, propuesta por el Sr. Alvarez 
Velliiti, de que para evitar el caso, que ,se había i'epetido con 
frecuencia, de que se hicieran ampliaciones de obras sin cono­
cimiento del Ayuntamiento, se consigne en los respectivos 
pliegos de condiciones, dando a este acuerdo carácter de gene­
ralidad, la prohibición y responsabilidad que ei acuerda de la 
Comisión municipal Permíiuente de 22 de mayo último esta- | 
blece para ios técnicos que contravengan dicha disposición; y 
que se consigne igualmente que los contratistas iio tendrán 
derecho a percibir el importe de las obras que realicen eu I 
oposición a dicho acuerdo, !

I ôr disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 
informe proponiendo ia aprobación del acta de recepción defi­
nitiva de las obras correspondientes a la primera contrata para 
reforma general del Teatro Español, y en sii consecuencia la 
devolución del depósito que en sustitución de la fianza cons­
tituyó para responder del cumplimiento d. l contrato.

Negoetado 5." —BeneOeenela y Sanidad

102. Nombrar para oeupar una plaza de Médico tercera 
de la Beneficencia nmuicipal, vacante por liaber pa.sado a si­
tuación de excedente e! que la desempeñaba, D. ErancLsco Za- 
marriego García, y dotada con el haber anual de -í.OOü pese­
tas, a 1). Em iqiie Diaz López Salazar, Profesor superiiimiera- 
rio, a quien corresponde por el turno de antigüedad ocupar ia 
vacante producida, de conformidad con lo propuesto por el se­
ñor Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia immi- 
cipal,

A propuesta dd Sr. Aivurez Velluti quedó sobre la mesa el 
.iiiforine proponiendo la aprobación de los pliegos de coiulicio- 
nes facultativas y ecoiióinico-admiuistrativas paríi la adquisi­
ción, mediante concurso, de maquinaria, herramientas y apa-

ratos destinados a los distintos talleits de ios Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma,

PROPOSICIONES

103 y 104. Tomar en consideración y-darles la tramitación 
correspondiente a las siguientes:

Una, suscrita por el Sr. Arteaga, interesando la adopción 
de las siguientes resoluciones, encaminadas ai inmediato esta­
blecimiento de grandes piscinas de natación:

Fri'iiera. Que por la Dirección de Aguas Potables y Resi- 
duarias del excelentí.simo Ayuntamiento se formule con todu 
urgencia un anteproyecto en el cual se determinen los sitios 
o emplazamientos para el establecimiento de grandes piscina.s 
de natación.

Segunda. Que en los presupuestos próximos se destine 
una cantidad no inferior a 600.(XX) pesetas para poder, en el 

I año venidero, disponer de algún elemento de esta índole, por 
mode.sto que sea.

Tercera. Que una vez aprobados los emplazamientos y 
los sistemas que desde el punto de vista técnico formule la 
citada Dirección, se redacte el proyecto definitivo para una pis­
cina en las condiciones apuntadas.

Cuarta. Que se recabe del Gobierno de S . M. el apoyo 
económico para la resolución de este problema; y si las cir­
cunstancias lio permitieran ese auxilio, que se proporcionen 
ios terrenos necesarios, una vez fijados los emplazamientos por 
el excelentísimo Ayuntamiento, para la construcción de esta 
piscina.

Otra, .suscrita por el Sr. Toledo, interesando la adopción 
de los acuerdos que a continuación se expresan, ai efecto de 
llevar a cabo la construcción del Grupo escolar Primo de 
Rivera;

Primero. Que con la mayor urgencia se anuncie y celebre 
concurso público para la adquisición de un solar de una capaci­
dad no menor de 50,000 pies cuadrados con destino a la refe­
rida construcción.

Segundo. Que una vez conocido este extremo, se ponga 
en conocimiento de la Dirección general de Primera enseñanza, 
para que de acuerdo con esta Corporación se proceda al estu­
dio y confección de los correspondientes planos,y presupuestos.

Tercero. Que considerando que la cantidad de 375.000 pe­
setas, hoy disponibles, .será insuficiente para el pago del solar 
y la parte de construcción que corresponda, se supiemente con 
cargo a lo consignado en el presupuesto extraordinario (pese­
tas 2.000.000) para obras de construcción de nuevos Grupos 
escolares en colaboración con el Estado; y

Cuarto, Que el emplazamiento de este edificio sea en 
alguno de los barrios de la Prosperidad, Plaza de Toros, Pa­
cífico o Santa Marta de la Cabeza, habida cuenta de las nece­
sidades de enseñanza pública gratuita en lugares tan populares 
por la condición humilde de la mayoría de los vecinos que los 
integran.

Terminado el despacho de cuantos asuntos figuraban en el 
Orden del día, el Sr. Alvarez Velluti logó que se cambiara el 
pavimento de la calle de Santibáñez, porque el que tenia era 
nuiy anticuado e impropio de una calle céntrica.

El señor Presidente contestó que haría las gestiones opor­
tunas para procurar dar satisfacción al deseo expuesto por el 
Sr. Alvarez Velluti.

En el turno reservado a los ciudadanos para formular recla­
maciones de carácter municipal compareció en primer término 
D. Vicente Abad, que dió lectura a un escrito denunciando las 
malas condiciones higiénicas en que se halla la casa número 4 
de la calle de Tuitosa, en la que habita, y solicitando se gire 
una visita de inspección por ios técnicos numicipales, A,simis- 
mo interesó que el Ayuntamiento administre las fianzas de los 
inquilinos, distribuyendo la renta que se obtenga en el tanto 
por ciento que indicó entre inquilinos y propietarios, reserván­
dose el Aymitamiento una cantidad para los gastos que se ori­
ginen con tal motivo.

En segundo lugar compareció D. Carlos Defrutos, que dió 
lectura a un escrito interesando se deje sin efecto e! acuerdo 
de la Junta nutnicipal de Primera enseñanza por virtud del 
cual se dispone que los niños que reciben instrucción en la Es­
cuda municipal de Sordomudos y Ciegos de la calle de la 
Magdalena, 1, sean trasladados a la situada en la calle de la 
Palma, pasando las niñas que allí reciben instrucción a la Es-
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cuela primeramente mencionada, con lo cual se origina un 
grave perjuicio a las familias de los nitlos de la zona Sur de 
Madrid y a las de las niñas de la zona Norte, por las enormes 
distancias que habrían de recorrer; interesó asimismo se dé 
cuenta en Comisión numidpal Permanente para que ésta reali­
ce un estudio meditado del proyecto que exista para la división 
de las Escuelas nieticionadas.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y quince 
minutos'’ de la tarde.

 ̂ S esión e .\thaorüinaiíi.<\ del día 10 ue agosto  de 1929. 
E x tra c to .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente, D, José Manuel de Aristizábal.—Asistieron los Te­
nientes de Alcalde Sres, Alvarez Velluti, Fernández de Vi­
cente, Navarro Enciso, y sustitutos señorita Perales y señor 
León García.

Se abrió a las doce y quince minutos de la tarde, dándose 
cuenta del decreto de convocatoria.

O R D E N  D E L  D ÍA

Ju n ta  municipal de Prim era enseñanza

Acuerdos: l Adjudicar al industrial D. Mariano
Müldonado, vecino de esta Corte, con domicilio en la calle de 
Leganiíos, 4, vista la ponencia que formulan en 7 de los co­
rrientes los Vocales Sres. Parrella y Domínguez, que figura 
en los respectivos expedientes, el concurso anunciado en el 
B o le t in  o f i c ia l  de la provincia, correspondiente al día 20 del 
pasado, mes de julio, para la adquisición de mobiliario es­
colar con destino a los Grupos Jaime Vera, Meiiénd.ez Pe- 
layo y Pérez Galdós, y en su consecuencia que se le enco­
miende la construcción de los muebles que se detallan en los 
dictámenes correspondientes y cuyo importe asciende para el 
primero de los indicados Grupos a 49.993 pesetas, para el se­
gundo a 49.847 y para el tercero a 48.330.

Se levantó la sesión, siendo las doce y treinta y cinco mi­
nutos de ia tarde.

S E C R E T A R I A

C O N C U R S O
La Coiiusión municipal Permanente, en sesión de 7 del actual, 

se lia servido aprobar las siguiente.? bases pura la provisión, me­
diante concurso, de ima plaza de Recaudador de Mercados: 

Primera. Es objeto de este concurso la provisión de una pla­
za de Recaudador de Mercados de este excelentísimo Ayunta­
miento, con las obligaciones impuestas al cargo eii la actualidad 
o que se impongan en lo sucesivo y los.derei iros y beneficios que 
pura sus funcionarios tiene establecidos la Corporación.

Segunda. Dicha piaza figura en la actualidad dotada con el 
sueldo anual de 4 000 pesetas.

Tercera, Podrá tomar parte en el concursa todo ciudadano 
e.spauol mayor de veintitrés años y menor de cuarenta y cinto 
que justifique buena conducta, carencia de antecedentes penales 
y los conocimientos necesarios para el buen desempeño del cargo.

Cuarta. Para solicitar la plaza objeto del concurso es preciso 
formular la correspondiente inslaiicia dentro de los treinta días 
hábiles siguientes al de la inserción de la convocatoria en el B oie­
iin o fic ia l de la provincia, acompañada de los documentos que a 
continuación se expresan:

<í) Partida de nacimiento del Registro civil, debidamente le­
galizada si se trEita de Juzgado no perteneciente a jurisdicción de 
la Audiencia territorial de Madrid.

b) Certificado de buena conducta expedido por la Alcaldía 
del pueblo en que resida el peticionario,

o) Certificación del Registro general de Penados y rebeldes, 
justificativa de la carencia de antecedentes penales.

d) Cuantos documentos estimen pertinentes los concursantes 
para demostrar los méritos que aleguen o los que estimen acredi­

tativos de sus conocimieuto.s en relación con el cargo que traía 
de preveerse.

e) La carta de pago correspondiente de haber satisfecho en 
la Depositaría .Municipal la cantidad de 30 pesetas en concepto 
de derechos de inscripción, a tenor del acuerdo de la Comisión 
mitnicipal Penhaneiite de 5 de mayo de 1926.

Quinta. Dichos documentos, en sobre cerrado y lacrado, se 
presentaran en el Registro general de la Secretaría, durante el 
plazo expresado y en las horas de oficina.

Sexta. La falta de cualquiera de los documentos expresados 
en los apartados a), b), c) y e) será motivo para excluir al solici­
tante del coiicLi' so, El'o no obstante, si el Tribunal calificador que 
se designe lo estimare procedente podrá conceder un plazo de 
cinco días para completar la documentación.

Séptima. Para juzgar y resolver el concurso se designará 
con la debida antelación un Tribunal, que estará constituido por 
el excelentísimo señor Alcalde Presidente o Teniente Alcalde 
en quien delegue, el señor Concejal Delegado de los Mercados 
municipales y el Depositario de Villa, como Jefe  de la recauda­
ción municipal. Asimismo formará parte de diclio Tribunal el Jefe 
dei Negociado de Personal y gobierno interior de la Secretaría, 
con voz, pero siti voto, que desempeñará las funciones de Secre­
tario.

Octava. Terminado el plazo del concurso o de la prórroga 
de que habla la base sexta, si a ella hubiere lugar, se procederá 
por el Tribunal a estudiar los expedientes de los solicitantes, for­
mulando ia correspondiente propuesta unipersonal a la Alcaldía 
Presidencia para que sea sometida a la aprobación de la Comisión 
municipal Permanente.

Novena'. El orden preferente de inéritos que, según prescribe 
el artículo 25 de! reglamento de 23 de agosto de 192i, ha de es­
tablecer la Corporación para que sirva de norma en !á resolución 
de los concursos será:

I H a b e r  sido o ser Recaudador interino, siempre que se jus­
tifique docurnentalmente haber desempeñado el cargo con celo, 
competencia y probidad.

2 “. Haber prestado servicios de contabilidad o recaudación 
en oficinas públicas sin nota desfavorable.

3.°. Poseer titulo académico u profesional o haber perteneci­
do como empleado a un Centro oficial, con preferencia si el ingre­
so se obtuvo por oposición.

Décima. El solicitante designado para desempeñar el cargo 
habrá de tomar posesión de la plaza en el plazo de un mes, a con­
tar desde la fecha de su nonibramiénto, siendo requisito previo e 
ineludible la constitución de una fianza en la Caja general de De­
pósitos de 3.000 pesetas, en metálico o en títulos de cualquiera de 
las Deudas municipales en circulación, los cuales serán computa­
dos por su valor nominal.

Undécima. Si el Recaudador designado dejare de tomar po­
sesión eii el plazo señalado anteriormente se entenderá que renun­
cia al cargo, salvo el caso de prórroga justificada otorgada expre­
samente por la Alcaldía Presidencia.

Lo que se anuncia al publico para su debido conocimiento,
Madrid, 9 de agosto de 1929,—El Secretario, M. B erdejo.

E S T A D Í S T I C A  D E M O G R Á F IC A

Defunciones ocurridas durante lo s  l i ia s  del 21 a l  3 Í de julio, 
am bos inchisioe, 404, que acusan un prom edio d iario de 40

CLASIFICACIÓN POR DISTRITOS

{Las ocurridos qn establecimientos benéficos re clnsifican en 
el distrito de procedencia.)
Centro............................................................................................  ]2
Hospicio----
Chamberí.. 
Buenavista.,

Suma y  s ig u e . . . .

12
43
29

96

1
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íí
í .

íy.
%
fi

i

r
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Sam a anterior.

Congreso. , .
Hospital----
Inclusa..........
Latina..........
Palacio........
Universidad.

96

49
68
54
48
35
54

T OTAL. 404

CLASlFICACtÓN POR GRANDES GRUPOS DE EDAUES
Menores de un afio..................................................................  ■ 93
De uno a cuatro aítos...............................................................  59
De cinco a diez y nueve ídem................................................  26
De veinte a treinta y nueve ídem.........................................  56
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem................................. 63
De sesenta en adelante (de ellas, 21 de más de ochenta

años)..........................................................................................  107
T o t a l .......................................... 404

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Fiebre tifoidea, 4; sarampión, 14; tuberculosis, 62; cáncer, 33; 
meningitis, 22; congeslión y hemorragias cerebrales, 15; orgá­
nicas del corazón, '23; bronquitis, 13; neumonía, 1; bronconeumo- 
nÍH, 20; diarrea (menores de dos años), 55; diarrea (de dos años 
en adelante), 15, y nefritis. II.

OBSERVACIONES

Han ocurrido 133 defunciones menos que en la decena anterior.
La mortalidad por sarampión acusa una cifra aproximadamente 

igual a la de la decena precedente.

S U B A S T A S
Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresi m 

de su cuantía y fecha de celebración

DÍA
de Is subasta O B IET O  DE LA SUBA STA P E SE T A S

SUBASTAS

8 agosto Suministro de ladrillos, tejas y baldo­
sas para los diferentes servicios mu­
nicipales basta 30 de ¡nnio de 1933.
Importe anual calculado..................... 20.IJÛ0

16 Adquisición de vestuario con destino 
al Cuerpo de Bomberos.— Importe
total................................. ........................ 56.025

22 Construcción de firmes de macadán 
asfáltico en las vías públicas del in­
terior, Ensanihe y Extrarradio de 
esta capital hasta 31 de diciembre 
de 1932, y la conservación de los 
mismos basta igual fecha de 1936.
Importe anual calciiíado..................... 375.000

31 Obras de ampliación en el Grupo esco­
lar Donación Crespo, sito en el pa-
seo de las Acacias, importe to ta l. 72.683,73

5 septbre. Suministro de cien cascos con destino 
al personal del Cuerpo de Bombe­
ros (segunda subasta). — Importe
tolal......................................................  . 5.Í 00

10 Ejecución de obras de firmes especia­
les de macadán ordinario con riego 
asfáltico superficial 0 profundo, apli­
cado en caliente, hasta 31 de diciem­
bre de 1930 y la conservación gra­
tuita de las mismas —hnporte anual
calculado................................................

CONCURSOS

2Ü0.000

6 agosto Adquisición de una máquina de timbrar 
(tinibograbado) con destino a la Im­
prenta Municipal.—Plazo de admi­
sión de proposiciones: veinte dias 
hábiles, que empezarán a correr y

DÍA
de la subasta

6 agosto

12 agosto

12

!6
!6

i m . l K T O  I> E  l.A  S U B A S T A

contarse desde el siguiente a! en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
oficia! de la provincia y terminarán 
en la fecha que al margen se expre­
sa.—Tipo libre.....................................

Adquisición de una máquina de estam 
par a fuego para encuadernación 
con destino a la [iiiprenta Municipal. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el sigu en­

. le al eii que aparezca el anuncio en 
el Boletín oficia l de la provincia y 
terminarán en la fedia que al mar­
gen se expresa,—Tipo libre..............

Adquisición de una máquina de rayar 
con destino a la Imprenta Municipal. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín oficia l de la provincia y 
terminarán en la fecha que al margen
se expresa.—Tipo libre.......................

Adquisición de dos reflectores grupo 
electrógeno y accesorios con desti­
no al Servicio contra Incendios. Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
veinte dias hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio eu el 
Boletín oficial de la provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se exprese. Importe total................

Para Feelamaelonos por diez días, 
que empiezan a eontarse desde el 
siguiente al en que aparezca e) 
anuncio en el iBoietin ofleial» de la 
provinela, y term inan en la fecha 
que al m argen se expresa:

SUBASTA
Suministro de mangaje de cuero, con 

destino al Ramo de Arbolado, Par- 
quesyjardines, durante cuatro años.
Importe anual calculado.....................

Suministro de menestra, utensilios y 
pan, con destino a los acogidos en 
el segundo y tercer departamentos 
de los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma, en Alcalá de Henares, 
durante dos años.—Importe anual..

CONCURSOS .
Adquisición de uniformes de invierno 

y verano con destino a la Guardia 
Municipal hasta 31 de diciembre 
de 1930.—Importe anual calculado.. 

Adquisición de quince caballos con 
destino al escuadrón de la Guardia 
Municipal. —Importe total..................

PESETAS

8.000

15.000 

199.290

144.280

30.000

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado 3.° (Policía urbana)

Constructora Hispanoafricana, Mayor, 8, oficinas. 
Hidroeléctrica de Buenancero, Victoria, l, oficinas.
D, Víctor González, Mercado de San Ildefonso, cajón núme­

ro 101, tablajería.
Transportes Mitjavila, Mayor, 4, oficinas.
D. Francisco Pava, Cañizares, 12, loza y cristal.
D. Julián Garricén, Botoneras, 5, articulos de goma.
D. Juan Gómez, Alberto Aguilera, 60, sastre.
D. L'no Martín, Mancebos, 12, ultramarinos.
D. Pedro Moreno, .Ardemáns, 12, ultramarinos.
D. Juan Bueno, Salitre, 23, taberna.
D. Gregorio Esteban, pasaje Doré, cajón número 13, pan, '

: ÌI - -
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D. Florencio Martín, Niíiíez de Balboa, 127, frutas.
Doña Margarita Ciirbelo, Marqués.de Cubas, M. ma'erial 

eléctrico.
D. Salvador Mongarrln, Juan de Olías, II , escultor,
D. Braulio Crespo, Fuencarral, 8, artículos de piel.
D. Tomás Segovia, Cabestreros, 26, tuberna.
D. Koiaán Orliz, Cruz, 43 y 45, zapatería.
D. Bernardo García, Barco, 10, lab̂  rna.
D, Isidro Ldpez, Bolívar, 11, iiltrainarinos.
D. Plácido Martin, Bernigiiete, 45, lechería.
D. José Rodríguez, plaza itel Alatnillo, 1 duplicado, sastre.
D. Francisco Recaséns, Alcalá, 3.3, oficina.s. - 
Santander Mediterráneo, Alcalá, 8.5, oficinas.
Doña Moría Peña, Alfonso Xil, 11, iiudspedes.
D. Arturo Mnrgiiía, Alvarado, 2, barbero.
Doña María Luisa Qasqiie, Amparo, 12 y 14, lecliería.
D. Quintín Cabrejas, plaza de Antonio Zozaya, 10, alpargatas. 
Editorial Madrid, Arenal, 9. librería.
I>, Silvestre Manzano, paso A, Dehesa de la Argaiizuela, 7, 

taberna.
D. Eusebio Viejo, ,\rrieta, 5, frutas.
D, Eugenio del Amo, Artistas, 3,3, barbero.
D, ,\fidrés Chidana. .'\tocha. 18, academia,
D, Miintiel Pérez, Ronda de Atocha, 24, iiUraníai inos.
D. Luis Gómez, Ave María, 50. grabador.
Doña Benita Cobos, Aynla, 74, modista,
D, Milláii de la Cuerda, Ayala, 82, Ircbería.
D, Norberto Diez, Barrilei'o, 10, comestibles.
D. Gerardo Laporin, Buen Suceso, 18, carpintero, ^
D Francisco Alvarez, Cabezo, II, artículos de bule.
Doña Rosa Lozano, Cardeml Cisnerqs, IS, colegio.
D. José L. Martínez, Carmen, 3.S, comisiones.
D. Francisco Pérez, plaza de los Carros, solar, columpios,
D. Antonio Uralri, Cava Baja, 1 , ferreteria.
D. Esteban Fernández, plaza de la Cebada, 3, sastre.
D, Valentín Ortiz, Colón, 2 , limpiabotas.
D. Severiano Laguna, pasaje del Comercio 35. refrescos.
D. Gonzalo Gómez, Concepción Jerónima, 8, dentista.
Banco de .dragón. Avenida del Conde de Peflalver, 13, Banco. 
D. Hilario Pérez, Avenida de! Conde de Peñalver, 16, hués­

pedes.
D. Vicente Santos Corredera Alta de .'an Pablo, 2 , aves.
D. Félix Cordero, Corredera Alta de San Pablo, 7, iiltra- 

muriiios,
D. Salvador Pérez, Cliurruca, II , carros dé mano.
D. Pablo Sauz, pa-o H, Dehesa de la Argatiznela, ledieria.
D. José Martínez, paseo de las Delicias, 17, barbero.
Tinte Madrid, paseo de las Delicias, 30, tintorería.
D. Julián Gómez, Dos Hermauas, 13, lechería.
D, Cándido Sal, Duque de Alba, 24, calzados.
D. Trinidad Loro, Duque de Rivas, 7, comisionista; ’
Ü. Manuel A varez, Eduardo Dato, 12, perfumería.
D. Francisco Márquez, Escorial, 24, sidras.
Doña Casilda Caballero, Explanada. 3, colegio.
D. Paalino M cizañares, paseo de Extremadura, 61, huevos.
D. Manuel López, paseo de Extremadura, 76, verduras.
D. Manuel López, paseo de Extremadura, 92, café.
D. Ramón de la Torre, Francos Rodríguez, 5, ultramarinos, 
D. Pedro de la Fuente. Fuencarral, 35 y 37, alquiler de pianos. 
D. Santiago Arribas, Gurellaiio, 5, ultramarinos.
D. José Marin, General Poriier, 5, mercería.
D. Fidel Moreno, General Ricardos, 56, vinos.
D. Amador Domínguez, Olmo, 1 , venta de sal.

Por el Nesroelado 4 .“ (Obras >

Constracción: Avenida de la Reina Victoria, 11 y 12 ; I leliesa, 7 ; 
Melchor Cano, sin número; Argumosa, con vuelta a la de'Zurita; 
Argmnosa, 3; Luis Camoens,-18 y 2 1 ; l aniino alio de San Isidro, 5; 
Solana de Aiuciie, sin miinero; Antonio López, sin número; To-

más Leonor, 6; Ramiro Molina, 8, e Inmaculada Concepción, 22 
duplicado.

Ampliación: Tenerife, 26; Amador y Fernández, 4, y .Matilde 
Gayo, sin número.

Reformas: Santiago, 7 y 9;. Marqués de Urquijo, .33; plaza de 
Isabel il, I; Conde Duque, 5; Cailarso, 9; Qoiri, 21; Amapolas, 
sin número; Aduana, 25; Preciados, 31; Desengaño (Madrid­
Paris); San Bernardo, 18; Corredera Alta de San Pablo, 30; Me­
sonero Romanos, 22; Tres Cruces, 2; Alcalá. 23; Divino Pastor, 28; 
plaza de Bilbao, II; Barquillo, 5; Ballesta, 30; San Lorenzo, 5; 
Tamayo, sin número; Cervantes, 16; plaza de Matute, 4; Carrer^ 
de San Jerónimo, 37y 40; Travesía del F iíc  r. 6; Lope de Vega, 10; 
Valencia, 14 y 18; Ecliegaruy, 13; Ave María, 25; Ntinez de 
Arce, 5; León, .30; Verónica, 20; Conde, 3; Cokgiata, 13; Reí­
das, 18, 20, 2z y 24; Toledo, 119; plaza d- l Conde de Miranda, 3; 
■Angel, 8 duplicado; Mediodía Chica, 12; Esgrima, S. y Valli- 
c.iergo, 4.

Revocos: Aduana. 25; Mayor, 15; Flor Alta, 8 , Carranza, 7; 
Barcelona, 7; Tetuán, 7; Teruel, 1; Olózuga, 4; Colón, 14; Lava- 
piés, 4 duplicado; plaza de las Cortes, 7; Alvarez Gato, 5; Cruz, 11 ; 
Correrá de San Jerónimo, 40; Atocha, 76; Coslanillii de San Pe­
dro, 7; Aáira el Sol, 8, y plaza de Nicolás Salmerón, 23.

Pop la  Seeeión de Obras de Cons-
tpueetón en el Ensanehe, desde

el 3 al 9 de agosto

Constriicción de fincas: Ayala, 7 y 15; Lope de Rueda, .31 pro­
visional; Menorca, I provisional; Liichana, 27; Escosurá, 20; Blas­
co de Garoy; Gonzalo de Cordova, 4; Martin de los Héros, 85; 
Príncipe de Vergara, 83; Padilla, 2 y 4; paseo del Canal, sin nú­
mero; Casfelló, con vuelta a la de Juan Bravo; paseos de la Cho­
pera y de Ronda; Ribera del Manzanares y Puente de la Princesa; 
Vallehermoso, 40; hiilark'm Eslava, 42, con vuelta a Donoso Cor­
tés; Arango, 1 , y Viriato, 7 provisional.

Obras de reforma: Paseo de Santa María de la Cabeza, 16; 
plaza de la Independencia, 5; Znrbano, 6S; paseo de las Delicias, 
número 2 ; Claudio Coelio, 18 y 77; Hermosilla, 27; Princesa, 36; 
Galileo, 23; Feijóo. 23; Tarragona, 4; García de Paredes, 26; 
Hilarión Eslava, 35; Mandes, sin número; Sandoval, 14; Manuel 
Silvela, 7; Sa ita Engracia, 60; Goya, 4 y 19; Príncipe de Verga­
ra. 40 y 49; Blanca de Navarra, 5; plaza del General Maroto, 8; 
Qenetal Lacy, 34; Linneo, 16; Manzanares, 5; Don Ramón de' la 
Cruz, 16, con vuelta a Lagasca; paseo de la Castellana, II , y 
Ronda del Conde Duque, 7.

Pintar portadas: Paseo de las Delicias, 28, 42 y D 3 ; Santa Fe­
liciana, 14; Santa Engracia, 145; Pefluelas, 2; Laurel, 14; Fray 
Luis de León 55; Jorge Juan, 34; Ponzano, 18; Avenida de Me­
néndez Pelayo, 21; Tarragona, 36; Fernández de los Ríos, 32; 
Fernández de la Hoz, 10; Fernán González, 1.3 y 15; Galileo. 22 
y 43; Claudio Coelio, 60; General Pardiñas. 30; Lista, 24; .Alberto 
Aguilera, 47; Carranza, 6; Ronda de Segovia 9; Eloy Gonzalo, 31 ; 
Avenida de la Plaza de Toros, 29; Benito Gutiérrez, !; Ferraz, 38; 
Fuencarral. 135; Alcalá, 157; Velázquez, 2'3; General Alvarez de 
Castro, 15; Hermosilla, 4; Gaztambide, 36, Goya, 69; Serrano, 50, 
y Diego de León, 57.

Demolición de muros: Miguel Angel, 1; Alcalá, 165, y glorieta 
de la Iglesia, e-squina a la de Santa Engracia.

Pintar quioscos: Paseo de Rosales (los titulados El Faro, y Mira 
Mar) y Puerta de Atocha, 8,

Derribo de cobertizos: Méniíéz Alvaro, 8, esquina a Genera! 
Lacy; Ancora, ¡9, y paseo de las Delicias, 29,

Construcción de muros de cerramiento: Méndez Alvaro, 93; 
Embajadores, 94, y Fuencarra], 134.

Obras de ampliación: Lista, 13; Batalla del Salado, 62; Veláz­
quez, 23, con vuelta a Jorge Juan; Cardenal Cisneros, 90; Tarra­
gona, 4; Fernando el Santo,,4; Delicias, 1 y 13; Caridad, 9; Meléti- 
dez VTildés, 3; Paso A, Dehesa déla 3rgaiizitela, y Cristóbal Bot- 
ditt, 4 provisional duplicado.

Construir hotel: Cisne, 11.

f

ft
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Derribo de cobertizo; Méndez Alvaro, 6.
Instalación de un ascensor: Princesa. 52.
Construcción de cobertizos: O’Donnell, esquina a Fernán Gon­

zález; Valteliermoso, 13, y  Nurváez, 30.
Colocación de muestras: Bravo Murillo, 19; Avenida de la 

Plaza de Toros, 29; Ludtana, 15; Velazquez, 35; Carranza, LO; 
Claudio Coello, 95 duplicado; Botivár, 9; Ancora, 6; Avenida de 
Menéndez Pelayo, 1; Alcalá, 82; General Oráa, 14; Lagasca, 38, 
y Fnencíirral, 143.

Alquilar: José Sánchez Pescador, 8; Marqués de Urqinjo, 7 du­
plicado; paseo de las Delicias, 143; Tortosa, 5; Andrés Mellado, 
sin número; Lagasca, 7, 28 y 30, y Trafalgar, 7.

Revocos: Cardenal Cisneros, 35, 46, 73 y 75; A'enza, 18; Zur­
bant), 10 y 23; Hartzenbiisch, 20; Castillo, 11; Castellò, 3; Bravo 
Miirilio, 6; Ciaudio Coelio, 109; Caridad, 23, Ancora, R; Feijóo,5; 
Embajadores, 121; Jorge Juan, 67 y 69 (intigno; Serrano, 4 y 64; 
Sania Engracia, 65; Princesa,- 50; Carranza, 1! duplicado; Jor­
dán, 14; López de Hoyos, 3; Claudio Coeho, 43; Goya, '25, y 
Hennosilla, 57.

Colocación de toldos; Peñneías, U; paseo de las Delicias, 21; 
Tortosa, 1 , y Eloy G iizalo, 16.

Puso de carros y vaciado de solar: Jo-^é Antonio de Armena, 
números 9 y 11.

Colocación de banderines; General Pardiñas, 27; Ferraz, 88; 
Príncipe de Vergara, 25; Princesa, 36; Velazquez, 35; Toledo, 190, 
y Liichana, 15.

Por la  TJlreeélón de Aguas Potables y Reslduaptas

Acometer a la alcantarilla general, 8,
Rompimientos de la alcantarilla general, 14.
Acometidas de bajadas de aguas pluviales, 4.
Acometer a la alcantarilla particular, 3.
Limpiar y reparar atarjeas. 17.
Tota!, 43.

C E M E N T E R I O S

AtitOhBwioms ile eriterrariiienío en las cii(¿lro SacrarnentaUs, 
desile el 31/ de Itiíio a! 5  d e a g o sto  de 1929
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De es,73 — ................ ■ r 2 3 > 3 8 55'J

1 1
272,25De 272,25 — — 5 ---- ) i . t 1
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De 72,50 -  ........ . . . » > » i >
De 112.50 -  ____. . . * * > > * .

T o t a i . e s ........................... i • 2 0 3 0 i7 1.340,25

A N U N C I O S

En ciimpliiuieiito a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Valentín Escobado proyecta establecer nn taller de ebanis- 

■ teria e instalar maquinaria accionada por tres ele 'troniotores con 
fuerza total da 29 caballos eu lu casa luimero 37 provisional de la 
calle de Jaén.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre-

sidenda, datante el término de quince dias, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 27 de jidio de 1929, El Secretario interino, Luis 
M a r t ín ez  ' C r e s p o  ,

En cumplimiento u lo dispuesto en el articulo 294 iie li.s Orde­
nanzas inunicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Luis Gómez León proyecta in talar dos electromotores 
con fuerza total de 0,50 caballos en l.i ca.sa inimero 50 de la calle 
del Ave María.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha dé publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 9 de agosto de 1929.—E l  Secretario, M. B e r d e j o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de la Orde- 
iianza.s municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Agustín Bas proyecta instalar un electronioto' de 0,25 ca­
ballos de fuerza en la casa número 7 del pasaje Doré.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha itisia- 
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
et término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de agosto de 192y —El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a.ío dispuesto en el articulo'294 de las Orde­
nanzas muaidpales de la Villa de Madrid, se anuuda al público 
que D. Regirto Cano proyecta establtcer una carbonería en la rasa 
número 13 del pasaje Moderno. * '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de agosto de 1929.—El Secretario, M. Berijejo,

En cumplimiento a lu dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! publico 
que doña María Sánchez proyecta establecer nn garaje en la casa 
número 38 de la calle de Lozano. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente nnimcio, lo que e.sHmen conveniente.

Madrid, 9 de agosto de 1929 E l Secretario, M. B e h d b jo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanza-i municipales de la Villa de Madrid, se ummcia al público 
que D.'Celedonio Moreno proyecta establecer un depósito cerra­
do de carbones en la casa minierò 19 de la calle del Angel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de lu fecha de publi­
cación del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de agosto de 1929. El Secretario, M. B erdejo.

# ' Í  
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En cumplimiento a Ío dispuesto en el artículo 294 de ¡as Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Celedonio Moreno proyecta establecer una carbonería en 
¡a casa m'inu ro 19 de la calle del Angel,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de pubiicadón 
del presente nnuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de agosto de 1929.—El Secretario, M. B erdejo.

el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 9 dé agosto de 1929.—El Secretario, M, B erdejo.

Eti cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de In Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Fernando Padilla proyecta la ampliación del taller de car­
pintería al de ebanistería en la casa número 14 de la calle del Pez, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha amplia­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
téimino de quince dins, a cotitar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo qne estimen conveniente,

Madrid, 9 de sgoslo de i929.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas iimnicipales de la Villa tfe Madrid, se anuncia al público 
que D. Ramón González proyecta establecer una fábrica de jabón 
con caldera para 800 litros en la casa número 22 de la calle de 
Mantuano.

Las jiersonas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 9 de agosto de 1929,—El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ainmcia al público 
que doña Carmen Pérez proyecta establecer un almacén y venta 
de maderas en la casa número 3 de la calle de Jerónimo de la 
Qninlana. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iiidus- 
Iria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi- 
cadi'm riel presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 9 de agosto de 1929,—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Santos Cañedo proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 59 de la calle de Hsrnani.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de agosto de 1929.- El Secretario, M , B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
qne la Nueva Imprenta Radio (S. A.), proyecta instalar once elec­
tromotores con fuerza total de 17,67 caballos en la casa número 13 
de la calle de San Leonardo.

Las personas qne se comsideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ia .Alcaldía Presidencia, durante

Tenenela de Alcaldía del d istrito del Hospital
En cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 23 de 

agosto de 1923 y de lo acordado por la Comisión mnnicipal Per­
manente en sesión de 3 de abril último, se anuncia al público que 
el día 17 del actual, a las seis de la tarde, tendrá lugar en el salón 
de actos de esta Tenencia de Alcaldía la subasta de los empta- 
zamientos de puestos para la verbena de la Natividad de Nuestra 
Señora.

El pliego de condiciones para tomar parte en la subasta se 
encuentra en la Secretaría a disposición del público, de diez de 
la mañana a una de la tarde, todos los días laborables, como asi­
mismo el número de lotes con arreglo al piano levantado al efecto,

Madrid, 9 de agosto de 1929.—Ei Secretario de la Tenencia 
de Alcaldía, Manuel M ansano.

IN TERVEN CIO N

Cotieación en B olsa de los oa lores  municipales durante los dtas qne se  expresan

Empréstito de 1868.— Ubligacioiies de lüü pesetas, al
3 por 100.......................................... ...............................................

Expropiaciones en el Interior,—Ohligncio- I E, 1899........
nes de 500 pesetas, al ñ por 100.................  i E. 1909.........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras. — Obligacio­
nes de ñÜO peseias, al 4 Vi por UW.......... ................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Vi por UW, -Emisiones de 1899 y 1907...............................

Idem id. Emisión de 1915................... ....................................... ■,
Empréstito de 1914, Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100..........................................................................................
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al

■ 5 por lÜO...................................................................................... .
Empréstito de 1023.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 1 0 0 ..........................................................................................
Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas’, a) 5,50

por 100................................................................ .......................
Empréstito de 1929,— Obligaciones de 50Ó pesetas, al 

5 por ¡00

Anterior Dia 31 ülu 1 DN 2 Día 3 Día 5 Uia 6

102,50 o/o 102,50 102,50 » 102,50 102
99,75 » » » » »
96 » » » » » »

94 >í $ » » »

98 » * » a » » &
93 93 » » » » »

90,25 ' 90 » » 90

89 89 W 89 y> 89 89

97 » » » » 97 .97

96,50 » 96,50 » » 96,50

89 » 89 » » 89 89 y 89,50

i ’
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i N T  E R I O R

Ingresos y p ag o s  rea íieados p o r  cuenta del presupuesto de ÍP29

I N G R E S O S

C R É D I T O S INCÜÍESOS FOlíMAUZADOa

C A P I T U L O S
presupuestos 

e incorporados
Hasta el 3 

de agosto de 11129
fjel 4 al 10 

de agosto de 1029
I'dIhI lie ingresos 

hasta el lo 
de agosto de I9SS

f'entítas Pesetas Peseííis Pesetas

1,°—Reñías .......................................................................................... .. 426.209,68
578.300

■ 9in TQá fiQ A UftR TP
2.°— Aprovechamientos de bienes comunales..........................  , . 154.542,84 378

zi J cJ| ¿QM j
154.920,84

3.®—Subvenciones .................................................................................
1.°“ Servicios municinalizados...........................................................
5,®—Eventuales e imprevistos.......................................................... 2.910.582.52 

120.000
• 483.795,63 

50.780
27.643 69 

1.978,753."—Arbitrios con fines no fiscales.....................................................
7.°—Contribuciones especiales................... ....................... 269 964 

15.610.333,59 
21.938 045,6! 
.32 401 894

3.“—Derechos y tasas..................................................... .̂............... 7.949.479,39
8.812.145,70

17.724.555,93
328.050,48

9.53.782,20 
1.389.43S;87 

6 40.672,.34
1 á aQR fiQ

8.903.261.59
10.201.584,57
18.365.228,27

TdO UdQ 17

9.°—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales . 
10,°—Imposición municipal................. .......................................................
11,“—Multas.................. ...................................................................... 220.000
12,®—Mancomunidades...................... ................................................
13.°—Entidades menores....................................................................
I4.°—Agrupación forzosa del Municipio............................................

O n07 QftR SR15,°—Resiiitas........................................................................ 10-070.987,38 8.953,217,13 74,769,73
S u m a s ..............................  , , 84.546,321,78 44.066.961,98

88.621,92
3.108.148,03 

1.955,33
47.775.110.01

70.577,25Ingresos por reintegros de cantidades libradas...............................
T otal de ingresos.............................. 84..546.321,78 44.735.583,90 3.110.103,36 47.8 45.687,26

P A G O S

C A P Í T U L O S

I Obligadónes generales. : ..........................
2.'’— RpprPseniHcióii mmtidpal........................

; í :  3,°—Vip¡lancia y segiiritlad.................... ............
4,®—Policía urbana y rural............................, ,

tá 5.®—RecaiidHctóti.............................. ....................
6.“—Personal y material de oficinas 
7 ° —Salubridad e Hiait-ne..................................
8. “—Beneficencia......................................
9. ®—Asistencia socia l.............................

10. °—instrucción pública...... ...................
11 . “—Obras públicas..................................
12 . "—Montes......... ........................................
13. ®—Foinenlo de los intereses comunales.. .
14. °—Mancomunidades...............................
15. “—Entidades menores...........................
16. °—Agrupación forrosa del Municipio.............
17. °—Imprevistos......................................
18. ®—Resultas.............................................

S a m a s ................
Pagos por devoluciones de ingresos.................

/Total líe pagos.

C R É D I T O S  
autorizadus

Peaeiái

23.733.048,69 
285 954 

4.929.551 
7.634.283.62 
2.387.315 
5,035.177,88 

11.725.267,89 
5.354.046.74 

342.221,25 
5.139.643,52 
7.716.855,14 

1.500 
33.700

3>
»»

797.866,40
5.855.911,27

81.022.342,40

81.022.342,40

P AUn S  El ECt l TAOn S

Hasta el 3 
de agosto de 1929

P esetas

12.906 
181. 

2 467. 
3.566 
1.121 
2 846. 
5.292. 
2.467, 

120, 
2.542, 
3.045,

,390,86
,111,63
.043,77
924,84
188,67
098,36
,966,76
982,01
957,33
695,31
892,41
750
00023.

9»
»
»

28,3.541,66
3.490.199,06

40.358.742,67
175.147,84

40.533.890,51

Del 4 al 10 
de agosto de

P eseta s

1.026.905,91 
16 250 
6.553,58 

60.419,80 
98.459,66 

9.326.71 
191.026,88 
50.025.35 

4.062 
130.539,45 
133.7)9,27 

» 
s

»
1.461,50
s

1.728.750,11
607

1.729.357,11

■fotHl ’e pagos 
basta el lu 

de agosto de 1929.

Pesetas

13.933.296,77
197.361,63

2.473,597,35
3.627.344.64 
1.221.648,33 
2.855.425,07
5.483.993.64 
2.518.i:07,.36

125.019.33 
2.673.234,76 
3,179 611,68 

750 
23.000 

»

285.003.16
3.490.199,06

42.037.492.78
175.754,84

“42.263 247,62

B A L A N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos.............

Pagos realizados........
Idem reintegrados........

ÉX isteada en D epositaría .

PESETAS

47.775.110,01
175.754,84

42.087,492,78
70.577,25

PESETAS

47.599,355.17

42.016.915,53

5.582.439,64

Il l¡ r I ,[
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E N S A N C H E

¡nftresos y p a g o s  neriflcados p o r  cuenta del presupuesto d e !9S9

I N G R E S O S

C A P [ T 11 I. O S

8

- Renta«,..............................................  ...................................... ..
Aprovechainíenio lie bienes coiuiinalefi...................................
Siibveijctories.................................................._................................
Eveiiliiiiles e inipreviaios.......................... ...................................
Coiilribttciones especiales............................................................
Cuotas, recargos y parlicipnclüiies en tributos nacionales. J  
Multas......................................................  ..  ..................... .. . I
ResnliHs., . .  ............... ........................................................

C R É DI T O S
presupuesto.«:

P esetas

88.570,9€
1.000

279.915,40
100.000

15.300.000
»

2.508.861,80

Ingresos poi e.inlegro de caiititlades libradas.
T o i AL..............

18.271.348,10

18.27!.343,10, 17.088.189,7

INGRESOS FORMAI.I7.AnOS

Hasta el 3 
de agosto de 1929

P esetas

67.796,78
»

151.014,40
»

3.786.058,91

13.008.169.29
17 013.039,38 

75,150,33

Del 4 al 10 
de agosto de 1929

Totíd de ingresos 
liasta el 10 

de agosto de 1929

P esetas P esetas

67.796,78

134.060,16
»

3.786.058,91
»

13,008.169,29
3.045,76 17.016,085,14

75.150,33
.3.045,76 17.091.235,47

P A G O S

C A P Í  111 1. O S •

C R É D I T O S
Hiitoriziidoa

Pesetas

P AGOS  E J E C UT AD O S

Hasta el 3 
de agosto de 1929

Pesetas

Del 4 al 10 
de agosto de 1929

Pesetas

Total de pagos 
hasta el 10 

de agosto de 1929
Pesetas

1.“ Obligacinnes generales.................................................. ................ 2.0.38 803,88 745,245,53 » 745.245,53
2,“—Vigilancia y .seguridad...................................................................... ' 224.611,75 92,a56.80 » 92.856,80
3.“- Policía urbana y ru ral..................................................................... 804,581.05 201.203,07 279,12 • 201.482,19
4,“—Gastos de recaudación..................... ................................................ 899.240,53 225.519,83 í> 225.519.83
5.“—Personal y material de oficinas..................................................... 975.916,03 544.264,72 » 544,254,72
6.°~Snlíibridad e Higiene ........................................................................ 3.329.604,96 619.019,71 » 619.019,71
7.“—.Asistencia social.................................. .......................................... 55,000 15.538,42 7> 15.538,42
3.“—Obras públicas ........................................ .. ........................................ 9.829.555,74 2.145 792,12 22.681,26 2.168.473,38
9 ."—litip! ev isios.......................................................................................... 1.410.794,41 » »
10. —Resultas................................................................................................ » 2.980.808,97 16.372,80 2.997.181,77

19.568,108,35 7.570.239,17 39.333,18 7.609.572,35
Pagos por devoluciones de ingresos ....................... i ........................... » » »

To i ,u.......................................... .... 19.568.108,35 7.570.239,17 • 39.333,18 7.609.572,35

B A L A N C E

liigreatis furnia liza dos. 
Idem devueltug.
Idem Üqnidos............

PESETAS

17,016.0a5,14

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.

7.609.572,35
75.1.50,33

»

Existencia en D epositaría.................................................................... ........

PESETAS

17.016.035,14

7.5.34.422,02

9.481.663,12

Madrid, 20 de agosto de 1929,—El Interventor municipal interino, Vicente Morán de Burgos.

O B R A S  M U N I C I P A L E S
XJ- i  ¿ ^ S ,  F C T B L I G A .  -S

I N T E R I O R

O bras e¡ecntadas y en curso de ejecnciún datan te tos dias 
de! 2 a i  8 de ag o sto  de 1929

Aceras
Paseo de Recoletos, Salud, Desengaflo, Carranza, San Pedro 

Mártir, plazas de la Cebada y del Progreso, Encarnación. Cuesta 
de la Vega, Duque de Liria, Andrés Bonego, Prim. Jovellaiios, 
Reyes, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

Claudio Coelio, Salud. Veneras, Toledo, Pez, Lucliana, glo­
rieta de Bilbao, Fuente del Berro, Méndez Alvaro, Marqués de 
Zafra, Luís Mitjáns, Miguel Servet, camino bajo de San Isidro, 
Hmniliadero, Caramuel, Laín Calvo, Acuerdo, Carnicer, camino 
bajo de la Virgen del Puerto, San Bernardo, Ferraz, López de 
Hoyos, Caballero de Gracia, Santa Engracia, Bretón de los He­
rreros, glorieta de San Bernardo, Duque de Alba, Guadarrama, 
Benito Gutiérrez, Limón, Juan Pantoja, Travesía dei Arenal, 
Jesús del Vaíle, Argumosa, Fernanflor, Moraünes, .Antonio Palo­
mero, Zurita, Ronda de Atocha, y en diferentes calles por el tapa­
do de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

■
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Afirmados
Los camilleros cuidatido de sus tro/.os respectivos en las calles 

afirmadas.

M á q u in a s

Una de servicio en los distritos riel Centro-Biienavi.sta. 

Talleres

El de aaiftiiderín: Un oficia! ebanista y un agregado en la pri­
mera Casa Consistorial; varios trabajos en la casilla de los dis­
tritos Hospicio-Ciiamberi, y construyendo i a kermesse en la calle 
de Argumosa con motivo de la verbena de San Lorenzo.

El de cen a jer ia : Calzando aguzando y arreglando toda clase 
de herramientas; forjando unas grapas para el servicio de los ta­
lleres, y arreglando lierramientas para ¡as fraguas.

El de plnUim: Pintando la barandilla de la Cuesta de la Vega. 
El de oldrieria: Arreglando una regadera y preparando obra 

para faroles de mano, '
Madrid, 8 de agosto de 1929.—El Ingeniero, /. Aíderete.

Aÿimtos despachiuhis en Ui¡, oficinas .iiiiiinre los dins 
d e l 2 a i 8 d e ag o sto  de ¡929 

Intenlop '

Permisos especiales pura 1« Fábrica del Gus, 55; informes 
sobre peticiones de licencias de calas, 29; oficios varios, 5 !; cita­
ciones para recepcidn de materiales, 1 ; asuntos tramitados, 64; 
bajas temporale,« por enfermedad eti el personal obrero, 12 , y altas 
por ídem en el ídem id., 8.

Ensanche

Asuntos despachados, 46; expedientes infonnados, 39; ídem 
idem de calas, 35; oficios varios, 63; citaciones para recepción de 
materiales, 2 ; bajos letnporales por enfermedud en el personal 
obrero, 14, y altas por ídem en el ídem id., 6. ■

Madrid, 8 de agosto de 1929.- El Ingeniero, /. Aidetete.

E D i F I G A C ! O N & b  Y J U N T A  C Í J N S U L T I V A

Asnrdos despticfiitdos diiritnle la ñltinia semana 

Ppimera seoción del In terio i’
Expedientes informados, 53.
Rccoiiocimieiuos practicudos, 33,
Tira de cuerdas, 1 .
Madrid, 7 de agosto de 1929.—Por el Arquitecto de la sección, 

Enrique Pfits.

Segunda secelón

Expedientes informados, 87.
Reconocimientos practicados, 45.
Madrid, 9 de agosto de 1929. Pore' Aríjnitecio de la sección, 

lo s é  M onasterio.

Tereera seedóii
Expedientes informados, 79,
Comparecencias, 4.
Reconocimientos, 6.
Requerimientos, 8,
Valoraciones, 2.
Tira de cnerdas, 2.
Madrid, 9 de agosto de 1929.

P. G onzáieg del Cerro.
Por el Arquitecto de la sección,

Quinta sseelón

Obras de nueva planta, 9.
Idem de reforma o ampliación, 2 1 .
Idem menores, 46.
Licencias de alquilar, 5. •
Direcciones facu tativas, 16.
Certificaciones de andamios, 1 1 .
Partes de alturas, 3.
.\perturas de establecimientos, 18.
Denuncias, 14,
Requerimientos, 2 .
Reconocimientos, 37.
Madrid, 7 de agosto de 1920.—El Arquitecto de la sección, 

G onzalo Domínguez.

Pelm era seeeión del Ensánche

Expedientes de expropiación y apropiación, !.
Confección de planos, 6, . ,
Tira de cnerdas, 4.
Obras de nueva conslrncción, 8.
Idem de reforma o ampliación, 12 
Expedientes de alquilar, 9.
Direcciones facultativas, 5.
Certificaciones de nudamios, 4.
Obras menores, 21.
Revocos, 5.
Denuncias, 4.
Vallar solares, I. '
Instalación de motores, 5.
Reconocimientos, 39.
Madrid, 8 de agosto de 1929. El Arquitecto de la sección, 

lesú s C arrasco Muñoz.

Segunda sección

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 3. .
Obras de nueva planta, 7.
Idem de reforma o ampliación, 2.
Idem de reforma interior, 6.
Licencias de alquilar, 5.
Partes de rectificación, 12.
Denuncias, 4.
Establecimientos industriales, 18.
Vallar solares, 2. '
Revocos, 4.
Instalación de calderas y motores, 2.
Certificaciones de andamios, 4.
Expedientes de solares, 2.
Reconocimientos, 19.
Comunicaciones, volantes y B . L. M., 18.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 1,
Madrid, 8 de agosto de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

R afael Ripollés,

Tereera secelón

Cuarta secelón
Expedientes informndos, 87.
Reconocimientos practicados, 67,
Volantes y citaciones, 14.
Madrid,? de agosto de IU29. Por el Ai qnitecto de la sección, 

F . Ripollés.

Confección de planos, 6.
Obras de reforma o ampliación, 4.
Par tes de estado de obras, 3,
Certificaciones de andamios, 1, ‘
Tira de cuerdas, 6,
Direcciones facultativas, 3.
Obras menores, 2.
Idem de nueva construcción, 4.
Revocos, 3.
Detutucias, i. ^
Estableciiuienlos industriales, 3.
Reconocimientos, 3.
Consultas, 15.
Madrid, 8 de ngosto de 1929,—Por el Arquilectode la sec­

ción, G, P radal Gómez.
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A G U A S P O T A B L E S  Y R E S ID U A R IA S

O bras lermitifíiíns 1/ en curso de ejecución durante tos dias 
dei 31 d e iidio a !  6' de a s o s t o  d e  ¡929

Pop a<1 m inisi ración

Cañerías. ííepnraciones; Rn el paseo de la Dirección, cami­
no bajo ele San Isidro, Cebada, Pacífico, Cartagena, paseo de 
María Cristina, plaza de ¡a Condesa de Pardo Bazán, Falencia, 
Colonias de los Viveros, Ribera de Curtidores, Bravo Murillo, 
Poiizano, Antilli'm, Carrera de San Isidro, General Ricardos 
y Ronda de Segovia.

0/6« tes, —líepa ración es: En ia Carrera de San Isidro, plaza 
de la Berenjena, Juan Bautista de Toledo, Pacífico (La Basílica), 
Moreto, Saavedra Fajardo, Ave María, Las Cambroneras, Ron­
da de Segovia, Juan de Olías, plaza de Oiavide, Marqués de 
Monistrol, plaza de las Delicias, carretera de El Pardo, Juan 
Duque, Eloy Gonzalo y paseo de la Virgen del Puerto.

Urinarios, líeparaciottes: En el evacuatorio de la Glorieta 
de Bilbao y urinarios del paseo de San Vicente y Delicias.TailBPes

Ci de m ecánica.—Consinicciúiv. Casquillos, platinas para bo­
cas de riego y modelos para surtidores,—Reparaciones: En los 
evacuatorios de la Puei ta del Sol.

¿y de fnndición. — Coustrn 'don; Platinas para bocas de riego. 
• ¿y de pinínra. Eu el Parque del Oeste y en los talleres- 

¿7 de curpitdertit. Cnnstrnccióii: Puertas, ventanas, tapas 
para pozos, cercos y mesas. -  Reparaciones: En la Estación depu­
radora de aguas, en la ncloa y Puerta del Sol.

El de mdr¡eri(i: Construcción: Arandelas.—Repiiradones: En 
los evaciiatorio.s de la Puerta del Sol, Cerrillo del Rastro, plaza 
de San Millán y glorieta de Bilbao.

El í/e cemVívm —Construedóu; Cercos, cerraduras, aparatos 
para fuentes, tornillos y herramientas. — Reparaciones: En la 
Moncloa, en la Estación de aguas fecales, en la Visita, en ¡a Casa 
de Baños, en la calle de Agustín Durán y en la Puerta del So!.

E! de Coiistnicdóii; Labrando piedra.—Reparado
lies; En ia calle de Atodis, paseos de Rosales, y de Extremadura 
Marqués de Santa Ana y Agustín Duran.

El de guarn icionería.—ConstrnzUión: Chanclos.—ReparacK- 
nes; Chanclos.

Servicios prestados por el
personal de A lcantarillas

Calles vigiladas, 2.295; Idem Itiupias, 334; recouociuiientus de 
atarieas, 25, y objetos extraídos, 4.

Servicios prestados por el
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 49; ídem fd. extraídos, 73; metros 
cúbicos de pago solicitados, 96; ídem id. extraídos, 192; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 176 pesetas.

Astados iramitírdos dttratde ios tlias del 30 de ju lio a l 5 de  
' ag o sto  de 1929, am bos ine Itisi ce

Comimicacioiies de entrada, 5.
Expedienles, 172.
Instundus, .31,
Total, 208. '
Comunicaciones de salida, 9.
Expedientes, I ¡1 
Instaiicins, 26.
Total, 146.
Total general, 354,
Madrid, 6 de agosto le H4if9. El Arqnileclo Director, lo s é  de 

1.0 rite.

P A R Q U E S  Y JA R D IN E S

Relación de ios trabajos cerificados en tas diferentes Secciones 
de este Ramo dr tro ule la sem ana del 2S de ju lio  a l  4 de  

ag o sto  de 1929

Parque de Madrid

.Macizos p segadores. -Limpieza y laboreo de macizos, recor­
tado de perfiles y adornos.

/éosfífef/«.—Limpieza, corta de flor seca y riego,
£*'////ViS--Riego, esquejado, plantación, limpieza de plantas, 

mezcla de tierras, laboreo de cuadros, roza de paseos, conser­
vación de estufas por ia noche y vigilancia.

O bras y talleres. — Continuación de las obras del Parque Zoo­
lógico, labrado de piedra y madera, pintado, arreglo de mangas y 
carretillas, colocación de cristales en las estufas y limpieza y en­
grase de las llaves de paso del Canalillo.

Zonas de la  I." a la  5 ."—Riego y limpieza.
GHí2/'(/erfa.—Sa servicio.

Paseos y arbolado

P o d a d o r e s .S w g a  de los jardines.
jardines y colante de /Víe///.—Limpieza y vigilancia.
Puente de Toledo y Dehesa de la  A rg am n ela . —Limpieza y 

vigilancia, _
Z onas de la  /.“ a la  5 .“—Limpieza y riego de paseos.
Vioeros.—Plantación, riego, roza, limpieza y vigilancia.
D ehesa de la  K/Z/rr.-Riego, limpieza y vigilancia.
Parque del Gestó.—Riego, roza, limpieza y vigilancia. 
Guarderia. Su servido,
Madrid, 5 de agosto de 1929. —Por el Jardinero Mayor, Jefe  

del Servicio, el Subjefe, Cecilio Rodrigneg.

SECÜlOfj f ac ul t at i va  U  PR.Üi'lF,[]AOFS I3K LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la  última sem ana

Trabajos de oficina: Informes, 6; oficios, 7, y diferentes traba­
jos de dibujo, ddineación y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bombe ro.s

Obras en ejecu c ión .-  En el Matadero viejo de vacas, Teatro 
Español y en la .Argabziteia, obras de albañilería y carpintería. 
Taller de carpintería.

5e/'wVr/o de g u ard a s .— En ia Argnnzuela, Almacén general de 
la Villa y solares dél antiguo Hospicio.

On/e/iflr/2Í/S.—En Edificacione.'?.
Madrid, 10 de agosto de 1929.—El Arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido.

O B R A S  D E S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

En los barrios extrem os de

la eap ital. — (Zona Norte)

Construcción d e g a ler ía s  p ara  canatieaciones de serulcios. 
Calles de Serrano y Velazquez.

J V 

%

t ih ras  e jecu tadas y en cu rso  de ejeetteión  dttrtinte lo s  dias 
del 31 ju lio  a l 6  de a g o sto  de 1929
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i :

iI

(Zona Stir)

Cofts^r/icc/'óri del atcmitaritlado. — Calles de Antonio Lóp^^i 
Francisco Puíg y Abtao.

Madrid, (i de agosto de 19ií9,—El Arquitecto Director, ¡osé  
de Lorite.

C E M E N T E R IO S

Trábalos verißcados en la  semana

En el Cementerio de Nues-
tpa Señora, de la Almudena

Construcción de sepulturas.
Hormigonado del piso de cuatro habitaciones, cocina y pasillo 

de la casa-cochera; revestido de azulejos del fogón de la misma; 
tapado y reparación de nichos de la tercera rotonda, escafilar 
ladrillo y otros trabajos de albanilería.

Replanteo de fosas, arreglo de ángulos y sardineles y regra­
bado de marmolillos en los cuarteles 111 y V altos, XLI, X LVII 
a XLIX, LXI, LXVl a LXIX y LXXl.

Colocación de cristales en la casa-cochera antigua y en el 
cuarto de exhumaciones, arreglo de una boca de riego en la se­
gunda meseta, ídem de la tubería de la meseta tercera, ídem 
de la fuente del cuarto tercero derecha de la casa Administración, 
hacer el recorrido y dar agua a la elevadora.

Roza y limpieza de cuarteles de segunda y tercera clase y reti­
rada de brozas al vertedero.

Coiitinnación de la construcción del panteón de los héroes 
de Cuba'y Filipinas.

Despacho de licencias de colocación de trabajos.
Idem de dos expedientes, •
Aadrid, 9 de agosto de 19ü9.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Naaa.

PO LICIA  URBANA

D I R E C C I Ó N  D EL S E R V IC I O  DE IN C E N D IO S

Sernicíos p restados p o r  el Cuerpo de Homberos en los días  
del ¡ a l 7 d e ag o sto  de W2 >

Dia 1 , pueblo de Villalba; se recibió el aviso a las dos y treinta 
minutos y se terminó a las nueve y diez minutos; motivó el servi­
cio el incendio de un depósito de alquitrán.

Día 1. Moralín, 10; se recibió el aviso a las diez y quince minu­
tos y se terminó a las oíice y cuarenta y cinco minutos; motivó el 
servicio el incendio de un pie derecho y carrera.

Dia 3, paseo de Extremadura, 9; se recibió ei aviso a la una 
y treinta minutos y se terminó a la una y cincuenta minutos; moti­
vó el servicio el incendio de un árbol en la vía pública,

Dia 3, paseo de las Yeserías, 9; se recibió el aviso a las seis 
y veinte minutos y se terminó a las ocho y cinco minutos; motivó 
el servicio ei incendio de iin pabellón de una fábrica de aserrar 
maderas.

Dia 3, plaza de Colón. 3; se recibió e! aviso a las diez y nueve 
y veinte mimitos y se terminó a las diez y nueve y cuarenta minu­
tos; motivó el servido un cortocircuito.

Día 4, Ercilla (vía pública); se recibió el aviso a las cinco y 
veinticinco minulos y se terminó a las cinco y cuarenta minutos; 
motivó el servido la rotura de una cañería de agua.

Dia 4, Akuiá, 171; se recibió el aviso a las diez y ocho y vein­
ticinco minutos y se terminó a las veinticuatro y veinte ui untos, 
motivó el servicio el incendio de un taller mecánico de maderas.

Día 5, Embajadores, Í4; se recibió el aviso a las catorce y 
cuarenta miuutos y'se terminó a las quince y veinte minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de una armadura.

Día 6, Ayala, 138; se recibió el aviso a las siete y treinta minu­
tos y se terminó a las nueve y treinta minutos; motivó el servicio 
el desagüe de un sótano.

Día 6, Pontejos, 12; se recibió el aviso a las once y cincuenta 
minutos y se terminó a las doce y diez minutos; motivó el servicio 
un cortocircuito.

Dia H, Corredera Baja de San Pablo, 30; se recibió el aviso 
a las veinte y veinte minutos y se terminó a las veinte y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servicio un escape de agua.

Día 6, Arganzuela, 19; se recibió el aviso a las veintidós y diez 
minutos y se terminó a las veintidós y veinticinco minutos; motivó 
el servido el incendio de hollín de chimenea.

Día 7, Jerónimo de la Quintana, 3; se recibió el aviso a las 
diez y ocho y quince minutos y se terminó a las diez y ocho y 
treinta minutos; motivó el servicio el hundimiento de un cobertizo.

Dia 7, General Alvarez de Castro, 5; se recibió ei avlfO a las 
diez y ocho y veinte minutos y se terminó a las diez y ocho y 
treinta y cinco minutos; motivó el servido el incendio de unos 
trapos y un colchón.

Día 7, San Buenaventura, 9; se recibió el aviso a las veinte y 
diez minutos y se terminó a las veinte y cincuenta minutos; moti­
vó el servicio ei incendio de unos pinos en un jardín.

Día 7. Reina, 13; se recibió el aviso a las veintitrés y se ter­
minó a las veintitrés y treinta y cinco minutos; motivó el servido 
el incendio de hollín de chimenea.

Servicios extraordinaeios

\3sitas giradas por el Arquitecto Director, 3; ídem id. por el 
segundo Jefe, 2; ídem id, por los Jefes de zona, 12, e ídem id, por 
los Capataces, 10.—Total, 27,

Madrid, 7 de agosto de 1929- El Arquitecto Director interino, 
M  Atoares Naya.

SERVICIOS DE ALUMHRADO, ELECTRICOS Y \!ECAN1C0S
Resiwten de ios trabajos rea lisados p o r  este Seroicio durante 

tos días del ¡ a l 7 de a g o sto  de 1929

Expedientes en que ha intervenido, 80; decretos del excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 5; ídem de los 
ilustrísimos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 7; ídem del 
señor Secretario general ídem, 10; ídem procedentes de la Junta 
Consultiva, 58; informes emitidos, 80; comunicaciones, 16; cer­
tificaciones expedidas, 20; visitas de inspección de industrias, S; 
ídem de motores, 8; ídem de ascensores, 3; ídem de calderas, I; 
ídem de tranvías, 12, e ídem de alumbrado, 40.

Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 61 luces en varias calles dei Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros. reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros: en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
ocho y cincuenta y cinco minutos de la noche hasta las cinco y 
quince mimitos de la madrugada, 16,279 mecheros alimentados por 
gas; desde las ocho y cuarenta y cinco minutos de la noche hasta 
la una y quince minutos de la madrugada, 7,665 mecheros alimen­
tados por gas, y desde las ocho y cuarenta y cinco minutos de la 
noche hasta las cinco y quince minutos de la madrugada, 353 lám­
paras intensivas y 896 incandescentes de 50 bnjias.

Hasta la mía de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.
' Madrid, S de agosto de 1929.—El Ingeniero Director, Fimlio 

ColonUna,

lij.l.ii L|, i'i^ i ( I
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Distritos —Centro, 11; Hospicio, 14; Chamberí, 11; Buena vis­
ta, I I ; Congreso, 3; Inclusa, 6; Latina, 29; Palacio, 1 1 , y Univer­
sidad, 3.

Sección montada, 4.
Compañía de Circulación, 25.
Total, 12S. ■

Por Infpaeeián del bando de limpiezas

Distritos,—Centro, 202; Hospicio, 128; Cliamberi, ¡15; Bueña- 
vista, 263; Congreso, 313; Hospital, 73; Inclusa, 148; Latina, 171; 
Palacio, 130, y Universidad, 61,

Total, 1,604. .

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A  .

lu idos, visitas y com isos verificados en io s  dias dei 5 ai }  1 de ag o sto  de 1929

I D I S T Ü T Œ ' O S

D e n u n c i a s rtBiFO IlDEpleit tbiitiiberi OuenitlEli Hgipiiol latlntn 1, al luí Filielt Eiilrtriiíilid
TOTALïiS

Por infracción de las Ordenanzas
municipales........................................ » » 92 » » 237 » ■ » 329

Por id. (d. y disposiciones de la Al­
caldía Presidencia sobre elabora- 

■ ción y venta de pan.......... .............. » » » 4 » » » 4
Por id. id. de la ley de Descanso 

dominical............................................ » » » » » » » »

T otal ................................... » » 92 » » 241 » » » 333

J u i c i o s

Multados................................................ 65 62 66 ?> 22] » » ■ » » 414
Apercibidos............................................ 9 3 26 í) » » » » 38
Sobreseídos........................................... » 7 » » 15 » » » 22
Al Juzgado municipal........................... » » » y> » » » » »
Al apremio........................................ » » •f' ' » » * . 35i ^ » • Si »
Pendientes.............................................. 1 3 v> » 5 9 » 9

T OTAL 1 ................................. 75 ’ • 75 92 » » 241 » » » » 483

Importe de la s  multas impuestas, 
pesetas........................................ .. 1.245 1.060 1.187 » 4.215 » ■ » » •» 7.707

No ha celebrado juicios la Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio. Las de los distritos del Buenavista, Congreso, Inclusa, 
Latina y Universidad no han enviado datos.

CEM EN TERIO S

iuhumacioues verificadas desde el 30 de /a lio  a i 5  de ag o sto  de 1929 y en igual p eríodo del (¡ainyaenio anterior

Nuestra Señora de la Alimidena..............................................
San Ju sto ....................................................................... ................
San Lorenzo........................................ ...........................................
Santa María....................................................................................
San Isidro.......................................................................................
Iglesia de la Buena Dicha......................... ..................................
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción . 
Civil.................................................................................................. .

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena__

1 K H (I :ti A c; 1 O IV hl «

iíH&H I«á7 ííi'Zii insfi 111̂ 4

254 265 210 231 291 237
2 2 2 3 6 2

. 6 7 9 6 6 3
3 2 1 2 2 1
6 2 1 1 4 2

» » » » » »
» » 2 »

1 5 1 2 2 »

272 283 226 245 311 245

32 34 30 27 25 35

I M P R E N T A M U N I

de Madnd



NÚM. 1702 A P É N D IC E  A L  B O L E T ÍN  D E L  A Y U N TA M IEN T O  D E  M A D R ID  A G O ST O  1920

E SC A L A F Ó N  del personal del Servicio de Aguas Potables y  Residuarias, aprobado por la Comisión municipal 
Permanente en 4 de noviembre de 1925, con las alteraciones producidas hasta el día de la fecha por jubilaciones, falleci­
mientos o excedencias, y cuya publicación se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en la letra D  del articulo 248 del 
Estatuto Municipal vigente.

Madrid, 30 de junio de 1929.—El Secretario interino, L u is Martínez Crespo.

e.3
NOMBRES Y A PE L U D O S

T ÉO N IO O  S

P E C H A  D E L  IN G R E S O  
en 1»

o a t  e B o r ! a

Arquitecto Director, 
con 1 5 . 0 0 0  p e s e t a c  a n u a le s

D. José de Lorite K ram er.............

Arquitecto primero, 
con 1 0 ,0 0 0  p e s e t a s  a n u a l e s

D. Manuel Alvarez N aya...............

Arquitecto segundo, 
con 8 . 0 0 0  p e s e t a s  a n u a le c

D . Juan ó a rc ía  C ásca les...........

SUBALTERNOS TÉ0N1003

Maestro Aparejador, 
con 6 . 2 0 0  p e s e t a s  a n u a l e s

D . Millán Molina Molina

Sobrestantes, 
oon 5.000 pesetas anuales

m
D, Enrique Ortega Ballesteros .

» Federico Salinas M ena...........
» Juan Manuel del Hoyo Ferruca.

Topógrafo Delineante, 
con 4 . 9 6 0  p e s e t a s  a n u a le s

D. Antonio Preciados Chacón , . . .

Topógrafo Delineante, 
oon 4 . 0 3 0  p e s e t a s  a n u a l e s

D . Federico Gómez A lex i...........

Topógrafo Delineante, 
con 3 . 4 1 0  p e s e t a s  a n u a l e s

D. José de la Paz M artin .............

Delineantes Topógrafos 
oon 2 . 4 8 0  p e s e t a s  a n u a l e s

D . Angel Peña G ard a . . .
» Amonio Alvarez Julia 

V a ca n te ..................................

Delineante,
con 2.480 pesetas anuales

24

D. José Sánchez Guardia.

27

19

TIBUPO DE SERVICIOS 
en

ontegnrífi
ÍIEtíPO DE SERVICIOS 

A y u n tam ie n to

I * S C H 4
del

n ^ oím ietlto

Hei Afioi Unsi ABoí Uesei I'íri Blu u»

Abril...........

1

1922 7 3 » 22 6 27 Junio...........

A bril........... 1922 7 3 » 23 4 18 14 Ju lio ............

F e b r e r o .. . 1927 2 4 6 18 3 » 18 A gosto___

A b r il.. . . . . 1922 7 3 > 19 2 23 12 N ovbre.. . .

A bril......... 1924 5 3 » 19 11 28 6 Septbre, . .
Idem ........... 1924 5 3 » 19 11 9 19 O ctu bre. . .
Idem ......... .. 1994 5 3 a» 9 3 21 2 F e b re ro . . .

A bril........... 1922 7 3 > 20 1 22 1 F e b re ro . .

M ayo.......... 1925 4 1 3 35 1 23 18 Ju lio ..........

A gosto----- 1927 1 IL > 11 6 » 14 S e p tb re . .

A bril........... 1922
1923

10 3 21 5 » 5 A bril.........
6 3 1 6 3 » 1 M arzo. . . .

Jt if > » » » >

Ju lio ............ 1927 1 11 11 8 5 5 2 Ju lio ..........

1878

1870

1876

1867

1881
1874
1888

1881

1866

1887

1882
1884

1903



NUM. 1702 A P É N D IC E  A L  B O L E T ÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D RID  A G Ó ST O  1929

NOMO [ÍES Y A PELLID O S

F E C H A  D E E  IN G R E S O , 
en  la

o a t e j ^ o r l a

Ila Usi

Ayudante de Delineante, 
oon 2 . 3 1 0  p e e e ta e  a n u a l e s

V a ca n te ....................' ........................

Oficial auxiliar de listas de Jornales, 
eon d.500 pesetas anuales

D, Luis del Hoyo A rr ib a s .. . . . .

Vigilante Inspeotor de otras por con­
trata , oon 3.100 pesetas anuales

D. José Millán C astañ o s..................

V i g i l a n t e  I n s p e c t o r  de o t r a s ,  
oon 3.000 pesetas anuales

D. Antonio R oigN ovoa....................

C e l a d o r ,
oon 2.720 pesetas anuales 

D . Cipriano Provecho M arcos. . . .

Inspector de viajes y fuentes, 
con 2.720 pesetas anuales

D . Luis de Castro D om ínguez.. . .

A L C A N T A R I L L A R

Inspector primero, 
con 3 .1 1 0  p e s e t a s  a n u a le s

D. Emilio Carmona Góm ez...........

Inspector segundo, 
con 3.000 pesetas anuales

D. Jo sé  Cordobés M artín ...............

MÁftlIINA ELEVADORA DE FUENTE 
LA REINA

. 1

Uaquinistas,
con 3.dio pesetas anuales

V a ca n te ................................. ...............
V a ca n te ............................... ..

Fogoneros,
con 2.210 pesetas anuales

D, Deogracias Gordo López.........
» Casimiro Pascual H e rra n z .... 
» Julián G arcía V ilia ra co . . . . . .

ALMACÉN DE PUENTE LA REINA

Inspector primero, 
oon 6.000 pesetas anuales

D. Narciso T a n a g u a l A rru eJ,. . .

Factor de almacenes, 
oon d .9 6 0  p e s e ta s  a n u a l e s

D. Julio Suárez de P uga.................

1 Enero.

1 Abril.

1 Abril.

Mayo.

1 Abril.

1 Abril.

1 A bril.

Abril.
Idem.
Idem.

A bril.

Abril

ASg

TIBUPO DE SERVICIOS 
en la

o a te g  o rla

Áfigg Df»>

1927

1922

1923

1927

1922

1922

1922

1922
1922
1922

1924

1922

1 24

TIEMPO DE SERVICIOS
H.1

AyQjitamidiüLto

Mnea Dka

18

23

19

18

1 24

19

Ha

9ñ

F E O H A
á el

n A c i m i e n t e

Ues ASO

14 M a y o ......... 1880

fuñió.

13 Junio.

1879

1889

5  N ovbre.. . .  1886

19 Julio. 1880

10 Agosto.

14 M arzo.

1872

1889

M arzo .., 
Id e m .. . .  
F e b re ro .

1872
1862
1868

28 Octubre . .  1872

14 Ju n io .., 1777

Ayuntamiento de Madrid
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NÚM. 1702 A P E N D IC E  A L B O L E T ÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  U E  M A D RID  A G O ST O  1929

NOMBRES Y AFEl.LIDOS

F E C H A  D E L  IN Q H E S O  
en In

a a te g o r la  .

Lia Uet Aña

TIBMFQ DB SBRVICIQS 
an Ift

A ñil Uetet L ia i

TIKUPO DE SIBÏ1CI0S 
b1

A y u n ta m ie n to

Añal Ueiet Lías

F E C H A
del

n a e i  m i e n t o

Lll Uii

Ayudante de almacenes, 
con 2 . 5 0 0  p e s e t a s  a n u a le s

V a c a n te ..............................................

ALMACÉN AÜZILIAH 
PARA REPARAOIOlSrES USaEHTES

C o n s e r j e ,
con 3.410 pesetas anuales 

V a c a n te ............. ............................

CENTRAL DE DEPURACION D3 AGUAS 
DE LOS VIAJES

Electricistas, 
con 2.700 pesetas anuales

D José Díaz G alán ........................
i L’sé María Galán M iguel.. . .
» Francisco de la Rosa Fernández 
í  Manuel Fernández T o rija  . . .
A Manuel G arcía G a rc ía ...........
» Jerónimo Rayo B aym ......... ....

V a ca n te ..............................................
V a ca n te ................................. .. . .

A y u d a n t e s  de e l e c t r i c i s t a ,  
con 2.480 pesetas anuales

D. Rafael Ulloa Ja l v o ,
» Enrique Redaño L u já n ........
» Tomás Huse G ó m ez...........
> Antonio G arcía Seglara . . . 
j  Cándido Zabala Marcos . . .
» Tomás Bricefio G arcía . . .
» Gervasio del Amo Lucas. •

V a c a n te .

Oficial guarnicionero, 
oon 3 . 3 6 0  p e s e t a s  a n u a l e s

V a ca n te ..............................................

POZOS NEGROS

Inspector,
con 4.030 pesetas anuales 

D , Emilio Muñoz G onzález.. . .

Vigilantes,
con 2.600 pesetas anuales

D, Mariano Fernández Pérez. 
V  aca n te ............... ..........................

1
1
1
1
1
1

16

Abril 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem .

A b ril.. .  
Id em .. .  
Idem . . ,  
Idem . . .  
Idem . . .  
Id e m ... 
Septbre

Abril.

A b ril..

1922
1922
1922
1922
1922
1922

1922
1922
1922
1922
1922
1922
1925

1922

1923

19
1
>

»2
14
2

18

22
2

28 17

20
»

Ayuntamiento de Madrid

A g o sto .. 
A b ril.. . ,  
O ctubre. 
Julio . . . ,  
J im io .. ., 
F e b re ro .

Septbre

Añ9

1887
1881
1876
1899
1883
1893

Mayo , .  
|unio.. . 
Julio . . .  
Idem . . .  
M arzo., 
Septbre 
Ju n io .. .

1895
1880
1894
1890
1894
1888
1890

A gosto . . . .  1887

1876

lüi

.<■

63
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NÚM. 1702 A P É N D IC E  A L  B O L E T ÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID  AG O STO 1929

E S C A L A F Ó N  del personal de los Arbitrios sobre carnes, bebidas y gasolina, aprobado por la Comisión municipal 
Permanente en 29 de julio de 1925, con las alteraciones producidas hasta el día de la fecha por jubilaciones, fallecimien­
tos o excedencias, y cuya publicación se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en la letra D  del articu lo248 del E sta ­
tuto Municipal vigente.

Madrid, 30 de junio de 1929,—E l Secretario interino, Luis M a r t í n e z  C r e s p o ,

SzS
S Bí»
r s
* a 
' w

NOMBRES Y AFELUHOS

T1BMP0 DB SBbVIClOS
fki

Ayisntamientio
FECHA DEL INGRESO 

en la
c a te g o r ía

TIÍHPO DE FIHfICIOS 
Bn la

CBteĝ aría
FECHA

del
n ao im ien to

XG:i lili nil Mil AÜO Aflol Mgiii n i i i nía Mu AHI

Inspector Jefe,
oon 7.000 peeetae anualee

1 D. Jacinto E . Medina L a fo rg a .. , , 14 6 > 16 Ju lio ............ 1927 1 11 14 3 Julio.......... 1885

Jefe de vigilancia,
oon 7.000 pesetas anuales

1 D. Esteban Ruiz G il.......................... 9 5 21 9 1920 9 5 21 29 Diciem bre. 1871

Jefes de subalterna, Inspectores de
zona, con 4.260 pesetas anuales

I D. Ramón Buergo G rand a............. 9 3 » 1 A bril........... 1920 9 3 » 30 A g o sto .. . . 1862
2 » Facundo Anaya G a rc ía ............. 9 3 1 Tdf'm........... 1920 9 3 27 IRA'S
3 * Narciso Ruiz P a r d o .................... 9 3 ' » 1 Idem ........... 1922 7 3 29 O ctubre. .. 1869
4 » Edesio Galbán G a r c ía ................ 9 3 1 Idem ........... 1922 7 3 8 1862

Jefes de subalterna de prinaera clase,
con 4.000 pesetas anuales

i D. Antonio Verdü T o rren te ........... 9 3 1 Abril . 192'^ 7 3 13 1858
2 * Anselmo González Ju a n e te . . . . 9 3 > 1 Idem ........... 1922 7 3 26 Ahril 1870
3 » Julián Sánchez C a s tro ............. .. 9 3 > 21 Julio............ 1926 2 11 10 13 1867

Jefes de subalterna de segunda clase,
oon 3-500 pesetas anuales

1 D. Adolfo Acosta So to ...................... 9 3 » 1 A bril........... 1922' 7 3 16 1862
2 » Antonio Rehollada M arq u és.. . 9 3 » 1 Idem ........... 1922 7 3 14 Idem ........... 1874
3 » Angel Ortega Sán ch ez ............... 9 3 3̂ 1 Idem . 1922 7 3 25 1883
4 » Giallo T ari B o r r a s ...................... 8 1 14 1 1922 7 3 14 1870
5 » Emilio Ruiz G i l ............................. 7 3 > 1 Pf^hrero. 1925 3 5 25 1874
6 • Ramón Guitián B la n c o ............. 7 3 » 2 N ovbre.. , , 1927 1 7 28 28 Septbre . . . 1854

Jefes de subalterna de tercera clase,
con 3.000 pesetas anuales

1 D. Mariano A v e le ir a s  Covarru-
b ia s ................................................ 7 3 i 1 19'^2 7 3 17 1857

2 • Federico Almestre Blanco........ 7 3 3> 1 Idem ........... 1922 7 3 Ì 18 Ju lio ... . . . 1858
3 » Faustino V ega S e c a n te s ........... 7 3 1 Idem ......... 1922 7 3 25 IS61
4 • Roque Alniazán B aró n ............... 7 3 1 1922 7 3 16 1882
5 » Em e ter ¡0 Juberías Hurtado . , . 4 4 2o 5 F e b re ro . .. 1925 3 4 25 3 M arzo........ 1865
6 V acan te ................................... ............... » J » » » » I > 3» >

V a ca n te ................................................... » B 1 1 » > > »

Inspectores auxiliares ad ministrati-
vos, con 3.000 pesetas anuales

1 D. Jesús Saavedra González........... 9 2 1 A bril.......... 1924 5 3 f 28 1899
2 * Félix  Contreras Dueñas............. 9 2 í Trlpm........... 1924 5 3 3 1890
3 1 > Ramón López P a s to r ................. 5 2 I Idem 1924 5 1 3 I 16 A g o sto .. . . 1995

Ayuntamiento de Madrid
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TIEHPO DE SEPVICEOf; 
al

Ayuntamiento
FKCHÀ DEfi INGUIE80 

en la
c a te g o r ía

TJEUPO DE SBÍtrCIOS 
en la 

categoria
FECHA

del
nacÍD iieuto

aSgi Dlie uu j ilet Aass tteiei IifíLá Cta Ugi Afls

Interventores anxillarea administra-
tivoB, con 3.000 pesetas anuales

1 D. Luis Blanco S o r ia ........................ 7 3 % 1 A b r i l___ 1924 5 3 1 Abril 1880
2 * Joaquín Agudo Palacios............. 7 3 » I Id en i-. , . , 1924 ñ 3 13 Novht'p is s i
3 • Ignacio Cubero G a r c ía ............. 1 7 3 » 1 Idem ........... 1924 5 3 1 F e b r e r o .. . 1903
4 » p'ernando Idcrvás Cama ello , . , 7 3 * 1 Idem ........... 1924 5 3 > 23 Enero. . . . 1902
5 • Alfredo Guillermo A veiidaño.. 1 II » 1 A g o sto .. . . 1927 1 11 8 Ju n io ........... 1904
6 » Luis Coltereau M artín................ 1 10 21 9 Idem . . . . . . 1927 1 10 21 14 Agosto. . . . 1894

Es-ribientes,
con 3.000 pesetas anuales

1 D  José Muñoz G a rc ía ...................... 5 2 9 1 A bril........... 1922 1 11 9 5 A bril 1888
2 V a ca n te ......... ......................................... 9 í 1» » > » B » » >

Escribientes
Interventores de Oficinas subalternas.

con 3.000 pesetas anuales

t D. Cándido Neira L o re n z o .. . 17 4 8 1 A bril........... 1924 5 3 2 1888
2 * José Padilla P u erta ...................... 11 6 1 Idem ........... Í924 5 3 30 4885
3 » Jenaro F e  A3'llén -...................... 10 6 1 Idem ......... 1924 3 25 1899
4 • Leopoldo de ios R e ) 'e s ............... 10 6 I Idem ........... 1924 5 3 8 ]nnín . . 1882
5 » Angel P o r te a ................................. 10 6 1 Idem ........... 1924 5 3 18 ídem . . . . 1835
6 * Enrique Rodríguez...................... 10 6 1 1924 5 3 5 A'bril........ 1894
7 » Manuel Escobar G arrido........... 9 3 í Idem ........... 1924 5 3 5 Idem ......... 1857
8 » Emilio de Diego Fernández . . . 9 3 » 1 Idem ........... 1924 5 3 14 M arzo........ Ì866
9 » Angel Pérez P é re z ...................... 9 3 1 Idem ........... 1924 5 3 7 Junio . .  . 1868

10 » Manuel Suazo M artínez........... ’ 9 3 1 Idem ........... 1924 5 3 16 E n ero ......... 1870
11 » Jo.sé Arias F ia lle g a .............■.. , 9 3 » 1 Idem ........... 1924 5 3 » 18 M ay o ......... 1870
12 » Mateo Lluva H eredia................. 9 3 » 1 Idem ........... 1924 5 3 » 21 Septbre . . 1870
13 » Francisco Ruiz G i l ...................... 9 3 !» 1 Idem ........... 1924 5 3 2 A b ril........... 1871
14 » Fernando Sancha Díaz............... 9 3 » 1 Id e m .. . . . . 1924 5 3 » ■ 21 A gosto . . . . 1873
15 » Manuel Guijarro M oreno.. . . . . 9 3 » 1 Idem ........... 19'>4 5 3 1 KnPrn......... 1874
16 » Cayo Sáinz Loza^ ........................ 9 3 1 Idem ..  . . 1924 5 3 99 A b ril.. . . 1874
17 » Mariano M artín ez........................ 9 3 » i Idem * ......... 1924 5 3 6 Sppibrp . . . 1877
18 I Antonio Gómez González . . . . 9 3 » 1 Idem ........... 1924 5 3 25 Novbre....... 1886
19 » Isidro Sánchez A sp e .................... 9 3 1 Idem ........... 1924 5 3 8 Diciem bre. 1887
20 » Fernando C abrero........................ 9 3 i 1 Idem ........... 19'̂ -i 5 3 4 A bril........... 1890
21 » Francisco Davó M ás............. .. 9 3 I 1 dem. . 1924 5 3 10 Oriti bi'f» 1892
22 » Antonio Se tién ............................... .  9 3 1 Tdpm . 1924 5 3 22 1892
23 t .Amonio García Pérez................. 9 3 » í Idem ........... 1924 5 3 > 1 Agosto, . , , 1895
24 » Jenaro Sánchez V a ld é s ............. 9 3 1 Idem . . .  . 1924 5 3 10 Abril . .  . . 1898
25 • Juan Antonio Q uesada............... 9 3 » 1 ídem ........... 1924 5 3 t 26 Junio........... 1898
26 » Franci.sco Q uesada...................... 9 3 » 1 Idem ........... 1924 5 3 24 Idem ........... 1878
27 > Agustín Leal T o r o ...................... 9 3 1 Idem . . 1904! 5 3 28 A g'fjifilri. . . 1901
28 » Justo Casas G onzález................ 9 3 i Idem ........... 1924| 5 3 » 22 Junio........... 1902
29 » Marcelino F u ertes ........................ 6 4 27 10 M a r'/o. 1924, 5 3 20 30 Rn#=*rri . . 1899
30 » Angel Sánchez A m a y a ............. 5 10 18 8 Pphrern 1925' 4 4 ‘i’2 27 Ju lio ............ 1896
31 » P ed io A ra n có n .............................. 6 3 1925 3 7 27 29 1897
32 > Mariano líubio C heca......... .. » 10 20 10 1928 10 90 22 1904,
33 * Ignacio Burriel M iiñoz............... 10 20 10 1928' 10 20 3 JiiHn . . 1899
34 j  Eladio Ilerre i os M arco.............. 10 20 10 Idem........... 1928; 10 2Ò 18 F e b re ro . . , 191Ò
35 > Serafín V . Martín Hernández.. 10 20 10 Idem ........... Í9̂ J8, » 10 20 8 Junio........... 1909
3b s Rafael Sáinz de Robles Correa. » 10 20 10 Idem ........... 1928, » 10 20 27 Febrero, , . 1901
37 > Juan Pérez Rodríguez................. » 10 20 10 Idem ........... 1928 * 10 20 19 N ovbre.. .  . 1906
38 » Angel Bonet G uilaju i.................. » 10 20 10 1928 » 10 90
39 » Manuel Pérez Pom bo.................. 1Ó 17 13 Idem ........... 1928 » lÓ 17 21 O ctubre.,. , 1890
40 » Gabino Culebras C a rre te ro .. . . Üf 10 8 22 I dem. . . . . 1928 » 10 8 > >
41 » Pernando Pianés P 'a jard o......... » 10 1 Septbre . . . 1928 » 10 » 18 Septbre , , . 1903
42 V acan te ................................................... » . » s » » » » » »

Eomaneres aferadores,
cou 3 . 0 0 0  p e s e t a s  a n ua l e s

1 D. Juan Vicente U c e d a .................... 9 3 » 1 Abi'il.......... 1924 5 3 27 Rnrro . . 1871
2 » Felipe C om ino............................... 9 3 1 THpm . 1924 5 3 20 1864
3 » Cayetano S a lced o ........................ 9 3 » 1 Idem ........... 1924 5 3 > 15 N ovbre.. . , 1864
4 • José Díaz de Tudanca................. 9 3 1 Idem ........... 1924 5 3 » 19 Marzo. . . . . 1866
5 1 Juan Garct.i Vilches ................ 9 3 1 Idem ........... 1924 5 3 14 Diciem bre. 1866
6 » Ratnón H errero ............................. 9 3 > 1 ■ Idem ........... 1924 5 3 3 1872
7 » Julián R od rígu ez.......................... 9 1 3 » 1 Idem ........... 1924 5 3 B 16 Marzo......... 1876

CI''
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' o
: ? UeBGB CUi Dlí Utit Añg Añps Uesei Elai Día Lñú

D. Ramón de Santos........................
* Antonio'Fraile C a ta lá n ...........
t Angel fi nié n ez.......................... ..
» Antonio L óp ez.............................
» Bruno de F r u to s ........................
» Joaquín G arcía ..........................^
» Francisco P ellico ........................
» Antonio V elâzqu ez.........■..........
> Bautista C o rté s ...........................
* Inocencio Soleto............. ............
» Arturo F u e r te s ..........................
I Bienvenido A rra b é ....................
» Victoriano N o v illo ....................
* Felipe Sánchez de las Muías..
» Pedro A r o c a ...............................
* Pei nando Linares B r ito ......... .
» Francisco Fernández Peralbo. 
Ï Rogelio García R o d ea .............

V acan te .................................................

9 3 9 1 A b r i l ......... 1924 5 3 2 31 A g o sto ,. . . 1876
9 3 9 1 Idem ........... 1924 5 3 » 11 D iciem bre. 1876
9 3 1 Idem ........... 1924 5 3 2 16 E n e ro ., . . 1877
9 3 » 1 Idem ........... 1924 5 3 2 11 F e b r e r o , . . 1877
9 3 i 1 Idem ........... 1924 5 3 2 16 Julio............ 1879
9 3 » 1 Idem ........... 1924 5 3 9 17 Octubre. . . 1880
9 3 Tf 1 Idem ........... 1924 5 3 > 22 N ovbre___ 1884
9 3 2 1 Idem ............ 1994 5 3 > 10 Marzo......... 1888
9 3 2 1 Idem ........... 1924] s ’ 3 > 22 Junio........... 1888
9 3 » 1 Idem ........... 1924 5 3 3 24 M arzo. . . . . 1890
9 3 2 1 Idem ........... 1924 5 3 2 8 Idem ........... 1891
9 3 2 1 Idem ........... 1924 5 3 > 22 Idem ........... 1891
9 3 2 1 Idem........... 1924 5 3 2 26 Diciem bre. 1892
9 3 2 1 Idem ........... 1924 5 3 9 13 N ovbre.. . . 1899
9 3 > 22 Ju lio ............ 1925 3 11 8 16 Enero : . . . . 1876
1 10 13 17 A g o sto .. . . 1927 1 10 13 2 9 2
1 5 28 2 E n ero ......... 1928 1 5 28 6 E n ero ......... 1892

» 1 2 28 M ayo.......... 1929 2 1 2 15 O ctu b re .. . 1888
» » 2

1 ^
■» 2 2 2 2 2 2 2

Excedentes de los Arbitrios sobre carnes, bebidas y gasolina

NOMBRES Y APELLIDOS
' F E C H A  D E  L A  E X C E D E N C I A

C A li. G O
Din Mes Afio

D. Jesús Alvarez A rranz............................. Interventor auxiliar de alcoholes............. . . 8 Agosto. 1920
* José Bernal G arcía ................................... Escribiente de subalterna............................... 15 A bril.................... 1925
í Miguel Soriano M artínez...................... Interventor auxiliar de arbitrios................... 24 U iciciubrc.......... 1925
» Francisco Contreras D u eñ as............. Id em ......................................................................... 13 E n ero .................. 1926
» Alvaro Chavero Fernández................. Escribiente Interventor................................... 30 ju n io .................... 1927

t
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^  A T U I T T A M I E K T O È
Suplemento a l ' ‘ Boletín del Ayuntam iento de M adrid ’ *, núm. 1702

D E  M A D R I D

Ï e t i î T d e c o T IZ A C IO N E S
1 2  d e  a g o s t o  d e  1 9 2 9

Prohibición de maltratar a los animales

El transporte de ganado, carga preferente
El excelenUsimo señor Ministro de la Gobernación ha dictado 

una Real orden circular, con ei niímero 8ftS, en la que dispone:

«Serán castigados con inulta de 5 a 50 pesetas ia primera 

vez y de 50 a 100 en caso de reincidencia:

Los que peguen cruelmente, causen fatiga con excesiva 

carga, den putapiés o inflijan cualquier otro género de tortura 
a los animales.

En igual responsabilidad incurrirá el dueño que por su ne­

gligencia fuese causa de que el animal experimente un sufri­

miento innecesario.

Bajo la sanción antedicha queda prohibido golpear a ios ani­

males con varas u otros objetos duros, estando sólo permitido 

castigarlos con fustas sujetas a mangos cortos y flexibles. Po­

drán, no obstante, usar varas los conductores de yuntas de 

bueyes; pero los extremos de sus pértigas no estarán cortados 

en punta, ni tendrán pinchos de ninguna clase.

Los que suministren sin causa justificada droga o sustancia 

nociva a un anima) no dañino, o lo sometan a cualquier inter­

vención quirúrgica hecha sin el cuidado o !a humanidad debidos, 

o coiisieiitau la administración de aquélla o la ejecución de ésta.

Los que obliguen a trabajar a los animales extenuados, en­

fermos, lieridos o con fístulas, ulceras, cojeras u otros defec­

tos que les causen sufrimiento, considerándose agravante la 

ocultación deliberada de tales dolencias.

Se castigará asimismo a los que maltraten a los animales 

cuando hayan caído al suelo, intentando hacerles levantar a 

fuerza de golpes y sin quitarles los arneses,

Los que abandoiieii animales en viviendas cerradas o desal­

quiladas, o en la vía pública, o les causen muerte violenta, ex­

cepto en los casos de hidrofobia, peligro o necesidad ineludible.

Los que ataren por las patas a animales vivos para arras­

trarlos y conducirlos suspendidos.

Los encargados del transporte de animales que a su debido 

tiempo no les den de beber o los conduzcan atados sin que 

puedan moverse, considerándose a este efecto el traslado de 

animales vivos carga preferente, que deberá efectuarse en los 

primeros trenes que pasen por la estación donde se hayan fac­

turado o en los primeros vehículos de transporte que circulen 

por el lugar donde radique el animal.

En la misma pena incurrirán los dueños o encargados de 

los animales si consienten o no impiden que se realicen los 

actos precedentes enumerados.

No se permitirá a los conductores de bestias de carga 

montar en ellas cuando lleven materiales o mercancías del 
tráfico a que son dedicadas.

A los efectos antedichos, los dueños de ganado cabrio, 

como ios encargados de su custodia, vendrán obligados a que 

salga y entre de las poblaciones provisto de bozal metálico, en 

evitación de su mordedura,-

Las licencias ya concedidas a estos fines serán presentadas 

por los interesados en el respectivo Ayuntamiento, con oTajeto 

de consignar en ellas la obligación que contraen de embozalar 

el expresado ganado a la entrada y salida del término munici­

pal, bajo apercibimiento de que les serán retiradas si no cum­

plen dicho requisito. Igual declaración se hará en las licencias 
que se expidan en lo sucesivo.

En casos extraordinarios, previa consulta al Patronato cen­

tral y, en su defecto, a la Comisión ejecutiva del mismo, la 

multa con motivo de las contravenciones anteriores podrá ser 

elevada prudenciahnente hasta el máximo de 500 pesetas.

Las contravenciones anteriormente especificadas podrán 

ser corregidas en la forma expuesta por los Gobernadores ci­

viles y por los Alcaldes, como Presidentes que son de los Pa- 

ttonatos provinciales y locales para la protección de animales.»

Ayuntamiento de Madrid



2Ó4 B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

Cueros y pieles

En Madrid

Las píeles de ternera han experimentado una elevación de 
0,25 pesetas en kilogramo, las de la clase primera.

Las vaqueras, en baja de 0,20 pesetas.

La campana de lanares
El último precio de ios corderos es el de 3,35 pesetas el 

kilogramo en canal.
El de ios carneros, de 2,90 a 3.
El de las ovejas, de 2,55 a 2,62.
El Consorcio tiene, asegurados los sacrificios durante la 

presente semana,

La producción y el consumo de trigo 
en España

PRODUCCIÓN Y CONSUMO EN 1028

PROVINCIAS ■
Cosecha 

Q. M.

Ctjnsdmo 

Q. M.

Sobrante 

<3- di.

Déficit 

Q. M.

Alava....................................... 300 000 120.000 189 000 .
Albacete .................................
Alicante— ...........................

I.7añ.00u 
325.0 0

705.000 
913. 00

1.000.000
588.000

Almería........... ...................... 116.000 700.0EO f 584.000
Avila.......  ............................. 339,000 4ÚO.ÜOO » 41.000
Batliijoz .............................  ̂ • 1.282.100 800.000 483.000 *
Baleares . .  ........................... 641.000 2,100. 00 t 1,459,000
Barcelona............................... 403.000 639.lOO > 229.000
Burgos......... .......................... 1.480.'00 850.000 639.000 k
C áceres,................................. 763-000 875-000 > 112 000
C áaiz ........- ............................ ."53.000 eOG-OflO 407,000
Canarias................................ 330 000 110-0 0 120.000 »
Castellón............................ . ■ 428 OOO 823-000 > 194.000
Ciudad Real........................... 909.000 850-0 0 59,000 >
Córdoba.................................. 1 016-000 935-000 81.000 »
Corarla.................................... 336.000 1.200-000 > 864.000
Cuenca.................................. t.327 000 , 735-000 593.000 >
Gerona.................................... 373.000 562-000 > 209.000
Granada...........................— l.4li6.(100 l.OOO.'OO 4GÍ.Ü00 >
Guadalajara......................... 680.000 475.000 205,000 1-
Guipúzcoa«................... . 125.000 387-000 » 262.000
Hnelva................................. 236.000 539 OOO 303.000
Huesca.................................... 1.334,000 593-000 742.000 k
Ja én ......................................... 893-000 1-OOi-OOtl > 107.000

443.000 80-000 363.000 ->
Lérida.................................. .. 1.285.000 630-000 655.000 >
Logroilo ................................ 335.000 370-000 » 35.000
Lugo.................................... -. 76.000 880-000 > 804 000
Madrid — ............................. 784.000 1-510-00' > 726.000
Málaga.................................... 638.0110 l-OOO-OOn > 37J .000
Marera..................................... 000.000 l.OO-l-OOO » 403.000
Navarra................................... 1.445.000 682-000 763.000 »
Orense.......................... . 2.000 750 000 » 7'I8.000
O viedo,... ........................... 120.000 1.100.000 > 980.000
Palencia................................ 615.00U 1.000 OOO t 365.000
Pontevedra.. . . .  . ............ 9. OO 000-000 » 696.000
Salaniot'ca............................. 711.OCO 775-000 * 64.000
Santander............................... 160.000 558-000 » ■

Srgovta.................................. ,510.0 0 371-000 139.000 458.000
Sevilla .................................... 120Í7.000 i.tno.ooo 593.000
Soria ......................... . 529-000 3EO-000 149,000
Tarragona............................. 352.09U 591.000 , 230,000
T e m e r.......  ........................ 575.000 556-000 19.000
Toledo............................. . 1.4C«.n0í) 090-000 418.000
Valencia.................................. 360.000 1 600.000 1.240 000
Valladolid............................... 1.279,000 750.000 529.000 >
Vizcaya.............................. 106.000 600-000 » 494.000
Zamora.. ' ............................... 076.000 042.000 31.000 >

Zaragoza............................... 1,825.000 080.000 41-5.000 *

TOTArES.................... 33.301.000 38.5SO.000 8.579.000 13 768.000

Dé/Scit.......... 5.¡£9.000 5.180.000

LA PRODUCCIÓN POR REG IO N ES, DE 1924 A 1008

PRODUCCIÓ N

■ REGIONES En 1924 En 1925 En 1920 En 1927 En 1928

Q. ,lí. Q. ,Vf. Q. iW. Q. M. Q. M.

C en tra l............................... 2.260.319 4.948.960 4.649.598 4,=48.250 3.318.810
Ar'-gón y Rioja ............. 9.975.5 5 3.1.18.208 4-381.544 3.093-541 4.069.784
CRtaUiña............... ............... 1.993.255 2.562.447 9.553.343 2 617 095 2 650.953
Levante ............................. 9,010.434 1.981 513 1.786.771 2.062 349 1.714.549
Andalucía oriental............ .3.0(55,167 3 204.607 3.914,556 3.[00.781 3.104.711
And- Ilicíh occidental. 3.107.390 4.261 (BO 3-468.487 4.019.879 3 019.415
Extrern dirra...................... 2.199.335 2 689 835 9.263.708 2.'380.090 -.044.676
La Ma- c h a ......................... 4.il5,0':0 2. 55.899 4 914.907 3.936.724 4.111,305
Castilla la Vieja ................ 5.314.483 7 64,1.590 6 146 546 5.798 009 4.183.029
Leonessa ............................... 2.631.630 4.377.133 3 070 4S4 3,r64.513 1.829.873
G a lic ia ............................... 685.286 643 511 483.515 550.619 437,616
C an táb rica ....................... 193.083 959 423 249.4^ 289.187 179.966
Cúiit bro-Pirenaica.......... l.tOO.SW 2.3K  762 2 295 073 1.893.594 1.96'i-002
B.nteares............................... 399.^38 ,"77.217 965 026 531 691 403.001
Canarias ............................. 196.795 S08.82.ñ 219.279 557.770 344.289

T o TiIL E S ................. 33,142,060 44.950.710 39.698-943 39 415.180 33.391.000

LA PRODUCCIÓN Y LAS IM PORTACIONES EN LO S MISMOS AÑOS

AÑOS
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1924................. . 33.14 .960 19 3.721 108.906 32.945.496
199.5....................... 44.950.710 376 108 4® 3.404 142.610 44.371.630
1926....................... 39.898.245 36.267 ¡01 315 140.2^ 39.751 511 38,8
1027....................... 39.415,180 4,272 425 729 154.023 39.226.726
1038....................... 33 39I.OCO 4.111.595 > > 37,503.597

El censo mundial de cerdos
China, 76.S00.Ü00 cabezas; Estados Unidos, 61.607.000; 

Alemania, 22.899.000; Rusia, 20.022.000; Brasil, 16.168.549; 
Filipinas, 10.567.900; Polonia, 6.333.456; Francia, 6.019.450; 
España, 5.031.518; Canadá, 4.694.789; Dinamarca, 3,7.30.730; 
Inglaterra y Dominios, 3.391.425; Rumania, 3.075.782; Méji­
co, 2.902.949; Serbia, 2.769.848; Italia, 2.750.000; Hungría, 
2.661,539; Checoeslovaquia, 2.5.39.000; Indochina, 1.616.743; 
Formosa, 1.542.829; Holanda, 1.519.245; Austria, 1.473,112; 
Lituania, 1.441,000; Argentina, 1 436.638; Colombia, 1.400.000; 
Corea, 1.220.678; Irlanda, 1.777.737; Portugal, 1.162.716; 
Bélgica, 1,124.243; Bulgaria, 1.089.699; República Dominica­
na, 1.019.836; Suecia, 1.011.000; Etiopía, 1.000..000; Austra­
lia, 988,995; Indias holandesas, 940.557; Siam, 864.247; Afri­
ca del Sur, 842.272; Suiza. 635,349; japón, 621.486; Nueva 
Zelanda, 367.874; Letoiiia, 534.600, y Venezuela, 512.086. 

Estos datos pertenecen a fines del pasado año de 1928.

La ganadería en Letonia
En 1928 la cabaña letona arrojaba las cifras que siguen; 

vacuna, 9(X).0ü6 cabezas; caballar, 365.574; lanar, 953.294; 
cabría, 5.362, y porcina, 534.6(X).

Durante el mismo año se sacrificaron para el consumo las 
siguientes cabezas: vacuno mayor, 144.491; becerros, 278.305; 
lanares y cabrias, 246.592; caballos, 146, y cerdos, 167.653.

u j|
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V E N T A R A N

Relación p o r  clases del fabr icado  en las tahonas de cada distrito durante los dias que se expresan

D I S T R I T O S

Centro.........
Hospicio___
Chamberí. . .  
BuenavistH., 
Congreso —  
Hospital
Inclusa..........
L a tin a .. . . . . .
P a la c io ........
Universidad.

T o t a i .

DIA 1

Se familia 

Hii.oa

1.550 
12 455 
14 780
13,400 
10,360 
8 470 

15.800 
18746 
13.130

108.491

Sg fier

KILOS

seo
1.935 
2,61)0 
2,770 
1.800 
2 510
3,000 
2.860 

14.12Í) 
24-500

57.(05

D« lu ja

KI L OS

1.47C
5.140 
4 540 

14.200 
5.300 
4.618
1.400 
3 354 
1.320 
9.387

5 0 . 7 2 9

d ía  4 DÍA 5 DÍA 0 DÍA 7

D I S T R I T O S De familia Se fU r luj« De familia De fie r De la jo De faadlU De fla t De luja De familia Se f le i De In je

KILOS KII.OS KILOS . KILÚS KILOS KILOS KILOS KII.OS KILOS KILOS KILOS . KILOS

C en tro ............................................ 1 510 960 1.470 1.560 950 I 460 1.570 960 1 480 1 SCO 970 1.456Hospicio........................................ 12485 1.945 5,1,10 12,470 1 925 5 120 12 423 1 ías 5 læ 12‘ISO 1.93) 5 130
Chamberí........................................ 15140 2.680 4 800 14.980 2.790 4 900 14.870 2.730 4.700 14.920 2 780 5.000Biienavista................... ................. 13.410 2 720 14.003 13.3911 2.990 M 410 13.470 2 820 14.000 13 480 2 770 14,200
C ongreso...................................... 10.S50 1,840 5.363 10.555 1.860 5.380 10 560 1.840 5.360 10,540 1.840 5.370Hospital......................................... 8.600 2.490 4 470 8 608 2.500 4.508 8 570 2 600 4 609 8.495 2 609 4 507Inclusa........................................... 14.910 3.500 1.420 15.600 3.4011 1 440 14 800 2 4C0 2.280 14 660 2.310 2 410Latina............................................. 18.9.3] 2.071 3 681 18 659 2.730 3.386 18.715 2,795 3.3)9 18.622 2.768 3.382
Palacio........................................... 13.250 14.173 L29D 13.300 14.137 1.287 13.235 14.200 1 127 13.200 14.240 1.254UniversidHd....................... t 24.510 9 394 » 24.502 9 381 > 24.507 9.388 24.503 9.400

T o t a i  a a . . 108.810 57 780 51.020 10S.I22 ’ 57.784 51 245 108.215 56.767 51 458 107.957 56 718 52.103

D ÍA  a

Oa familia

1.580 
12.595 
14 940 
I3..H80 
10-350 
8.600 

15.75) 
18.729 
13 220

109 083

De f l ot

KILOS

970
1 aiñ
2 690 
2.690 
1.840
2.400
3 450 
a.845

14.000 
24.508

57.328

De luj e

1.490 
5,140 
4 000

14.000 
□ 360 
4.318 
1.310 
3.372 
1.327 
9.389

50.3C6

D Í A  3

De familia 

K ilo s

570
.480
.250
,400
.350

i90
,900
692
227

108 459

De flor

KILOS

975 
1.940 
2 640 
2 730 
1.850 
2 470 
2 500 
2 733 

14.225 
24.501

56.564

De luje 

KILOS

1.480 
5.125 
47C0 

14010 
5380 
4 400 
1.410 
3.415 
1,295 
9306

5 0 .6 1 1

R ES C A D ER ÍA S CORUÑESAS

Relación de precios de venta durante lo s dias que se  expresan

EÏ .  E  O  I  O

K v S P K C íK S DÍ& 1 

Pettetaíi

D í a  2 

Pdáetns

Dftt 3 

P e se ta s

Dm 4 

P ese ta s

D ía ü  ' 

P e se ta s

D ía 6 

P ese ta s

D ia  7 

P ese ta s

Pescados
Alfóndigas, kilogramo... » » » « ■ »

1

t! A
.Anguilas, ídem.................
Atún o  bonito, ídem........

2 ,5 0 2 ,5 0 2 ,5 0 2 ,5 0 2 ,5 0 2 ,5 0 2 ,5 0
2 ,2 0 2 2 2 ,3 0 2 ,5 0 2 ,5 0 2 ,5 0

Bacalao (abadejo), ídem. i » » » » » »
Banilitoa, ídem................ » » A A A » A
Besugo, ídem................... 1 ,6 0 1 ,6 0 1 ,6 0 1 ,4 0 2 ,3 0 2 ,3 0 2 ,3 0
Bocarte, idem .................. » » » » » » »
Breca, ídem.................. ... » » » » » A »
Calamares, í^em.............. 5 ,5 0 5 ,5 0 5 4 ,5 0 5 5 5
Castañeta, ídem..............
Congrio, ídem................... 2 .5 0

Ji
2 ,5 0 . 2 ^ 0

»
2 ,5 0

»

2 ,5 0
A

2 .5 0
A

2 ,5 0
Corvina, ídem.................. 2 ,5 0 2 ,5 0 2 ,5 0 2 ,5 0 2 ,5 0 2 ,5 0 2 ,5 0
Dentón o dorada, ídem.. » » A » A » »
Gallos, ídem.................... 2 ,2 0 2 ,2 0 2 ,2 0 2 ■2 2 ,5 0 2 ,3 0
Lenguados, ídem............ 10 10 10 8 8 10 10
Lubinas, ídem.................. 6 6 5 ,5 0 5 ,5 1 5 ,5 0 5 ,5 0 5 ,.5 0
Merlucilla, ídem.............. 3 ,5 0 3 .5 0 4 4 4 4 4
Merluza, ídem..................
Mero, ídem.......................

3 ,7 5 4 ,3 0 4 ,5 0 4 ,4 0 4 ,2 0 4 ,4 0 4 ,4 0
3 ,7 0 4 4 4 ,5 0 4 4 4

Pajeles, ídem................. .. 3 ,5 0 3 ,5 0 3 ,5 0 3 ,5 0 3 ,5 0 3 ,5 0 3 ,5 0
Palometa, ídem................ » 9 A » » A
Panchos, ídem................. TO A X » »
Pescadilla fina, ídem. . . . 2 ,5 0 2 ,7 0 2 ,5 0 2 ,3 0 2 ,3 0 2 ,7 0 2 ,7 0
Pescadilla gorda, ídem 2 ,8 0 3 3 2 ,8 0 3 3 3
Pez espada ídem,. . . .  . » » » A A A A
Rape, ídem...................... 2 ,8 0 2 ,8 0 2 ,8 0 2 ,8 0 2 ,8 0 2 ,8 0 3
Reos, ídem....................... » » » A A A A

Rodaballo, ídem.............. » » A A A »

Salmón congelado, ídem. » » » » » » A
Salmón fresco, ídem........ t » » » »  , » A
Salmonetes, ídem............ 5 5 4 4 4 4 ,5 0 4 ,5 0
Sanmartiño, ídem............ » -» » » A A A
Sardinas, ídem................ 1 ,6 0 1 ,6 0 1 ,6 0 1 ,4 0 1 ,5 0 1 ,5 0 2
Tenias, ídem.................... •ft Jír A » » A

Truchas, ídem................. * »  . » £ » A A

Voladores, ídem.............. 1 ,6 0 1 ,8 0 1 ,8 0 1 ,8 0 1 ,8 0 1 ,8 0 1 ,8 0

Ayuntamiento de Madrid
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M E R C A D O  DE L. A C E B A D A

Relación de p recios de articuios de consutno durante ¡os d ias que se  expresan

KSPKCIKS

Frutas

Albaricoques, kilogramo. 
Albaricoqnes de la fie­

ri a, ídem.....................
Bafatds, ideal.................
Brevas, ídem..................
Camuesas, ídem........ ..
Cerer.as, ídem................
Ciruelas, ídem...............
Ciruelas Claudias, ídem
Cliirtmoyos, ídem..........
Fresón. ídem..................
Fresquillas, ídem. . . . . .  
Fresquillas de California,

cajo...............................
Granadas, kilogramo. . 
Granadas de la He

ría, ídem.....................
Guindas, ídem................
Higos chumbos, ídem ..
Limones, sera................
Mandarinas, cajita........
Mandarinas, ciento........
Manzanas, kilogramo... 
Manzanas de Australia,

ídem..........................
Manzanas de la tierra,

ídem............................
Manzanas doncella, ídem.
Melocotones, ídem........
Melones de Levante, id.
Mollares, ídem...............
Naranjas, ciento............
Naranjas de Berna, ídem. 
Naranjas de Orihuela,

ídem...........................
Naranjas grano de oro,

ídem......... ................
Nísperos, kilogramo...

l í ,  E  C  I  O  S

D í í t  1  

P e s e t a s

D í r  2 D í a  H 

P e s e t a s

D í a  i  

P e s e t a B

d í a  d 

P e s e t a s

D í a  6  

P e ^ e t A S

D í a  7  

P e s e t a s

» » » » X »

» » » X %

x » » »

» »  ■ t

í> X ' » :»

Kt » » í) í) X

0,30 a 0,90 0 , ‘> 5  a 0,90 0,25 a 0,80 * 0,25 a 0,90 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80
0,40 a 1 0,25a 1,10 0,40 a 1 9 0,30 a ! 0,40 a 1 0,40 a 1

i) » X X X X

» » » X X X

» » » d A

» » X » X

> » • X

I» 9 i  * X

» » ñ X

Vi A 0,25 a 0,45 0,50 a 0,60 0,40 a 0,60
» y> » » »

» X »

» » • í » X

0,30 a 0,75 0,30 a 0,65 0,30 a 0,65 0,30 a 0,70 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70

» » » » X

0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,25 a 0,60 » 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60
»

0,50 a 1,30 0,50 a 1,50 0,50 a 1,75 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50
0,45 a 0,50 0,50 0,45 a 0,50 » 0.4.) 0,40 0,30 a 0,40

% »  . X

X V X

15 a 25 » » »

» X »

:& » .  » »

9 »  ' 9 9 »

. E E t E  C  I  o s

ESFEC IB S D í a  1 P ía  3 D í a  3 D í a  4 D í a  5 Di» 0 D U  7

P f iS f i tA fl Pc9M6tAa P e u e b A S P-eacitAtt P e A e t R B P e s e t a s

Mariscos
Almejas de Galicia, kilo-

Paramo.................................................. » » X » X » X '

Almejas de Portugal, Idem 2,20 2 2 ' 2,20 2,50 2,50 2,50
Avieiras, p ieza................. A X ' X Vk X X J4

Bfgaros, kilogramo........ X X X X » »  . »

Cangrejos de mar, piezn. » » X r> ■» » »
Ceniollas, ídem............ X X X X X X '

Cigalas, kilogramo.......... 5 5 5 5 5 ■ 5 5
□ambas, ídem ................................ 5 5 5 5 6 6 0
Langosta, pieza............................ J> X X X X X 9
Langosta cocida, ídem , . X » X X X

Langostino crudo, kilo-
grmno................................................... 9 8 8,r5 8,75 8,75 8,75 9,50

Mejillón, ídem................... X » X X jr X »
Ostras de primera, docena X X X X X X »
O 3 f ra s d e s egn nd a , id em.. X X X X X X X

Ostras de tercera, ídem... X X X » X » X

Percebes, kilogramo----- » X X X X » X

Quisquillas, ídem............. X » » X X X J»

Escabechas 1

De besugo, kilogramo ., 5 5 5 5 5 5 5 ■
De bonito, ídem............... 5 5 5 5 5 - 5 5 i
De pescadillus, ídem----- X X X » X

Boquerones fritos, 100 gs. X X » ■iv X » i
Criadillas cordero, p a r .. X X X X X

Ayuntamiento de Madrid
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R SPBC IES

l í ,  B  O  X o  S

Paraguayas, kilogramo
Peras, ídem................

•Peras de agua, ídem,.. 
Peras de Don Guindo,!

ídem...............................
Picotas, ídem..................
Sandías, ídem...............  .
Uvas albillo, ídem............
Uvas de ia tierra, ídem... 
Uvas de Sevilla, ídem . . .  
Uvas de Valencia, (dem.. 
Uvas moscatel, ídem . . . .

Verduras
Acelgas, manojo..........
Ajos, kilogramo.............
Alcachofas de la tierra,

docena.. . . .  ...............
Berenjenas, ídem............
Calabacines. ídem...........
Cebollas, kilogramo. . . . , 
Cebolletas’ cuatro ma

no jo s ...............................
Coliflor, docena.............
Escarola, ídem ...............
Espárragos de jardín, ma­

nojo..............................
Espárragos pericos. Idem 
Espárragos tr ig u e r o s ,

ídem ..............................
Espiimca.s, ídem...........
Guisantes de la tierra, ki

logramo.......................
Guisantes de L e v a n te ,

ídem..............................
Habas, ídem...................
Judías, ídem...................
Judías ie  la tierra. Idem- 
Lechugas, docena. 
Leclmgas de L e v a n te ,

ídem.............................
Lombardas, ídem. . . . .  
Patatas de la tierra, kilo­

gramo..................
Patatas holandesas, ídem
Patatas rosa, ídem.........
Pepinos, ídem.................
P im ie n to s  co lo ra d o s

ciento.........................
Pimientos verdes, id . . .  
Remolacha, manojo. . . .  
Repollo de la tierra, do­

cena .................................
Repollo de ia t ie r r a , ki

logramo.........................
T o m a te s  de la t ie r r a ,

ídem...............................
T o m a tes  de L e v a n te

idetn................................
Zanaliorías, manojo.. . .

n ít t  1 r>íK 2  

P e s e t a s

D í a  S 

PesetiLs

D lh 4 

Peserrua

D íh 5

‘ P e s e t a s

D ía  0 

P e s e t a s

Dírt 7 

P e s e t a s

» » 3» » »
0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 » 0,40 a 1 0,40 a i 0,40 a 1
0,80 a 1,50 0,80 a 1 0,80 a 1,25J P 0,80 a 1,25 0,70 a 1,15 0,70 a 1

0,55 a 0,80 0,50 a 1 0,50 a 0,80 p 0,40 a 0,80 0,50 a 0,80 0 ,0 } a 0.70
» 1 p P » i" 1

0,25 0.25 0,25 1 » 0,30 0,25 a 0,30 0,25 a 0,30
0,40 a 0,70 0,40 a 0,80 0,50 a 0,80 » 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,75
0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 0,30 a 0,60 í> 0,30 a 0,60 0,30 a 0.60 0,30 a 0,60

» n t » P
>J y> p d P

0,80 a 1,25 0,70 a 1 0,70 a i 0,70 a 1 0,70 a 1 0,50 a 1

0,30 a 0,40 0,20 a 0,35 0,25 a 0,35
i
» 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40

» » 7} »

» K » P
0,80 a 1 0,50 a 0,90 0,70 a 0,90 P 0,70 a 1 0,60 a 1 0,70 a 1,15
0,0 } a 0,90 0,60 a 0,75 0,50 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
0,14 a 0,15 0 ,12  a 0,15 0, 1 2 a 0,15 P 0 ,12  a 0,15 0 ,10  a 0,15 0 ,12  a 0,15

» P » P
p » ‘ » » P

1,25 a 2 ! a 1,75 1 a 1,75 P 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 .. ■'ií r

» » P % P JO . . n i . .

» P P P

» D P » P »
» » P

0 » » » » P

:» » d P »
y> » P

0 20  a 0,90 0,25 a 0,90 0,30 a 1,10 0,30 a 1.05 0,30 a 1,05 0,40 a 1,10 ' - i
3) , » » P »

1 3. 3 1 a 3 1 a 2,50 t l a 3 1 a 3 1 a 3
' ' i

t » » P P p »
4 a 8 4 a 7,50 4 a 7,50 P 4 a 8 4 a 7,50 3,50 a 7

» A P » P ■ C  í,

0,23 a 0,24 0,23 a 0,24 0,24 a 0,2.3 P 0,24 a 0,25 0,24 a 0,25 0.24 a 0.25
0,14 a 0.16 0,15 a 0,16 0,15 a 0,16 P 0,16a 0,17 0,15 a 0,17 0,15 a 0,17
0,10  a 0,15 0,10  a 0,15 0 ,12  a 0,18 » 0 ,12  a 0,20 0 ,12  a 0,18 0 , !2 a 0,20 J •

8  a 25 S a 25 8 a 24 t 8 a 24 8 a 24 8 a 20
m1,60 a 9 2  a 7,50 2,50 a 7 2,50 a 8 2,50 a 8 2  a 8,50

0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 P 0.60 a 0,80 0,60 a 0,75 0,60 a 0,80 ,

1,50 a 4,50 1 50 a 4,50 1 1,50 a 4,,50 9
P

1,50 a 4,50 i.SOa 4,50 1,50 a 5
"  i P

- » i P t » ' I ' -

0,25 a 0,50 0,25 a 0,55 0,30 a 0,65 a 0,30 a 0.60 0,30 a 0,70 0,45 a 0,85
i

0,30 » »
0,50 e 0,80 0,60 e 0,80 1 0,6(1 a 0,80 » 0,60 a 0,9U 0,50 a 0,80 j 0,75 a 1,25

MERCADO DE LOS MOSTENSES

[■ íetación de p r e c io s  de oenta durante lo s  d ía s  que s e  e x p re sa n

B  B ,  B  C  1 o S

E SP E C IE S Día 1 ni 11 a Día 3 Díh 1 D>h 5 Din 6 Din 1

Pesetas Pesetas Peaetas Pesetas PesetKB PesettLs Pesetas

Aves
Capones, uno................... P p p a p
Gallinas, una........ ............ 5,25 a 6 5,25 a 6 5,25 a 6 P 5 Q 6 5 a 6 5 a 6
Patos, uno........................ 4,25 e 6,25 4,25 a 6,25 4,25 a 6,25 p 4,75 a 6 ,f0 . 4,75 a 6,50 4,75 6 6,50
Pavos, ídem..................... 12  a 15 12 a 15 12 a 15 0 13 a 16 13 a 16 13 a 16
Poli ancos, ídem................. 5,75 a 6,75 5,75 a 6,75 5,75 a 6,75 p 6 a 6,75 6 a 6,75 6 a 6,75
Pollos, idetn ................. 4 a 4,75 4 a 4,75 4 a 4,75 p 4 a 4,50 4 a 4,50 4 a 4,50

Ayuntamiento de Madrid



268 B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

JB O I  o S

líH r ic e  IBS llÍH 1 Dík iM'a ‘á I>1k 1 Dík 5 nift tí Dia 7

TecidtHh PesQtlUi Fdüjel.un

Caza

Coneiosdepriiiieni, par. 6 6,75 6,75 6 a 7 5,50 a 6,25 6 a 6,50 6,50
Conejos desefíiiiula, íileni 5 6,25 5,25 5 a 5,50 4,50 a 4,75 4,50 a 5 5,50
Conejos de lercem. (ilcin. 3 a 4 4,25 4,25 4 a 4,50 1,50 a 2 3 a 3,75 4
Conejos de ciinrla, ídem . » » » » »
Liebres, imn....................... 'b » »
Perdices, pnr..................... » » 9 » í

Huevos
(Ei cleríto)

De Alempnia..................... » » í>
De Bélfíicn................. .... 21 a 22 21 a 22 21 a 22 » 21 a 22 21 a 22 21 a 2
De ChsÍÍIIii .......................... 18,50 a 21 18,50 a 21 18,50 a 21 » 18,50 a 21 18,50 a 21 18,50 a 2
De E gipto......................... » » »
De Fraílelo....... ................ 19 a 21 19 a 21 19 a 21 % 19 a 21 19 a ‘-1 19 a 2
De Gaiicin......................... 18 a 19 18 a 19 18 a 19 18 a 19 18 a 19 18 a 1
De Mtirriiecos le a IB 16 a 18 16 a 18 16 a 18 16 a 18 16 a 1
De Murcia.......................... ■20,50 a 2 ! 20,50 a 21 2,',50 a 21 20,50 a 21 20,50 a 21 20,50 a 2
De Tnrqtiiíi........................ » » » »
De cóniíiras: Austria . .  . )> 9
De ídem: Bélgica.............. » » TU » • »
De ídem: Costilla............ » » á j» »
De Idem: Francia............. » A i » T> »

Pescados
Alaieias, Itilogrmuo....... 1,50 a 2,50 1,50 a 2,75 1,75 a 2,60 1,50 a 2,50 2 a 3,50 1,75 a 2,60 1,50 a
Anchoas, :ile::i................... » ■ » » »
Anguilas, idem.................. 1 a 2 » 1,25 a 2 » 5> »
Atíln, ídem..................... 2 a 2,50 2 a 2„50 1,75 a 2,50 1.50 a 2,50 2 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a
Bacalao, ídem................... 1 ,.50 a 2,50 1,50 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1 3
Besugos, (deiii................... 1 a 2 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 1 a 1,25 1,50 E 2 1,50 a 2 1,75 a
Bonito, (de:ii ................. 2 a 3 1,50 a 2,50 1,75 a 2,50 1,50 a 2,50 2 a 2,,50 1.75 a 2,40 1,50 a
Boqnorones, ideii:............ 0,80 a 1 1 a 1,40 1 a 1,40 1 a 1,40 1 a 1,40 1 a 1,40 1 a
Calamnre.s, idem............ 3 a 6 3 ti 6 3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a
Caracolea Idem............... í> » Tí
Cigalas, íde:n..................... 2 a 4 2 a 4,50 2 a 4,50 2 a 5 2 a 4 2 a 3,50 2 a
Congrio, (de::i................... 1,75 a 3 1,75 a 3,25 1,75 E 3 1,75 a 3 1,75 a 3 1,75 a 3.25 1,50 a
Corvina, idem................... 2 a 3 2 a 3.50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3 2,50 a 3,75 2,25 a
Chíelnirro, Idem................ » 0,40 a 0,80 0,50 a 0,70 0,50 a 0,80 0,80 a 1 0,50 a 0,60 0,50 a
Chirlas, ídem........ . 0,50 a 0,fc0 0,50 a 0,90 0,50 a 0,8G 0,50 a 0,70 0,50 a 0,60 0,60 a 0,70 0,40 a
Chochas, iden:................... » S 9
Dentones, ídem................ 1 a 1,75 1,25 e 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 3,75 t a 1.25 !,50 a 2,25 1,75 a
Doradas, icletti,................ 2 a 2,50 1,75 0 2,50 1,26 a 2,25 1,50 a 2,75 1,50 a 2 2 a 2,50 1,75 a
Espadín, itien:................... S s » »
Gallinas, ídem................... » » » 9 »
Güilos, ídem............ .. !,50 a 2,50 1 ,,50 a 2,75 1,75 a 2,75 1,50 a 3,75 1,50 a 2,50 1,75 a 2.75 1,50 a
Qan:bas, ídem................... 2 a 5 2 a 4,50 2 a 4,50 2 a 3 2 a 5 2 a 4 2 a
Gato, ídem.......................... 0,80 a 1 J: » 0,83 a 1 y>
I„acha, iden:....................... » » » » »
Laiigo.stn, tm a.. 6 a 7 6 a 9 5 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8,50 6 a
Langostinos, kilogramo.. ,5 a 10 5 a 10 6 a 10 5 a 8,50 5 a 9 6 a 8 5 a
Lenguados, ídem.............. 4 a 9 4 a 8,50 4 a 9 4 a 9 4 a 11 4 a 9 4 a
Lubina, idea:................... .. 3 a 4 3 a 6 3 a O ‘ 3 a 6 5 a 6 3 a 6 3 a
Marrajo, ídem .................. 1,50 a 2 I a 2 1 e 1,75 1 a 2 1 a 1,75 » 1 a
Mejillones, ídem........ .... » » 9
Merluza, ídem.................... 3 G 4 3 a 3,50 4 a 4,50 3,50 a 4,25 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 3,50 B
Mero, ídem ........................ 2 a 3,50 2,50 ü 3,75 3 a 4 2.50 a 3,50 3 a 4 3 a 4 2.50 a
Pajeles, fdei:i..................... 1 50 a 3 1 uO a 3 25 I 75 a 3 25 \ í=¡n íi 3 25 l 75 a 3 1 75 a 3 '̂ 5 í 75 a

0 0,80
1

0 fin a 1,25
1

1 0^ T ] 25 n a 1 2^ n Rfi G ] 25 1 &
Parrocha, ídem................. 0,50 a 0,80 a 0,75 a 0 90 0,80 a 1 0,90 a 1,25 1 a 1,25 1 a
Peces, ídem....................... 1,50 a 2,50 1,75 a 2,25 1,75 a 2 1,75 a 2,25 2 a 2,25 1,75 a 2,25 2 a
Pescatlillas, ídem............. 1,25 a 2,50 1,25 a 2,40 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,75 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a
Pez espada, ídem............. 1,50 a 2 )) » « »
Pial usas, ídem.................. 3 a 4 » 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 4 3 a 3,25 3 a
Quisquillas, ídem.,  . .  . 2 a 3 » » » »
Rape, ídem......................... 1,50 a 3,25 1,50 a 2,75 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 2,50 1 ,.50 a 2,75 1,50 a
Raya, ídem...... .................. » 0,40 a 0,50 y> » i 0,40 a
Rodaballos, ídem ............. 4 a 5 3,50 a 5 4 a 4,50 4 a 4,50 4 a 5 3,50 a 4,50 4 a
Saln:ón, Ideii:,................... » A » »
Salmonetes, ídeti:______ 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a
Sardinas, ídem.................. l a 2 1 a 2 l ' a 2 1,25 a 2 1,50 a 2,50 1,50 a 2 1,25 a
Truchas, ídem................... 7 a 10 6 a 8 7 a 9 6 a 9 7 a 9 y> »
Voladores, ídem............... 0,80 a 1,50 0,80 a 1,40 1 a 1,25 1 a 1,40 1 a 1,50 t a 1,40 1 a

Escabeches
CBarHl}

De besugo........................... 75 a 100 75 a 100 75 a 100 75 a 100 75 a 100 75 a 100 75 a 1(
De bonito............................ 90 a l i o 95 a n o 85 a l i o 50 a 110 90 a l io 90 a lio 95 a 1
De pescad illa..................... 50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a 63 50 a 60 56 a

2,75

2.50 
22
2.50 
1,60 
5

4.50 
3,25
3.50 
0,80 
O.tíO

2,25
2,75

2,75
4,50

8
8,50
9
5
2

4.25
3.50
3.25
1.50
1.25
2.50
2.50

3,25

3
0,50
4,50

1,25

1 J
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VISITA DE POLICÍA URBANA

R e la c ió n  d e  p r e c io s  d e  oenta  d u ra n te  l o s  d ia s  que s e  e x p r e sa n

E SP E C IE S

Aceite, litro................
Aceitunes, kilogramo. 
Aguardientes, litro... 
Alfalfa, quintal m . . . .
Alcohol, litro..............
Algarrobas, quintal m
Arroz, kilogramo----
Avena, quintal m........
Azúcar, kilogramo . , ,  
Bacalao, ídem............
Carbones:

Cok, 40 kilogramos
Mineral, ídem........
Vegetal, dos ídem .

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo
Cerdo, ídem...........
Ternera, ídem........
Vaca primera, ídem 

, Idem .segunda, ídem 
Idem tercera ídem..

Carnes saladas; 
Chorizos, ídem..
Jamón, ídem........
Tocino, ídem----

Cebada, quintal m. . .
Centeno, ídem..........

, Garbanzos, kilogramo
Harinas;

Centeno, ídem.. . .
Maíz, ídem............
Trigo, al detall, ídem. 
Idem, al por mayor,

quintal m.........
Huevos, docena----
Jabón, kilogramo . . .
Jadías, ídem.............
Lecite, litro...............
Lentejas, kilogramo.
Leña, quintal m........
Maíz, kilogramo----
Manteca de vaca, ídem
Pan;

Candeal de flor, Idem. 
Libreta, 500gramos..
Panecillo, pieza.____
Idem francés,,ídem... 
Idem de viena, ídem.. 
idemíd. pequeño, ídem

Paja, quintal m ................
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos Idem............
Petróleo, litro..................
Pimientos conserva, lata.
Quesos:

De bola, kilogramo 
De Gniyére,7dem 
Mancliego, ídem.
De Parma, idem . 
Roquefort, idem.

Sal, ídem...................
Salvados, quintal m .
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata..........

Toaiates conserva, ídem 
Trigo, quintal m ............
Vinos:

B!anco,s, litro............
Tintos, ídem..............

Vinagre, idem................

IP R . ÍEI O  I O  s

nía ' T>1a 2 Día s Díh. 4 Día □ Dírt ñ Día 7
PfiHDtas P&setAs ) Peroras PesotHs Penebas

1,80 a 2,60 1,80 a 2,60 1,80 a 2.60 1,80 a 2,60 1,80 a 2,60 1,80 a 2,60 1,80 a 2,601 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2.20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,201,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 « 4'
20 a 26 20 a 26 20 a 26 20 a 26 ' 20 a 26 20 a 26 20 a 26

1,25 a 4,25 1,25 a 4,25 1,25 a 4,25 1,25 a 4,25 1,25 a 4,25 1,25 a 4,25 1,25 s 4,2539 a 50 39 a 50 39 .  a 50 39 ■ a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50'0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,69 0,70 a 1,6034 a 43 34 a 43 34 a 43 34 a 43 34 a 43 34 a 43 34 a 43
1,60 a 2,25 1,60 a 2 1,60 a 2 1,60 a 2 1,60 a 2 1,60 a 2 1,60 a 0
2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a .5 4.75 a 5 4,75 a 54,40 a 6,80 4,40 a 3,80 4.40 a 5,80 4.40 a 5,80 4,40 a 5,80 4.40 a 5,80 4,40 a 5,80
0,50 a 0,.55 0,50 a 0,5.5 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0„55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

2,40 a 3,80 2,40 a 3,80 2,40 a 3,80 2,40 a 3,80 2,40 i! 3.80 2,40 a 3,80 2 40 a 3,801 ,í5  a 5 1,75 a 5 1,75 a 5 1,75 a • 5 1,75 e 5 1,75 a 5 1.75 a 53 s 8 3 a -8 3 a 8 3 a 8 3 a .8 3 e S 3 a 8
4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 .. 4,20 4,20
3,30 3,30 3,.30 3,30 - .3,30 3,10 3.30
1,60 1,60 1,60 1,03 1,60 1,60 1,60

6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a ¡3
6 a ífi 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16
3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 fl 3,20 3 a 3,2036 a 45 36 a 45 36 a 45 36 a 45 36 a 45 36 a 45 36 a 45

38 a 48 38 a 48 38 a 48 33 a 48 38 a 48 38 a 48 38 a 481 a 2,20 ] a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 l a 2,20

0,45 a 1 0,45 a 1 0,45 a 1 0,45 a 1 0,45 a 1 0,45 a 1 0,45 a 1
Oi.'iO a 1 0,50 a 1 0.50 a 1 0,50 a 1 0,50 a l 0,50 a 1 0,50 a 1
0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20

62 a 95 62 a 95 62 a 95 62 a 95 62 a 95 62 a 95 62 a 95
1,50 a 3,60 ! ,50 a 3,60 1,50 a 3,60 l,5i3 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1.50 a 3,60
1 , 10 a 2,30 1,!0  a 2,30 1 , 10 a 2,30 1,10 a 2,.30 1 , 10 a 2..30 1,10 a 2,,30 1,10  a 2,30
1,20 a 2,20 l-.'-ti a 2.20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1 ,2.'l a 2,20 1.20 a 2,20
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
0,90 a 1,60 0,90 a 1,60 0,90 s 1,60 0,90 a 1,60 0,90 a 1,60 0,90 a 1,60 0,90 a 1,60

r5 15 15 15 15 1,5 15
0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,.50 a 0,55 0,'0 a 0,55 0,50 a 0.55 0,5u a 0,55
4,50 a 10 4,50 a 10 4,50 a 10 4,50 a 10 .4,50 a 10 4,50 a 10 4,50 a 10

0,65 0,a5 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
0,33 : 0.33 0,33 0,33 0„33 0,33 0,3,3
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 0.12 0,12 0,12
0,06 0.06 0,06 . 0,06 0,06 0,06 0,06
5 a II 5 a 11 5 a 11 ñ a 11 5 a n 5 a 11 5 a n
1 a 2 1 a 2 1 ñ 2 1 a 2 1 a 2 : ñ 2 1 a O
0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 0,.35 a 0,50 0.35 a 0,,50 0,35 a 0,50
0,80 0,80 0,80 0,80 0.80 0,80 0,80
0,,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 0,,35 a 0,90

5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7
6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 0 a 8 (Ì a 8
4 a 6 4 a 6 4 a H 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12
7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 3ü a 40

2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40
0,25 a 4 0 25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,30 a 1,50i 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,.30 a 1,50 0,.30 a 1,50 0,30 a 1,50 0..W a 1,50

53 a 70 53 a 70 53 a 70 53 a 70 53 a 70 53 a 70 53 a 70

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90' 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0.50 a 0,90 0„50 a 0.90 0,50 a 0,90
0.50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.9'! 0,50 a 0,90 0„50 a 0,90 0,.50 a 0,90 . 0,50 a 0,90
0,50 a 0,60 0,50 a 0 60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60

“ir,:-

í l -

. i
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Número y peso de las reses sacrificadas durante los dias que se  expresan

DÍAS
ÏÎ . E  s  w e l u ;  I  X. O  O  R  A I sÆ 'O  S

Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lnnares Lechales Cerdos

1 182 Ï74
271

1,247 > * 33.456 8.557,7 11.617,2 ' »
2 275 1.4.98 > 26 56 315,2 11.717,4 11.731,6 » 2.1W.2
3 410 112 2.011 > > 78-461,6 5.465,9 20 545 >
4 » > t > t * ' > * »
5 285 2M 863 52 a 51 052,2 11 65,5,4 B.193,3 341,2 . >
6 . 233 IS2 1.375 * 20 45.935,1 8.926,6 11 381.3 » 1.809,5
7 2% 163 1,624 * • • 48.387 7.462 16.933,8 » •

1.655 l.UI 8.608 52 46 315.517,1 53.785 81.405,2 341,2 3.938,7

Derechos devengados

D ÍA S
Sangrías

Pesetas

Quema­
dero

Pesetas

Degüello

Pesetas

Locacidn

Pesetas

Mondon­
guería

Pesetas

T r a n s ­
portes

Pesetas

Cámaras

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

Almacén

Pesetas

2 por 1.000 
por v e nt a  

de reses

Pesetas

3 por 100 
por v e nt a  
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Gana­

dos

Péselas

T O T A L
oeNea.tL

Pesetas

i 8 , . 3.212 70 51 . 1.886,55 1.500,85 601,98 399,28 7.660,36
2 8 • 4 850,05 121,50 2.64ii,£0 2338,15 786.11 j > » 246 23 !1.00'3,23, 3 8 * 5 49S,( 0 27.10 .3.171,15 2.484,15 407,66 » 19 > 284,72 11.830,38
4 > » 43,80 109,65 418,65 535' 843,64 » 51,95 197,19 2.190,88
5 8 . » 4 323,65 79,1-0 2 266,95 3.040 773,09 • > » 251,21 9.74 -,70
6 8 » 3.938,50 35,05 2.194,75 1.705.55 321,29 * - > É L'33.03 8.494,17
7 8 488,50 4.088,65 68,10 2.42I.60 I 974,90 351,89 * * > 234,09 9.63173

48 486,50 25.846,15 426,35 14.587,20 12.213,25 3.660 67 535 813,64 19 51,95 1,845,74 60.563,45

Número y peso de las terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dias que se expresan

D ÍA S

r x  TT is,Æ £3 R  O X* R  O  C  B  3D E ITT G  I  A .  "ÍT B  í t  B  G  I  O  S

De reses De kilogramos De Castilla De la Montana De Galicia De Ja tierra Vaqueras

1 236 10.901.9 3,91 a 4,35 3,26 a 3,09 • 2,70 a 3 *
2 282 13.348,0 3,01 a 4,35 3.26 a 3,09 » 2,70 a 3 48 »
3 459 21.624,2 3,91 a 4,35 3,^  a 3,69 2,70 a 3,48 »
4 k > » * » »
5 292 13,469.6 3,91 a 4,35 3,28 a 3 69 > 2,70 a 3,48
6 306 14.805,4 3,91 a 4,35 3,26 a 3,60 » 2,96 a 3,48
7 203 0.989,6 3,91 a 4,35 3,26 a 3,69 (1) » 2,91 a 3,48

1.778 84.142,3

0) Los precios de esta columna corresponden a terneras procedentes de Asturias.

Precios por clases y  prom edios del kilogramo en canal de la carne de reses oacunas mayores, lanares y-cerdlas

Día I Día 2 Día 3 Día 4 Día 5 Día 6 Día 7
CLASE DE GANADO - - - - - - -

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas ' Pesetas

9,61 a 2,911 2 43 a 2,87 
2,a5
2,87 a 2,89 
2,70 a 2,78 
3.i8 a3,20
3
2,55 a 2,60

2,se a 2,C0 
2,78
2,83 a 2,89 
2,61 a 2,83 
3,29 a 3,40 
3 a 3,05 
2.55 a 2,70

2,61 a 2,90 2.61 a 2,90
2.78
2.78 a 2,91
2.61 a 2,70 
3,24 a 3,30 
2,95 a 3
2.62 a 2.63

2,65 a 2,90
Vacano mayor " j  Toros......................... .

( Bueyes.........................
9,9i
2,61
3.24
2 90 a 3 
2,35 a 2,62

> 2,85 a 2,90 
2,01
3,24 a 3.40 
3
2,55 a 2,62

2,85 a 2,89 
2,39 a 9,61 
3,22 a 3.29 
2,90 a 2,95 
2,00 a 2,62Lanar................... ) Carneros....................

” ) Ovejas..........................
»
*

3 3

Corraleros.,» ............ •

B  H  o 35Æ E  r ) I  O S IZ> I  A. E, I  O a

2,88
3,i4

2,84
3,08
3

285
3,01

9 8̂ 9 8*1
3;21

¡ M P R E N l ' A  M U N I C I P A L

/ayuntamiento de Madrid


